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A Continuación, se presentan los productos correspondientes a los riesgos con base en la

identificación detallada que realizo la unidad dentro de la institución, lo que garantiza que

los riesgos reflejados corresponden a la realidad operativa de cada área. Este trabajo

colaborativo asegura que la institución cumple con su responsabilidad de gestionar los

riesgos de manera integral y proactiva. Las matrices de riesgo han sido revisadas y

validadas por cada jef'e/ director de área quienes han confirmado la veracidad y perlinencia
de la información reafirmando así el compromiso institucional con la transparencia y

mejora continua en la gestión de riesgo.

Así mismo el proceso de identilicación y revisión se realizo conforme a los lineamientos

establecidos por ONADICI asegurando el cumplimiento normativo y Ia calidad de análisis.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO - SECRf,TARIA GENERAL
NCI-TSC/222.00;
NCI.TSC/223-OO;
NCI-TSC/22+00secretorio de

DesC¡rrotlo
Económico

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS Formula¡io 27
SDE

PROCESO: PR:01. Solicitudes del imen de Im ón Tem

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Incorporación, Modificación y Cancelación

OBJf,TIVO:

(l)
No.

(2) Etspa del
proce§o

(3) Descripción
del Ri€sgo

R¡esgo
I nherente

(4) (s)
P I

Autorizar a las empresas a los beneficios de La Ley de Incorporación al Régimen de Importación Temporal y gozar de los
mismos. Una vez incorporada la empresa al beneficio, esta pu€de solicitar la ampliación de los beneficios en materia de
Listado y Cantidades de Bienes, Cambio de Partidas Arancelarias, Ampliación de Actividad y Cambio de denominación
Social. Asimismo, la Ley y su reglamento establece que las empresas sometidas al amparo del régimen estas pueden ser
canceladas a ición de o iniciativa de la administración cancelación de oñcio

(ó) Zon¡ de
Riesgo

Preliminar

(7) Controles obligatorios para
mitigsr los riesgos

(E)
Controles

quc existen
en l¡

entidad

(9) Controles
pcndientes por
estsblecer para

mitigar los riesgos

Riesgo
Residúsl

(t2)
Zona de
Riesgo
Final

(r3)
Respuesta

a los
Rimgos

(10) (ll)
P I

I
R€cepción de
solicitud

l.l Q1¡e ls perso¡a
qu€ rccepción
traspapcle la
solicitud

2

Lineamientos norm¡tivos sobre el
ñonejo de Is docuñentsción y la gestión
de Expedientes. Personal as¡gnado par¡
la rec€pc¡ón y traslado de la solicih¡d
presentÉda El personal enca¡Bado de la
rec€pc¡ó¡ de documentos deberá ll€var
un cantrol Oilácora) de los expedientes
deceDc ionados.

Personsl
¿sitnsdo para la
rccepció¡ y
traslado dc la
solicitud
presentada.

El personsl enca¡gado
de h recrpc¡ón de
dooúmentos d€b€rá
llevü ú¡ control
(bitá.¡ra) de los
€xpedie¡tes
decc9cionados.

I Accptar

1.2 Consignar
incoftectament€ el

tipo de trámile en
las plataformas
diSitale§

7 2

Flujos de pmcesos ap.obados por ests
Sec¡eta¡ia d€ Estado apegados a la
riomativs aplicabla a cada pmc€so y la
Ley d€ Procedimic¡to Administrstivo.
Exislen Cuadros resr¡me¡ de los
requisitos y ¡omaliv&§ aplicables a cada
proceso. Capacitación sobre el ña¡ejo de
los flujos de proce6os y la normdiva
aDlicable a c¡da Drocsso.

Existen Cuadros
resurnen de los
rcquisilos y
formativas
aplicables a
c¡da proc€so.

Capacitación sobre cl
manejo de los flujos d€
procasos y ¡á normativa
apl¡cabl€ a cada
proc€so_

.t .l ñt Ac€plar

Emisión de
Providencia de

Admisión o
Requerimiento de

información

2. I Quc la persora
que rccib€ la
solicirud I8

traspapele y/o s€

t¡rde en elatloratla

2

Lineami€ntos normat¡vos sobre los
plazos establecidos en la Ley de
ftocedimiento Administrativo. Libro de
&s¡g¡ación de i¡ab.jo de solicitudes y/o
expsdientes. El pcrsonal encargado de
reso¡ver la admisiór de las solicitudes
dcb€rá ll€var un co¡t¡ol Oitácora) de los
exp€dientes evscu¿dos. Comunicación
intema indica¡do cl tiempo máximo ps¡a
dar r€spuesla de l8 admisión o ptevio de
lá solic¡tud.

Libro dc
asignsc¡ón de
trabajo de
solicitudes y/o
expedientes.

El pcrson&l enca.rgado
de rcsolver la ad!¡isiór
de lñ so¡icitudes deberá
llevar un control
(b¡tá.ora) de los
expedientes evacuados.

Aceptar
Comunicación int€ma
indicando el tiempo
márimo f,ara dar
respoesta de la
admisión o previo de la
solicitud.
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que se establezca 18§ providencias
Dendi€nles a notifilar y notificados

IO

10.I Contsbilidad
de los plazos pa¡a
c¡ducar r€cutsos,
irstancia y
proc€dimieritos

Rotulac¡óri
mcdia¡te
viñeta9 donde se

consiSna la
fechd dc
ve¡cimicnto de
los plazos

Elát¡orar un cuadro
Excal que se establezca
los expedi€nt€s
pendientes a ls
pre§Éntación de
fecur§os y pendient€ d€
pfesentación de
infomacióri requerida.

2 Aceptar2 2

Line¿micntos normal¡vos sobre los
plazos cstablecidos €n la L€y d€

Proc¿dimiento Adñinistrstivo.
Rotulación m€diante viñctas donde se

consigna la fecha de vcncimiento de los
plazos. Elaborar uí cusd,o Excel que se

establezc¿ los cxpedientes pendi€ntes a la
presentación de recursos y perdien¡e de
presentación de información requerida.

Eloborado por:
Abog. César Andrés Verde Zuniga
Oficial Juridico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario Gener¿l

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahf Aneaga Portillo
Subsecrctaria de Estado en el Despacho de Desarollo
Empresarial y Comercio lnterior.

F¡rma: 3Firma

aq

F¡rma:
lw

*
Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025 I¡ I Fecha: Periodo-2025
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Secretoriq de
Desorrolto
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDf,) _ SECRETARIA GENERAL
NCI.TSC/222-OO;
NCI-TSC/223.00;
NCI.TSC/22+OO

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBIETIVO:

PROCESO: Solic¡tudes d€l RéBimcn de Importaciór Temporal

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada (3) M
Baja (2) M

Muy Baia ( I) /
M t

IMPACTO

(1.2)

Alto (4) Muy
AIto (5)

( 1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(e,1) -(10.1)

los de

(El número que consta en el circulo en blanco, conesponde al mismo número que consta en la
matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la descripción
del de la columna 3 de la matriz de ri

l
l.l Que la persona que recepción traspapele la solicitud.
1.2 Consignar incorrectamente el tipo de ffimite en las plataformas digitales

2
2. I Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en elaborarla.

3 3.1 Tiempo de respuesta

4 4. I 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele

6 6.1 Tiempo de respuesta

7

7.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde en elaborar el
proyecto de resolución

8 8.1 Tiempo de respuesta

9 9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

l0 l0.l Contabilidad de los plazos para caducar ¡ecursos, instancia y procedimientos

f,laborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficia¡ Jurldico

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho¡l4fesarrollo Empresarial
y Comercio lnterior. ,á.<:i,;',,,t \

Firma:

\r
,

*
Firme: Fi a:

\t
c

Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025 \=str"

Rcvisodo por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
secretario General 
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H SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - SECRETARIA GENf,RAL N(lI-TSC/31 l -00r
NCr-TSC/3t2-00Secratorao de

DeSorrolto
Económaco !'ormulario 3l SDI

NOMBRE Df,L
PROCESO

PR:o1 Procedimiento para la Coordinación y elaboración de los Manuales de Procesos y Procediñientos lnstitucional

OBJETIVO:
Proporcionar un único instrumento técnico - administrativo que norme la documentación de los procedimientos y procesos con uniformidad de contenido
y presentación, que permita optimizar el cumplimiento de las atribuciones en las instituciones y el funcionamiento de las unidades administrativas

No.
(l) Etlps del

proceso
(2) Descripción del r¡esgo

(3) Zona del
riesgo li¡sl (4) Controles p¡r¡ m¡tig{ción

(5) Responsablcs dc
su implemeotsción

(6) Recursos
neces¡rios

(7)
Fech¡
inicio

(E)

Fecha
fin

(e)
Iad¡csdo

rc3

( l0)
Medio
sdc

verilic
¡ción

I
Recepción de

solicitud

l.l Que la persono que
rccepción traspapelc la
solicitud.

L2 Consignar
incorrectamente el tipo de
rámite en las plataformas
digitales

Lincamientos normativos sobre cl
manejo de la documentación y la
gcstión de Expcdicntes. Personal
asignado para la recepción y traslado
de la solicitud prcsentada. El personal

encargado de la recepción de

documentos deberá lleva¡ un control
(bitác{.a) ds los expedicnt€s
decepcionados.

Secrctaria General

Computadora,
recursos
tecnológicos
R6cursos
Hümanos

jul-25 dic-25

'Iicmpo de

respuesta

1

Emisión de
Providencia dc

Admisión o
Requerimiento de

información

2.1 Que la persona que recibe
la solicitud la raspapele y/o
sc ta¡de en elaborafla

Flujos de procesos aprobados por esta
Secreta a de Estado apegados a Ia
normativa aplicable a cada proceso y la
Ley de Procedimiento Administrativo.
Existen Cuadros rcsumen de los
rcquisitos y normativas aplicables a
cada proceso. Capacitación sobre el
manejo de los flujos de procesos y la
normativa aplicable a cada proceso.

Secretaria General

Computadora,
rccursos
tecnológicos
Recursos
Humanos

.jul-25 dic-25

3
Firma de la
Providencia

3.1 Tiempo de respuesta

Lineamientos normativos sobre los
plazos establecidos m la Lcy de
Procedimicnto Administrativo. Libro
dc asignación de trabajo de solicitudes
y/o cxpedientes. EI personal enca¡gado
de resolver la admisión de las

solicitudes deberá llevar un control
(bitácora) de los expedientes
evacuados. Comunicación intema
indicando el tiempo máximo para dar
respuesta de Ia admisión o previo de la
solicitud.

Secrctaria General

Computadora,
recur§os
tecnológicos
Recursos
Humanos

jul-25 dic-25

,l

Notificación de la
providencia de
admisión o de
reque.imiento

4. I El personal encargado
retarde el proceso de
notificación

Lineamientos oomativos sobre el acto
dc comunicación (notificaciones)
establecido en la Ley de Procedimiento
Adminisnativo. Libro de asignación de
trabaio Dar¿ notificación de las

Secretaria General

Computadorq
recur§os
tesnológicos
Rccursos
Humanos

jul-25 dic-25
Tiempo de
respuesta

PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

B
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providencias de admisión de la
solicitudes o reque mientos de
infbrmación. Elaborar un cuadro Excel
que se establezca las providencias

Dendicntes a notificar y notificados.

5
Admisión del escrito

de cumplimiento
5.1 Que la persona que recibe
la solicitud la traspspele.

Flujos de procesos aprobados por csta
Sccrets¡la de Estado apegados a la
normativa aplicable a cada proceso y la
Ley de Procedimiento Administrativo.
Personal de apoyo en cua¡to a Ia
revisióú de la provideocia previa a la
firma de est¿ Clasificación de

expedientes por orden de trárnite y
crado de imDortancia-

Secretaria General

Comput¿do14
recursos
tecnológicos
Recursos
Humanos

jul-25 dic-25

Tiempo de
resPuesta

6 Secrctaria General

Compufadora,
recursos
tecnológicos
Recuxos
Humanos

jul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

Remisión a la
Dirección de

Sectores
Productivos

6.1 Tiempo de rcspuesta

Lineamicntos normativos sobre cl acto
de comunicación (notificaciones)
cstablocido en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Libro de asignación de
trabajo para notificación de las
providencias de admisión de la
solicitudes o requcrimi€ntos d€
información. Elaborar un cuadro Exce¡
que se cstablezca las providencias
pendientes a notificar y notifi cados.

'1 Emisión de
resolución

7.1 Que la pcrsona que rccibe
los antecedentes los
traspapele y/o se tardc en
elabora¡ el proyecto dc
resolución

Lineamientos normativos sobre el
mancjo de la documentación y la
gestión de Expedientes. Libro de
remisión de documentos. El personal

encargado de la recepción de
documentos debsrá llevar un control
(bitácora) de los expedientes
deceDcionados.

Secretaria General

Computadora,
recur§o§
tecnológicos
Recursos
Humanos

jul-25 dic-25

Ticmpo de
.espucsta

It jul-25 dic-25
Firms de la
resolución

8.1 Tiempo de respuesta

Lincamientos normativos sobre los
plazos establecidos en la L€y dc
Procedimiento Administrativo. Libros
de remisión de documentos y
expedientes a las distintas Dircccioncs.
Comunicación interna indicando el
ticmpo máximo para la remisión de los
antecedentes a las Direcciones
vinculadas con el proceso.

Secretaria General

Computadora,
recur§os
tecnológicos
Recu¡sos
Humanos

Tiempo de

respuesta

Notiñcación de Ia
resolución y entrega

de la
correspondiente

certificación

9.1 El personal encsrgado
rets¡d€ el proceso de
notificación.

Lineamientos normativos sobre los
plazos establecidos en la Ley de

Procedimiento AdministÉtivo.
Pcrsonal profesional capacitado para el
estudio y análisis de la documentación
prcsentada. Llamado de atención por
escrito por el incumplimiento del plazo
establecido en la normativa aplicable.

Sccretaria Gene¡al

Computado14
recurcos
tecnológicos
R€cursos
Humanos

jul-25 dic-25

Tiempo de
rcspucsta

B

u

I}
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jul-25 dic-25l0 Archivo
l0.l Contabilidad de los
plazos para caduca¡ recursos,
instaricia y procedimientos

Flujos dc procesos aprobados por esta

Secretarfa de Estado apegados a la
normativa aplicable a cada pmceso y la
Ley d€ Proc¡dimiento Administrarivo.
Pcrsonal de apoyo en cua¡to a la
rcvisión de la providencia previa a la
firma de esta Clasificación de
expedientes por orden de ffimite y
crado de imDorta¡cia-

Secretaria General

Computado14
recursos
tecnolégicos
Recursos
Humanos

Tiempo de
respuesta

Elaborado por:
Abog. Césfi Andrés Verde Zúniga
Oficial Jurfdico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobedo por:
Msc. Cinthya Sarahí Arteaga Portilto
Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Empresarial y Comercio l¡terior.

Desanollo

Firma:

ilfI ,{Ii

F¡rma: 1r: o.
3

1.o

Fecha: Periodo-2025 Fecha: 5 Fecha: Per¡odo-2025 \
la .É-

B

-ffir



:.:H
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Desqrrolto
Económico

SECRETAÚA Df, DESARROLLO ECONÓMICO
SECRETARIA GENERAL

NCI-TSC/222-OO;
NCI-TSC223.OO;
NCI-TSC/22+00

Formula¡io 27
SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓ¡, ¡VÁUSIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCf,SO: PR:02. So¡iciludes de Autorizsción y Modificación lncorporación al RéginEn de Zon&s l.ibres co¡Ío Usu¿¡ia

NOMBRE DEL SI,]BPROCESO: Modificación de Resolución de lnc¡rporación. ampl¡ación de Actividades, Ampliación de Areas y Cambio de Rcpresenknle.

OBJETIVO:

Autorizar a las empresss a los beneficios de La L€y de Incorporación al Régimen de zona Libre en l¡s categoriza de Usuariay gozar de los misÍlos. Una

vez incorporads la empresa ¡l beneficio, €sta puede solicitar Ia ampliación da los ben€ficios en mat€ria d€ Cambio d6 Categoriq Traslado de Operaciones.

ampliac¡ón de Actividad, amplisción de Operaciones en otr¡s Zonas Libres, Cá¡nbio de deriominación o raán Social y Acr€dita¡ Representante

Pems¡e¡¡e. Asimismo, la L€y y su reglarnento establ€ce que las emprcs¿s sometidls al amparo d€l RéSirhen estas puedcn ser caÍceladas a p€tición de

psrte o por iniciativa de lá adminislración (ca¡rc€lación de oficio).

(l) (2) Et¡p¡ del
proce3o

(3) Descripción dcl
Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona
de Ri$go
Pr.limin!r

(7) Controles obligrtorios
p¡rs mitigar los r¡esgos

(t) Cortrole§
quc cxisten eD l¡

ertidrd

(9) Controlcs
pcnd¡cntca por
est¡blecer prr¡

mitigar los
ri$sos

Riesgo Rcsidu¡l (l2l Tana
de Riesgo

Fin¡l

(13) R€3pucst¡ r
los R¡§go3

({) P (5) I (10) P ( ) ¡

I
Recepción de
solicitud

I . I Qüe la persona que

recapción trasp¿pele la
solicitud

2

Personal asignado pars la
recepción y traslado de ls
solicitud presentads. Dis€ñ8¡ e
implemcntar un registro
sistematizsdo dc solicitudes
mediar¡te hoja de oontrol flsim
y digital. qu. perñits verilic¿¡
en tiempo reái el estatus de los
cxpediantes rccepcionados.

Pcrsonal asign.do
pa¡a ls recepción y
ú81¡do de la
solicitud
prcscntrdr-

Disañar e

¡mplementa¡ un
registro
sistcmatiz¡do de

solicitudcs
mc¡li¡¡rtc hoja d€
caoüol flsic¡ y
ditltal. que

perm¡ta verificü
en tiempo real el
€status dc los
expedisntes
rec€pcion¡dos.

I
I Ac€plar

2

Emisión d€
Providenc¡s de
Admisión o
Reqüerimieñto de
informac¡ón.

2.1 Ql.le la persona que

rccibe la solicitud la
traspspele y/o se t¡¡de
en claborarla

Libro de &si8nación de rabajo
da solicitúdcs y/o expediertas.
Iñplementtr u¡ crono8f¡rna
intemo po¡ rcsponsable, que

d€tcminc el plazo má¡imo pa¡a

emitir ls provid€ncia una vez
recibida la solicitud, con firna
de confoínidad.

Libro d. asig¡ación
d. t¡abajo d€
solicitudes y/o
expc¡icntes.

lmplem€nt¡¡ un
cronoSrama
i¡teño por
responsable, que

detamine cl plozo
rÍá¡imo para
emitir la
providcncia una
vez rccibida l8
solicitud, con
fiÍra de
corfo.midsd.

I I Aceptar

.l
Firma d€ la
Providencia

3.1 Tiempo de rcspuesta 2

Personal d€ ¡poyo en cusnto a

la revisión d€ ¡s providercia
previ¡ a la lilma d€ csts
Dis€¡¡r ¡rn ñecúisño de
priorización intema basado en
fecha d. ¡n8¡.so y complejidad
del t¡¿miie, que p€rmita
optir¡izar el ordcn d€ firma d€
las provide¡cias.

Pcrsonal de apoyo
en cusnto a la
rovisió¡ de la
providenci6 previa
8l¡ firm¡ de esta.

Disañsr un
mecá¡¡smo de
priorización
intema bassdo en
f€cha d€ ingreso y
conplejidad d€l
trámite, que
pe rmita optimiza,
e¡ oiden de fima
de l¡s
providenciss.

I I Acepta¡

1
Notificación de la
providencia de

4.1 El p€§onal
encargado ret¿rde el

Droceso de notificáción
2

L,ibro d€ asi8¡ación d€ trabajo
p¡ra not¡licación d€ l&s
providcncia¡ de admisión de la

Libro de Esignación
d. üsbajo para
notificac¡ón de las

Crcrr un¡ hoja de
control c-ompafida
que idcntifieue

I I Aceptar

B l]
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admisión o de
requerifniento

solicirudes o requerimienlos de
información. Cre¡r una hoja de
conEol cornpalida que

identifi que diariamente los
providencias pendienles de
notiñcar, con columnss para
fecha llmite y nombre del
notiñcador-

providencias de
,dmisión d€ l¡
sol¡citudes o
roqu€r¡mientos de
irlormsción.

diariamente las
providmcias
pendientes de
notiñcar. con
colümnas pam
fecha limite y
nombre del
¡otiñcador.

5

Adñisión del
€scfito de

cumplimiento

5.lQue la pe.sona que
recihe ls solicilud la
faspapele.

2 2

Libm de remisiór¡ dc
documeotos. Desa¡rolla¡ u¡
regis§o disrio con doble
verific&ión de los docürien¡os
recepcionados, validado por e¡
jefe inmedi¡to para evita¡
erofc§ u omisiones,

Libro de ¡emisión
dc docuÍ¡entos

D63arollar un
regist¡o diario con
dob¡e verificación
de los docune os
reccpcionados,
v8¡idado por el
jefe inmediato

P¿fl €vitdr errorcs
u oÍrisio¡es.

I I

I6

R€misiór a la
Dirección d€

Sectores
Produc{ivos

6. I Ticmpo d€ rcspuesta 2 2

Libros de reñisión de
documentos y exp€dientes a les
distintas Difrcciones.
Est¡blecer l¡empos má¡imos
intemos par¡ ls rcmisión de
snlec€de¡t€s. verifi cados
semsnalmente mediarte repole
enviado a la coordiri&ción
genefa.l.

Libros d€ r€misión
da docuñertos y
expedient€s a las

distint¡s
Drccciones

Esl¡blec€r tiempos
máximos intemos
pa¡¡ la rcririsión de
,ntccedenies,
verificádos
semanalmefte
medisnte r€pon€
€nviado a la
coordinació¡
geDeml.

I Acepta¡

7 Archivo

7.1 c¡r¡tabil idad de los
plazos pa¡a caduc¿r
resúsos, inst¡ncia y
proc¡dimientos

2 2

Rotülaciór¡ mediánte viñetas
donde se consigna la fecha de
vencimie¡to de ¡os plazos.

Diseñar una mstriz de c¡ntrol d€
plazos con aleftas visuales o
elecMnic¡s quc identifique¡
vencimientos próximos y fechas
clave para faspondef recursos.

Rotu¡ación
madisnte viñetas
donde se consi8¡a
ls fechs dc
vcrciñiento de los
plazos

Diseñar ura Íratr¿
de c¡nt¡ol de
pla¡os con alertrs
v¡suales o
elestrónicss que
identifiquen
vencimientos
próximos y fechas
clavg para
r€smnd€r
rccufsos,

I I Accplü

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zuniga
Oñcial Jurfdico

Aprobedo por:
Msc. Cinthya Sarahl A¡teaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desa¡rollo
Empresarial y Comercio lnterior.
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Sf,CRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SECRETARIA GENERAL

Económico

H

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

NCI.TSC/222-OO;
NCI-TSC/223-OO;
NCI-TSC/22+00

Formulario 30 SDE
Autorizar a las empresas a los beneficios de La Ley de Incorporación al Régimen de Zona Libre en las categorlas de Usuaria y gozar de los mismos. Una
vez incorporada la empresa al beneficio, esta puede solicitar la ampliación de los beneficios en materia de Cambio de Categol4 Traslado de Operaciones,
ampliación de Actividad, ampliación de Operaciones en otras Zonas Libres, Cambio de denominación o razón Social y Acreditar Representante
Permanente. Asimismo, la Ley y su reglamento establece que las empresas sometidas al amparo del régimen estas pueden ser canceladas a petición de

Darte o Dor in¡ciativa de la adminisración (cancelación de oñcio).

OI}.IETIVO:

So¡icitudes del Régimen de Zonas LibresPROCESO:
PROBABTLIDAD Descripción de Riesgos

Muy Alta (5)

Alta (4)

Moderada (3)
Baia (2)

MuyBala(l) a I l.l Que Ia persona que decepciona traspapele la solicitud.

Bajo (2)

M
M

M
M

I

Alto
(4)

Moderado
(3)

Muy Alto
(s)

Muy
Bajo

2

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspap€le y/o se

tarde en elaborarla.

3 3.1T¡empo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5. I Que la persona que recibe la solicitud la u-aspapele.

6 ó.1 Tiempo de respuesta

1
7.1 contabilidad de los plazos para caducar recr¡rsos, instancia y
procedimientos

Elaborado por:
Abog. César Anüés Verde Zúniga
Oficial Jurfdico

Revisado por:
Abog. Jo€l Eduardo Salinas
Secretario Ceneral

I.F

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecrehria de Estado en el Despacho de Desanollo
Empresarial y Comercio Interior.
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:.: H
Secrator¿(¡ dé
De6(rfrollo
Econóñlaco

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SECRETARIA GENERAL

NC|-TSC/311-00;
NCt-TSC/312-00

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACION DE LOS RIESGOS

PROCESO: PR:02. Solicitudes de Autorizzción y Modificación Incorpomción al Régimen de Zonas Libres como Usuaria

()uJ It'üvo:

hoporcionar un único instrumento técnico - administrativo que norme la documentación de los procedimientos y procesos con uniformidad de
contenido y presentación, que pemita optimizar el cumplimiento de las atribuciones en las instituciones y el funcionamiento de las unidades
adm in istrativas.

(l) Et¡ps d.l proc.so (2) Dcscrip(ión d.l riesgo
(3) ¡ron¡ dcl
ricsgo Iin¡l

(4) Controlca p¡rs m¡tig!ción
(5) Respo'¡srblcs

de sÍ
lmDkmcnt¡rión

(6) R.c¡rrco8
neccs¡rios

(1)
Fach¡
itri.io

(t)
Fcch¡
l¡r

(e)
lndimdores

(10) M.dio!
d.

reritic¡clór

Rec€pción de solicitud
I.l Quo la persona qüE recepoió¡
lraspapel€ la solioitud

Personal asignado púa la
recepción y troslado de la solicitud
prssentada. Diseñar e implementa¡
un registro sistematizado de
solicitudes m€di¡¡te hoja de
oontrol f¡sico y digital, que p€rmits
verificar en ti€ripo roal el estatus
de los expediertcs recepcionados.

Secretaria
General

Coftputadors, recursos

tecnológic¿s,
RecunoY capital
Hum¡nos,
orga¡izaaión,
capasit¡cio¡es
p€rñsnentes a los
emplcados. irdio-25 dic-25

f iempo de
rcspuesta

Entrega de
cctificscion
esy
notificacio¡€
s a Aduanss.

2
Emisión dc Pmvidencia de
Admisión o Reque.imiento

dc información.

2.1 Qüe la persona quc rccibe la
solicitud la uaspapel€ y/o s€

t¡rde en elaboÉrl¿

Libro de asig¡arión de úabajo d€

solicitud€s y/o cxpedientes.
lmplementar ún cro¡og¡üna
intemo por r$ponsable, que

detemi¡e el plszo má\imo para
emitir la providencia u¡a vez
recibida la solicitud, con fir¡n¿ de
corfomid¡d.

Sesretaria
General

Computador4 recursos
tecnológicos,
RecursoJ capital
Humanos,
orgsnizaaión,
c¿pacilsciones
permarc¡t€s a los
emDlcrdos. irrio-25 dic-25

-l l-irma de la Provide¡cia 3 . ¡ Tiempo de respuest¡

Persoral de apoyo en cuanto a la
revisión de la providcncia prcvia E

la firma de est¡. Diseñar un
mec¿Iisño de priorización intema
basado €n fech6 de ingreso y
c¡mplejidad del trámite, que
pemita optimizar el ordcn de

firma de las povidencias.

Secret¡ria
General

Recuasos/ capit¿l
Humano, organización.
capacitacioocs
permancntcs a los
emplc¡dos.

iulio-25 dic-25

I Notificació¡ de la
provid€ncia de admisión o

de requeriñiento

4.1 El personal encargado rcta¡de
el proceso dc notificación

Libro de &§igración de l¡abajo para
nolificación de las providencias de

admisión d€ lú solicitudes o
requerimientos de información.
C.ear una hojá de control
compalida que identiliqire
diariamente las providenci8
pendient€s de mtificar, con
columnas para fÉcha llmit€ y
nombre d€l notificador.

Secr€taria
General

Recursos/ capital
Humános,
orga¡ización,
capácitaciones
p€rma¡ert€s a los
emplcados.

iúio-25 dic-25

5
Admisión dcl escrito de
cumplimie¡to

5.lQuc la persona quc r.cib€ la
solic¡tud la traspaDele.

Libro de rembiór de documentos.
DcsarIollar u¡ ngisúo disrio con
doble vcrilicación de los
documen¡os recepcionados,
validado por eljefe inmediáo psra
evitar eÍores u omisiooes,

Sccr€tsria
Geneml

Recr¡rsol capitsl
Huma,lo§,
orgáriz¡ción,
capacillciones
p€rm!Íertes 6 los
cmpla¡do§. iulio-25 dic-25

I t¡

I]

IJ

ll
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R6mis¡ón a la Dirección de
Seclorcs Productivos

6.lTiempo de respuesta

L¡bros de ¡emisión de documentos
y expedie¡rc§ s las distinlás
Dirccciones. Establecer tiempos
máximos intemos pars la remisión
de antec€dcnks, v€rifi csdos
semanalmcnte mediant€ r€pole
€Niado a Ia coordinación general.

S€c.etaris
Gercml

Recusos/ capil¡l
Humanos,
organización,
capac¡tacion€s

Pefmanenlcs a los
empl€ados.

iulio-25 dio-25

'7 Archivo
7.1 cont¡bilidad de los plazos
p¡ra caduc¡r fecur§os, instancia
y proc€dimien¡os

Rotulación mcdia¡t€ viñetes dond€
se consigna la fech¡ de vencimiento
de los plazos. D¡señar ufla ñatdz
de conlrol de p¡azos con alenas
visuales o electrónicas que

identifiqueri vencimicntos
próximos y iechas clave p¿r¡
rcsponder fecursos,

Secretaria
General

Rocursoy cap¡lsl
Humanos,
oryanizaciórr,
capacit¡cion€s
pefmafientes a los
empl€ados.

ir¡lio-25 dic-25

f,laborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúrniga
Oficial Jurfdico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecrefa¡ia de Estado en el Despacho de Desarrollo
Empresarial y Comercio lnterior. -,rr¡:-"\
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Secretdrío da
De!orrollg
Econórnico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO - SECRETARIA GENERAL NCr-TSC/222-00;
NCI-TSC/223.{D;
NCI-TSC/224-«)

Formulario 27
SDEMATRIZ PARA LA EVALUACION, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR: 03. Solicitudes del Régimen de Zor¿s Libres

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Incorporación, Modifi c¿ción y Ca¡¡c.lació¡

OBJETIVO:

Autoriz¡r s l6s empres¿s a los b€ne6cios de Ls Ley de Inc¡rporación al Régirn€n de Zona Libre en las categorles dc Opersdora y Opcr¿do¡¡ Usua¡iay gozar de

los mismos. Una vez incorpomda la empresa al beneficio. esla puedc solicitar 16 áñpliación d€ los b€ri€ficios en rna¡eria de Explorar Nucvas Zonas Libres,
Ampliación dc Ár.¡ R€stringida R€ducción de Ar€a Resmngid4 Cambio de Categoria. Tr¿slado de Opera.iones, ampliación de Activid.d Arnpliación de

Opeúciones, Cambio de De¡ominación o Razón Social y Acrcditar Represe¡¡la¡te Permanente. Asimismo, la L¡y y su reglámento establece que las empresas

somelid&s sl arnparo del Rétim€n €stas pueden s€r canc-€ladas a petición de parte o por in¡cialiva de l¡ Admin¡st aciór (cancelación de oficio).

Riesgo
lnherente

Riesgo
Residu¡l

(l)
No.

(2) Et¡p¡ dc¡
proccso

(3) Descripc¡óo
dcl Ricago

({} P (5) I

(ó) Z,ono dc
Rics8o

Prclimir¡r

(7) Controles oblig¡torios par¡
m¡tigar los r¡esgos

(8) Controles que
existen en ls

ertidsd

(9) Controlcs
pendlartcr por
rlt blecer p¡r¡

m¡t¡g¡r lo3 ricago3
fl0) P ( l t

(12\ Zn¡t
dc Ri$go

F¡trsl

¡ . I Q¡c Is person¡
que rec¿Pción
ússprpelc h
solicitud

2 2

Lineamientos normativos sobrc el
ms¡ejo de l¡ docuñentación y la
gestión de Expedientes. Person.l
asignado pa¡¡ la recepciór y hasl¡do de
la solicitud presentad¿. Persúal
asignado pa¡-a la rec€pción y tr&rlado de
la solicitud prcsentad&

Personel &lign¡do
pa¡a la rectpción y
traslado de Ia
solicitud pns€¡i¡da.

Personal srignado para ls
rec€pción y lraslado de la
solicitud paesenlsda.

I I Aceplar

I

Solicitudes del
Régimen de
Zonas Libres

| .2 Consignar
inconect¡mente el
tipo de trámite en

las plataformas
digitales

Flujos de proc€sos aprobadd por esta
Secreta¡ia de Estado apegados a la
nomativ¡ aplic¡ble a cada pmceso y la
Ley de Proc.dimiento AdmiDistrativo.
Exislen Cuadros r€sumen de los
requisitos y normativas aplic¡bl€s a
cada proceso. Capacitaciór sobre el
mancjo de los flujos de procesos y la
nom¡tiva ¡plicable a cada proceso.

Existen Cu¡dros
fesumer da los
requisitos y
noínativ¡r aplicabl€s
a c¿da proceso.

Capacil¡ción sobre el
ma¡ejo d. los fl¡¡jos de
proccsos y la normaliva
aplicál€ a cada procrso.

3 -l M Accptar

El persons, encargado de
resolv€r la admisión de las
solicitudes deberá llevar
un control (bilác¡ra) de
los expedirntes
evacusdos.1

Emisión d€

Providencia de
Admisión o
Reque.imiento
de infomación.

2.1 Que la p€rsona
qu€ recibe la
solicitud la
trespapele y/o se

tarde e¡ elabors¡la

2 7

Lineamientos normativos sobre los
pla"¡s establecidos en la L€y do
Procedimiento Administmtivo. Libro de

asign.ción de trabajo de solicitudes y/o
exDedientes. El personal encargado de
reso¡rer la admisión d€ las solicitudes
deberá llevar ún control Oitácora) de
los expedientes evacuados.
Commicdción intema indicando el
tiempo má\imo pars da¡ respuesta de la
admisión o prEvio de la solicitud.

Libro de asigración
de trabajo de

solicitudes y/o
exped ientes.

Comunicación intema
indica¡do cl tiempo
máximo para dsr r€spu€sta
de la ¡dmi¡ión o pr€vio de
la solicitud.

I I Aceptar

3
Firma d€ la
Providencia

3.1 T¡eñpo de
fespuesta

2 2

Flujos de proc¿sos aprobado3 por esta
Secr€t&la de Estado apegados a la
no[hsliva splicabl€ a cad¿ f¡roceso y la
Ley dr Proc.dimiento Admirist¡ativo.
Pcrsonsl de ¡poyo en cua¡to ¿ la
revisión de ¡a provid€ncia pnvia¡ la
fir¡a de esta. Clasifica.ión de

expedicntes por orden de drr¡ite y
srado dc imDotsncia.

Person¡l dc apoyo en
cuanto a ls revisió¡
de la pmvidencia
previa a la firma de
esta.

Clasificaciór de

exped¡enl€s toa orden de
trárnite y grado de
importanci&

I I Acepta¡

(13)
Respuest!

a los
Riesgos

u

l]

I}

I}

I]
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Lineami€ntos non¡ativos sobre el acto
de comunicación (notificac¡on€s)
estableci& en ls L¡y de Procedirniento
Administr¡t¡vo. Libro de ssignación de
trabsjo para nolificáción de l¡s
providericias d€ admisiór de la
solicitüd€s o ¡cqucrimien(os de

i¡forr¡ción. Comunicáción intema
ind¡csndo e¡ tiempo máximo p6ra la
rcmisión de los antecedentes ¡ l8s
Dir€cciones vinculadas con cl proceso-

t-¡bro d€ aJignación
de t¡abajo para

¡otificación de l¿s
provid€nci¿s de
admisión d. la
sol¡citudes o
requerimie¡tos d€

infofmación.

Comunic&ión intema
irdicando cl tiempo
máximo para la remisión
de los arilecedontos a las
f)irecciorcs vinculadas
con el pfoc€so.

I I1

Notificación de
la providencio
de admisión o
de
requerimienlo

4.1 El personal

en{srgado rEtarde el
proceso de
notiñcación

Aceptar

Libro de remisión de

docum€ntos

El persoral €nca¡gado de
¡s recepcióo de
documentos deberá ll€v8t
un control (bitácora) de
los cxpedicntes
d€c€pcio¡ldos-

I I5

Admisión del
escrito de
cumplimi€nto

5. ¡Que la persona
qú recib€ la
solicitud ¡a

!"rp3pele.

2 2

Lineañientos ,¡om¿livos sobre el acto
de comunicación (notifi caciones)
estsbleoido en Ia Ley de Procsdimiento
Administrativo. L¡bro de remisión de
documentos. El personal encügado de
Ia recepción de documentos d€b€rá
llsvar u¡r conlrol (bitác-ora) dc los
cxpedientes dec€pcionados.

Aceptar

Lineamientos normalivos sobre los
plazos est¡blecidos e¡ la Lcy de
Proc¿dimiento Administratiyo. Libros
de remisión de documcnios y
€xpedient€s I las d¡stintas Direcciones.
Comunicación ¡nttm¿ indicñdo el
t¡empo máxiÍio pam ls remisión de los
antecedenles a las DirÉcciones
vi¡¡culadas oon el proc€so.

l-ibros de remisión de
documentos y
€xpedientes a les
disti¡tas Dirccciones

Comu¡icsción intema
indics¡do cl tiempo
máximo püa la remisión
de los ¿nl,cc€dentes a las
Direccioriés vinculadas
con cl Proceso.

I I6

Remisión a la
Dtección de

Sectores
Produclivos

6.lTiempo d€

tespucsta
2

^ceptar

Lineamientos normativos sobro los
plazos est¡blecidos en la Ley de

Procedimiento Administr¿tivo.
Personsl profesional capacitado para el
estudio y anáiisis de la documentación
pre§entada. Llamsdo de atcnción por
escrito por el incumpliÍricrto d€l p¡azo

cstablecido en la nomativa ¡Olicable.

Personal pmfcsion¿l
cspacit¡do pa¡a el
€studio y úálisis de
la documcntación
pfesc¡t¡ds

l"lamado de alención por
escrito por el
incumplim¡ento del plazo
establecido en la
nomstiva plicablc-

I I7
Emisión d€
r€solución

7.1 Quc la persona
qtE rccibe los
antec€dentes los
ra§papele y/o se

tard€ en e¡abor¿r €l
proyecto de
rcsolución.

2 2 Aceptar

Pcrson¿l dc ápoyo cn
cua¡to ¡ h revisió¡
de la prov¡dcncis
pr€via a ls fimla de

esta.

Clasific¿citin de
cxp€die¡to§ por orden de
trámite y grsdo de
impoía¡cia.

I II Emisión de
resoluciór

8.lTiempo de

rcspucsta
2 2

Flujos de procesos sprobado3 por ests
Sccretrrla de Estado speg¡dos a la
norm¿tiva ,plic¿ble a cada proc¿so y ls
Lcy d. hoctdim¡ento Adñinists¡tivo.
Personal de ¡poyo en cua¡to a la
rEvisión d€ h providencia prcvia I la
firma de esta. Clasificación d.
€xpedicntes por orde¡ de rámite y
gr¡do d€ imrort¡ncia.

^cepta¡

I

Notific¿ción d€
ls rcsoluc¡ón y
e¡f€ga de la
corespond ¡ent€

certificación

9. I El pcrsonal
ef¡ca¡gado fetarde el
proc€so de

notificac¡ón

2 2

Lineami€ntos normativos sobre €l acto
de comu¡¡cació¡ (notiñcaciones)
establecido en la Ley de Procedim¡ento
AdmirisE6tivo. Libro de &sit¡ación de
trebsjo para notilicación de l¡s
provid€nci8s de admisión de la
solicitudes o requerimienlos de
información. Elabor¿r un cuadro Exc€,
que se establezca los provideíciás
Dendien¡es a notifi car y notificados.

Libro d€ Bignación
de trabajo par.
notificación d€ l¿s

providencias de

admisió¡ de la
solicitudo o
fequefiÍlictrtos de
inforñación.

lllabor¿r un cuadro Excel
que sc establ€zca las
provide¡ci¡s p€ndientes a
notifi csr y notificados.

I I Acepta,

ll

tl

u

u
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t0 Archivo

l0.l Conlabilidad
de los plszos para
caducaf fecu¡§os.
irtancia y
proc¿dimientos

I I

l¡rea¡ñienlos nomstivos sobrc los
plazos establecidos €n la Ley de

Proc¿dirñicnto Adminisrativo.
Rotulación media¡te viñet¿s donde se

consigna la fechá de vencimicnto de los
plazos. El¿borar un cuadro Excel que se

establezca los expedient€s pcñdiertcs ¿

ls presentación de rEcu¡sos y pendicnte
d€ pr€sentación de info¡ma.iln
fequefid¡.

Elaborsr un cuad¡o Excel
que se estS¡blezcs los
expedientos pendienles a

la presentr.ió¡ de
recufsos y pend¡ent€ de
pf€scnt¿cit¡ de
infor¡ración rsquerida

I I Aceptar

f,hborado por:
Abog. César Andrés Verde Zriniga
Oficial Jurldico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

-,á§\

Aprobado por;
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Ponillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial
y Comercio Interior.

Firm

o

a

Firma:

+

Fecha: Fecha: Periodo-2025Fechs: Per¡od0-2025

Rotulación mediante
viñetas dorde se

consigna lr fecha de
vencimienlo de los
plazos.

l\4 ll

Firma:



SECRf,TARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) -
SECRETARIA GENERAL NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22,1-00

Formulario 30 SDE

Secretor(o de
DesorroIto
Económico

H

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

Autorizar a las empresas a los benel'icios de La Ley de Incorporación al Régimen de Zona Libre en las categorlas de Operadora y Operadora Usuaria y
gozar de los mismos. Una vez incorporada la empresa al beneficio, esta puede solic¡tar la arnpliación de los beneficios en materia de Explorar Nuevas
Zonas Libres, Ampliación de Area Restringida. Reducción de Area Restringid4 Cambio de Categoria, Traslado de Operaciones, ampliación de Actividad
Ampliación de Operaciones, Cambio de Denominación o Razón Social y Acreditar Representante Permanente. Asimismo, la Ley y su reglamento establece
que las empresas sometidas al amparo del Régimen estas pueden ser canceladas a petición de parte o por iniciativa de la Administración (cancelación de

oficio).

OBJETIVO:

PROCESO: So¡icitudes del Régimen de Zonas Libres

Explicación los de riesgos

(El numero que consta en el cfrculo en blanco, corresponde al mismo número
que consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a
Ios riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un
resumen de la descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

I

I . I Que la persona que recepción Easpapele la solicitud
1.2 .2 Consignar incorrectamente el t¡po de trámite en las

plataformas digitales

1

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se

tarde en elaborarla

3 3.1Tiempo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5.lQue la persona que recibe la solicitud la traspapele.

6 6.1Tiempo de respuesta

7
7.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o
se tarde en elaborar el proyecto de resolución.

8 8.1Tiempo de respuesta

9 9.1 El pe6onal encargado retarde el proceso de notificación

r0
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia
y proced¡mientos.

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (s,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(9,1) -(10.1)

( r.2)

Ba.io (2) Alto (4)

M

M
M

M Ba Ia

Moderada 3

Ba 2a

PROBABILIDAD

Muy AIta (5)

Alta (4)

Moderado
(3)

Muy Alto
(s)

Muy Bajo
(l)

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecreta¡ia de Estado en el Despacho de Desarrollo
Empresarial y Comercio Interior.

Elaborado por:
Abog. César An&és Verde Zri,niga
Oficial Jurfdico

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario General

Fi o Firma:Firma:

2025u Fecha: Julio 2025 \\"' *t$§-"/
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u
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E

E

E

E
B

B

A

B

E
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Fecha: Julio 2025 I



H
Secretoriq de
Desorrotto
Económico

PROCf,SO

OBJETIVO:

(l) Etrp¡ dcl proccso
(2) D.lcripción dcl

ric!go
(3) Zon¡ dcl
riesgo ñml (4) Co¡troles psr¡ mitig¡ción

(5) R.§ponsrblcs
de s¡r

implement¡ción

(6) R.cürsos
nec§rrios

(7t
Fech¡
inicio

(t)
l'echa

ñn

(e)
Iodic¡dorc!i

(10) Mcdios
de

v€rilicrció0

I Rec¿poió¡¡ de solic¡tud

l.l Que la persona
que decepciona
t¡aspapele la
solicitud.

1.2 Coosignar
inconect¿mente el
tipo de rámiie en las
plataformas digitales

Lineamientos normativos
sobre el mancjo de la
documentación y la gestión
de Expedientcs.
Personal asignado para la
recepción y traslado de l&
solicitud prcsentada.
El personal encargado de la
recepción de documentos
dgberá llcva¡ un control
(bitácora) de los expedicntes
decepcionados.

Secretaia
General

Compul¡dora, rccursos
tcarológic.s,
Rccr¡rsoY c¡pit¡l
Hurna¡ros,
organizroión,
capscitaciones
p€rmúcnt€s ¡ los
cmple¡dos.

jul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

Entr€ga de
certific¿c¡on
esy
notificacion
esa
Aduar¡as

1
Emisión de Providencia de

Admisión o Requerimiento de

info¡mación.

2.1 Que la p€rsona que

rec¡be la solicitud la
traspapele y/o se tarde
c¡l elabora¡la.

Lin€amiertos ¡ormativos sobre
los plazos eslablecidos en la
Ley de Procedimicnto
Administrativo. L¡bro de
asignación de rabajo de
so¡icitud€s y/o exp€dient€s. El
personal ericafgado de resolver
la admis¡ór de las solicitudes
deberá llevar m c¡ntrol
(bitáco.a) de los expedientcs
evacuados. Comunicación
intema indicarlo el lieñpo
máximo para dar respuestÁ de la
admisión o previo de la
solicitud-

Sccrelaria
Ceneral

Computador4 recursos
tecnológicos,
Rccursov capital
Humanos,
oryrnizaaión,
capacit¿ciones
p€rmanc¡tes ¡ los
eñpleados.

jul-25 dic-25

Tiempo de
respuesla

Entr€ga de
certificscion
esy
notificacion
esa
Aduar¡8s

3 Firma de la Providencia 3.I tiempo de
re§pucsta

Flujos de procrsos aprobados
por esta Secretari¡ de Estado

¡peg¡dos a la nom¡tiva
aplicsble a cad¡ proc€so y la
Ley de Proc.-dimiento
Administrativo. Personal de
apoyo en cu¿nlo a la revisión de
la providencia prcvi¡ a la fifma
de est& Clasific.ción de
exp€dient€s por ordeÍ d€

trómite y gr¡do de irnport¿ncis.

Sccrelaria
(ieneral

Recursov capital
HumaÍro, orgsnización,
capscitaciories
penna¡cntes ¡ los
empleados.

iul-25 dic-25

Tiempode
rcspuesla

Entrega de
c€rlificacion
e§y
notificacion
e§a
AduaJras

I1-00¡
SECRETARÍA Df, DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) _ SECRf,TARIA ( 12-00

I SDE
PLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

PR: 03. Solicitudes del Régimen de Zonas Libres

Proporcionar un único instrumento técnico - administrativo que norme la documentación de los procedimientos y procesos con unifbrm idad de

conteflido y presentación, que permita optimizar el cumplimiento de las aribuciones en las instituciones y el funcionamiento de las unidades

adm in istrativas

B

B

B
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9
Notiñc.ción de la rcsolución y
enfega d€ l¡ coÍerpondienle

c.€rtificación

9.1 El persorsi
c¡ca¡gado retarde cl
proc€so d€ noti6c¡ción

Lifl eamientos normalivos sobre
el acto de comu¡icación
(notificaciones) eslablecido en
la Ley de Proccdimiento
Administrativo. Libro de
asiBnación de lrabajo pa¡a
notificación de las providenci¿s
de admisió¡ de la solicitudes o
requerimi€ntos de informeción.
Elaborar un cuadro Excel que se

establ€zca las providencias
pendientes a rotifica¡ y
notificados.

Secrctaria
Ccñcral

Recursov capilal
Humanos.
orgsniz¿ción,
capacitaciones

PermSngntes a los
eñpleados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respucfta

Entrcga de
certi ficacion
€sy
notific&cion
esa
Adua¡as

IO Archivo

I 0. I Cont¡bilidsd de los
plazos par¿ qduc¡J
fecuso§, instrnci8 y
procedimientos

Lineañieritos nometivos sobre
los plazos establecidos en la
Ley de Proc¡dimiento
Administ¡ativo. Rotu¡aciór
mcdiante viñ€t¿s donde se

corisigna la fech¡ de
vcncimiento de los plazos.

Elabor¡r un cu¡dro Excel que s€

establ€zca los expedientes
p€ndientes a la presentación d€

recursos y pendiente de
presentación de información
requeíd¿t

Secrefaria
Cencral

Recursov capital
Humanos,
organiz¡ción,
capacit¡ciones
pema¡cntes a los
emplesdos.

iul-25 dic-25

Tiempode
respuesla

Entrega de
cenificacion
esy
notificacion
esa
Aduallas

Eleboredo por:
Abog. César Andrés Verde ZúLniga

Oficial Jurldico

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario Ogneral

rÁ DE5,{.!.. D

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Aneaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Empresarial y Comercio Interior.

Firma: rmt:

o
2
o.

Firma:

E

*

Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025

B

B



H
Secretorio de
Desorrotto
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONOMICO _ SECRETARIA GENERAL
NCI.TSC/222-OO;
NCI-TSC/223-O;
NCI.TSC/224.00

Formulario 27
SDE

MATRIZ PARA LA EVALUACION, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIf,SGOS

PROCESO PR:04. Solicilud de otortamicnlo de Lic€ncia d. Repr€s€ntante Dist¡ibuidores y agente y c¿¡cclación.

NOMBRE DEL ST]BPROCESO: üorgsniento de Licenciss coño Represe an¡es, Distribuidores, AgertÉs, su c¡ncclación

OBJE'l'lVOr
Aütorizár a les cmpres¿s mercantil€s a los bcneficios de Ls L€y de RcÉtscnla¡lc, Distribuidor€s y Agcntes de Emprcs¿s Nscionálcs y Exlrsnjeras cn ls
protccc¡ón d€ los derechos del concedcote y coíces¡ona¡ios s€as etos nücionales o intem&iordes r€speotivsrnenle. Asimismo. 16 Lcy y su regünenlo
establcce qu€ el r€gisfo las emprcsrs sometid&s ai arnpüo dc la ley supra indicad! pu€den ser c!¡rcrlad¡s sar ca¡cel¡das a petición de parte.

(l) (2) Etrp¡ del
p¡oca§o

(3) Dcscripción
del Riesgo

RiesSo
lnhercntc

(6) Zo¡a
de Riesgo
Prcliminrr

(7) Controles obligstorios
psra mit¡g{r los riesgos

(8) Controles que
existen en la

entidqd

(9) Controle§
pendierltes por
cat¡blccer p8r8

m¡tigsr los
ric!Bos

Riesgo Residual

(t2)
Zo¡a

de
Ricago
F¡!sl

( lJ) Respucsta a los
Riesgos

({) P (5) I (r0) P (lr) r

Recepción de

solicitud

L I Que la persona
que rec€pción
traapapele la
solicitud

2 2

Lincañientos nomativos sobre

el ma¡€jo de l¡ docuñ€ntaciór
y la gestión de Expedientes.
Personal Bsignado psra la
rccepción y tráslado de la
solicitud presertsds. El
personal ercargado de la
rccepción de documentos
deb€rá llevar un control
(bitá.ora) de los eiped¡entes
d€cepcionadas.

Personal asiSnádo
pa¡a la .ec¡pció¡ y
traslado de la
solicitud pres€ntad¡,

El p€rsonal
€nc¿rgado de la
reccpción de
docu¡nen¡os
dcbcrá llevar un
c.n§ol (bitácor8)
de los €xpediente§
decepcionad¿s.

I I Aceptar

L2 Co¡sig¡ar
inconecEn€nte el
tipo de trámite er
las pl¡tafomas
digitales

2 2

l'lujos de procesos aprobados
pof esta s€cratafls de Est¿do
ap€tados a ls normsliva
¡plicable s cads proceso y l¡
Ley de Proc¡d imiento
Administrativo. Existen
Cu¡drgs resumcn de los
requisitos y normativas
aplic¡bles a cada proc€so.

Capacitaciór sobre el ma¡ejo
de los flujos de procesos y la
nomativa aplicable a cada
pfoc€so.

Existcn Cuadros
rÉsumcn de los
rcquisitos y
normativss
splioables a o8d¡
pfoc€so.

Cspacitación
sobre el mürejo de
los flujos de
procesos y l¡
normativs
aplicable a cada
pfocc§o.

{ 1 Aceptar

)

Emisión de
Proridencia de
Admisión o
Requerim¡ento de

información.

2.1 Q1¡c la persona

que recibe la
solicitud la
trsspapele y/o se

tüd€ en el¡borarla

2

Lineamientos riormalivos sobre
los pla¿os eslabl€cidos en la
Ley de Procedim¡enlo
Administrstivo. Libro do
asig¡aciór de tr¿bajo do
solicitudes y/o expedientes. El
personal encargado de resolver
la admisión de las solicilud€s
deberá ¡¡evar un control

Libm de asi8¡ación
d€ trabajo de
solicitudes y/o
exp€diert€s.

El pcrsonal
enci¡g¡do de
resolver la
admisión de las
solicitudes deberá
llev6¡ un contaol
(bitácor¿) de los
expcdientes
evacuados.

! I Aceptar

ll B

I

B

I]

tI
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7
Eñisiór de

nsoluciÓn

7.I Que la persoria
qu€ recib€ los
a¡tecedertes los
tr&spapelc y/o se

t8rdc en elabor¿r el
proyecto de
rc§olución-

2

Lineamientos normativos sobre
los plazos estsbl€cidos €n la
Ley dc Proc¿dimiento
Admi¡istrat¡vo. Personal
profesional capacit¡do pars el
estudio y ¿nálisis de ls
doct¡menlació¡ pr€s€ntada.

Llamado de atcnc¡ón por
€scrilo por €l incurnpliñienio
del plazo establecido e¡ ls
norm¡tiva aplicable.

Personal profesional
capacitado p¿ra el
estudio y análisis de
la document¿ció¡
presentada

Llsmado de
atención Por
cscrito por e¡

incumpl¡m¡ento
del plozo
establec¡do en l.
tomativa
aplicable.

I I Aceptar

It lirma de reso¡ución
S.lTiempo d€

respuesla
2 2

Flujos de proc€sos aprobados
por esta Secreta¡la de Estado

apegados a la nomaliva
aplicable acada proceso y la
Ley de Proc€dirni€nto
Administ¡ativo. P€rso¡al de
apoyo er cua¡to ¡ 18 frvisión
de la pmvidericia previ6 a la
fifm¿ de csta. Clasificación de
expedientes por orden dc
trámite y g¿do de impoñanc¡a.

Personal de apoyo en
cuanto a la rcvisión
de l¡ providencia
previa a la firms de
esta.

Clasific¿ción de
expedientes pof
order¡ de trámite y
grado d€
importar¡ci&

I I Aceplar

Notificación de ls
re§olución y cntrega
de la
coffcspondient€
certiñc¡ción

9.1 El personal

encafgado fet¡fde
el proceso de
notific6ción

2 2

Lineamientos nofmálivos sobre
el 6cto de comunicsciÓn
(notif¡cacion€s) eslab¡ecido en
la tey de Proc¿dimie¡to
Admin¡süativo. Libro de

asignación de trabajo psra
notificación de las providencias
de admisión dc la solicitudes o
requerimiertos de i¡fomación.
Elabora¡ un cuadro Excel que

s€ establezca l¿s providenciás
pendientes ¡ not¡licar y
notific¿dos.

Libro d€ asig¡ación
de Íabajo para
nolificmión de las
providencias de
admisión de la
solicitudes o
requerimientos de
i¡formación.

Elaborsr un
cuadm Excel que

se establezca ¡as
prov idencias
pendientes a
notificar y
notiñcsdos.

I I

t0

10.I Contabilidad
de los plázos psrs

c¡ducar recursos.
instaricis y
procedimientos

2 2

lin€ami€ntos ñormativos sobrc
los plazos est¡blecidos en la
Ley d€ Procedimicrto
Administrativo. Rotul¡cióri
mcdielte vifletss donde se

consitna la fechs de
venciñiento de los plazos.

Elaborar un cu¿dro Excel que

se establezca los expedi€ntes
perdie¡tes a la prcsentación de

rccursos y p€ndie¡te de
presentación de infomación
fequefida

Rotulación medie|te
viñcte§ donde se

c-onsigna la fecha de
veocimiento de los
plazos.

Elsborar u¡l
cu¿dm Exccl que

se est¡blezcs los
cxpedicntes
pendic¡tes a la
pfe§entación dc
recul§os y
p€ndiente de

Presentación dc
información
requerida

I Aceptat

Eleborado por:
Abog. César An&és Verde Zúniga
Oficial Jurldico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Afeaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo
Empresarial y Comercio Interior.
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22+00

Formulario 30 SDE
S€cretorÍo de
Desofrotlo
Econónico

H

MAPA CONSOLIDADO Df, LOS RIESGOS

OBJf,TTVO:
Autorizar a las empresas mercantiles a los beneficios de La Ley de Representante, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras en la
protección de los derechos del concedente y concesionarios seas estos nacionales o intemacionales respectivamente. Asimismo, la Ley y su reglamento
establece que el registro las empresas sometidas al amparo de la ley supra indicada pueden ser canceladas ser canceladas a petición de parte.

PROCESO: Solicitud de otorgamiento de Licencia de Representante Distribuidores y agente y cancelación.

Explicación los de riesgos

(El número que consla en el clrculo en blanco, corresponde al mismo número que

consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de
la descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

I

I . t Que la persona que recepción traspapele la solicitud
1.2 .2 Consignar incorrectam€nte €l t¡po de trámite en las plataformas

digitales

1

2.1 Que la pemona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en

elaborarla

3 3.1Tiempo de respuesta

4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación4

5 5.lQue la persona que recibe la solicitud la traspapele.

6 6.lTiempo de respuesta

7
?.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde
en elaborar el proyecto de resolución.

8 8.1Tiempo de respuesta

I 9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

r0
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos.

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,r )- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(e,1) -(10.1)

Bajo (2)

M
2Ba M

M
M a I

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alt¿ (4)
Moderada

Moderado
(3)

Alto
(4)

Muy Alto
(s)

Muy
Bajo
(l)

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficial Jufdico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

,----.---.-\

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio Interior.

Firma:Firma:

I

o

c

C

s 4

Fecha: Periodo-2025 \\''a ";§-i7Fecha: Periodo-2025 ' Fecha: Pe
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A

A A
B

u

E

E

E

E

E

E

A

B

B

A

B

E

A
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H
Secretoriq de
DesorroUo
Económico

SECRETAÚA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
NCI-TSC/3II.OO;
NCI-TSC/312-OO

Formulario 3 I SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS

PROCESO: PR:04. Solicitud de otorgamiento de Licencia de R€presentante Distribuidores y agente y cancelación.

OBJETIVO:

hoporcionar un único instrumento técnico - administrativo que norme la documentación de los procedimientos y procesos con uniformidad de

contenido y presentación, que permita optimizar el cumplimiento de las atribuciones en las instituciones y el funcionamiento de las unidades
adm in istrat ivas

(l) Etrp¡ d€l pmceso
(2) D.!.rlp.lór d.l

rlalgo
(3) Zon¡ del
r¡.!€to fin¡l (4) Controld p&rr mitig¡c¡ón

(s)
Rcsponsrble! da

IU
¡mo¡amant¡cióa

(ó) R€curcos
neces¡rios

(1t
]-.ch¡
i¡¡icio

(8)
Fech¡

fi¡r

(e)
lÍdicedor€s

I Rec¡pción de solicitud

L I Que l¡ person¡ que

dec€pciono
t asprpele l¡
solicitud.
L2 ConsiSnár
incoúectamcnt€ el
lipo dc Mmite en l¿s
plalaformss digil¡les

Lineamientos normÍivos sobr€ el ñúlcjo de la
documentación y la gcstión d€ Expedie¡tcs.
Pcrsonal asig¡¡do püa 16 rcc¡pciór y rsslsdo
de la solioitud prescnt¡da
El peisonal encugrdo de la r€cepción dc
documentos deberá lleva¡ un control (bitácora)
dc los expedientss dccepcionados.

Secretaria
Genera¡

Comput¡do¡'4
fecufso§
t€cnoló8icos,
Recursos/ capital
I{uma¡os,
organización,
capacitaciones
pcnn¿nentes a
los emDl€ados. iul-25 dic-25

Tiempo de
respucsta

Entreg¡
de la
constáncis
al usuario
que

realizo la
petición

2
Emisión de Providencia de

Admisión o Requerimiento de

infofmación.

Li¡eamientos nor¡divos sobr€ los plazos
establecidos en la l¡y de Proc€dimi€nto
Administrativo. L¡bm d€ asigDación de tr¡bajo
de solicitudes y/o exp.dicntes. El persor¡l
encargado de resolv€r la admisión de l6s
solicitudes dcberá llev.r un confol (b¡lácora) de
los expedientas evacuados. Comu¡icación
intema indicando el tiempo máximo psra d6r
resDuesta de la ¿dmisión o Drevio de la solicitud.

Secreta¡ia
Ceneral

Computadora,

tecnológicos,
Recu¡sos/ capital
Humanos,
org¿¡i?¡ción,
capacitaciones
permSnentes I
los empl€ados. iul-25 dic-25

3 F'irma de la Providencia 3.1 tiempo dc rcspuesta

Flujos de procesos aprobados por esta Secretaria
de Estado apeg¡dos 8la normáiva áplicablc a

cada proc€so y la Lcy de Proc¿dimiento
Adñinistrativo. Personal de apoyo on suanlo a

la revisión de l8 providcncia previa á la firDa d€

esta Clasificación de expcdientes por orden de
t¡ámite y grado de importo¡lci&

Secretaia
General

Rocursos/ capital
Humano,
organización,
capacitaciones
p€rma¡entes a
los empleados-

iul-25 dic-25

4
Nolificación de Ia providcno¡a
dc admisión o de requerimi€nto

4.1 El personal encaryado
rctarde el prcceso de
notificasioí

L¡neamieotos norm¡livos sobre el acto de
comunicación (notiGcaciones) gstablec¡do cn la
Ley de hocadimi.nto Administrativo. Libfo de
asignación de t abqio para notificación de l¡s
providenc¡as d€ admisión de la solicitudes o
,€querimientos de información. Comu¡icación
intems indicando cl ticmpo máximo pars 18

remisión d€ los antec4de es a las Dircccioncs
vinculad¡s con el troceso.

Secretaria
Ceneral

Rccursol c¿pital
Humanos,
organización,
capacitaciones
p€rma¡ent€s a

los empl€ados.

¡ul-25 dic-25

tl

B

B

B

2. I Que l¿ p.rsona que

recibe la solicitud lE

l¡aspap€le y/o se t6fde en
el¿borarla.



Secr€ta¡ia
General

dic-25

5
Admisión del escr¡rc de

cumplimicnto

Li¡camic¡tos normdivos sobre cl ma¡ejo d€ lá
documentació¡ y la gefión de Expedie¡tes.
L¡bro de rem¡sión de documentos. El pe¡sonsl
encsrgsdo de la rec€pción de documcntos
dcbcrá lleva¡ un cont¡ol Ofácors) de los
expedicntcs decepcionados.

3.1 Tiempo de
fespuesta

Rec¡¡rsol capital
Humsnos.
organiz.ación,
capacitaciones
permanentes a
los empl€ados.

iul-25
Secretaria
Gener¿l

dic-25

6
Remisión a ls Dirección de

Sec¡ores Muctivos

Linesrnientos norñativos sobre los plszos
€stablecidos en la Ley d€ Proc€dimi€nto
Administra¡ivo. L¡bros de remisión de

docume os y expedientcs a l&s distintes
Direcciories- Comunicación intema indicarido €l
ticmpo máximo par¡ la remisión de los
antecedenlcs a las Direcciones vincuhdas con el

ó.lTiempo de rcrpuesta

Rccursoy capital
Humarios,
organización,
capacitaciones
pefmafientes a
los empleados.

iul-25

'7 Emis¡ón de rcsoluc¡ón

7.¡ Que la pcrsona que
recibe los antecedcntes los
tfaspapele y/o se tarde en
elaborar el proyecto de
resolución.

Lin€añientos normáivos sobre los plazos
€stablecidos en la l¡y de Procedimi€nto
AdÍiinistrativo. Personal profesional capacit¡do
pa¡aelestudio y .¡álisis de l¡docume¡tación
prcsentada. Llamado de atención por escrito por
el incumplirniento delpla?¡ est¡blecido e¡ la
norm¡t¡va aplic¡ble.

Secreta¡ia
General

Recursol capital
Humarlos.
organización,
capacitociones
permanentas a
los empl€ados.

iul-25 dic-25

8 Fifma de resolución

Flujos de procrsos rymbados por esta Secre¡¡ria
de Estsdo apegados a la nofmdiva splicable á

cads proc€so y la Lsy de Prooedimiento
Adminisl¡ativo. Personal de apoyo en cua¡to a

la revisió¡ d€ la providencia previa a la firm¿ de
esla. Clasificac¡ón dc €xpedientcs por orde¡ de

trámite y grado de impo¡ta¡rcia.

8. I Tieñpo de respuesta

Secret¡Jis
General

Recursol cpital
Humanos.
organiz¿ción,
c¡pacitaciones
peltnanent€s a
los empleados.

jl-25 dic-25

9
Notific¡ción de la resolución y
enÍlga d€ la co.rrspondiente

c.rtific¡ción

Lin€amienlos nomdivos sobr€ el sato de
comunicación (rotificacion€s) est blecido en la
Lcy de Proedimiento Administrativo. Libro de

as¡8n¡ción de Eabajo para notificación dc lee
providencias de admisión de la solicitudes o
requerimicntos de infomsción. El¡borar u¡
cuadro Exce¡ que se astablczcs l&s provrdcnci!§

a noli notificados.

9.1 El perso¡al enc¡Bado
ret¡rde cl proceso dc
not¡fic¿cióri

Secretaria
Ceneral

Recursov capital
Humanos,
orSsnización.
capac¡tacioncs
peflnanenles a

los €mplerdos.

iul-25 d¡c-25

l0

10. I Cortabilidad de los
plams para caducar
recursos, instancia y
procrd imien¡os

Lin€amientos normtivos sobrc los plazos
establ€cidos on la Ley de ftocedim¡enlo
Admin¡stralivo. Rotulacióri medisnte viñetag
donde se consig¡a la fecha de vencimiento de
los plazos. El¿borá¡ un cuadro Excel que se

establezca los exp€dientes perd¡entes s la
presentsc¡ór de recursos y pendi€nte d€

de

Secretaria
Ceneral

Recursos/ cspital
Humü|os,
orga¡¡ización,
capacit¡ciones
p€fmsnentes a
los cmpl@dos.

iul-25 dic-25

Elaborado por:
Abog. César An&és Verde Zuniga
Oficial Jurldico

__-_-\ i

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo
Secretario Oeneral

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Aneaga Ponillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho dgfqir?ritollo Empresarial y
Comercio Int€rior. ¡/r.r''it*.: " -u "' . r

Firma:
rlolzloi
.i .,.

Firma:
:-/

Firma:
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r

Fecha: Period0-2025Fecha: Periodo-2025 I Fecha: Periodo-2025 '' o-. '
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B

B
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SECRETARÍA DE Df,SARROLLO ECONOMICO _ SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/222.00;
NCI-TSC/223.00;
NCI-TSC/224-00

Formula¡io 27
SDE

Secretorto de
Desorrolto
Económico

H

MATRIZ PARA LA f,VALUACIÓX, ¡.NÁT,ISTS Y RESPUf,STA A LOS RIf,SGOS

PROCESO: PR: 05. Sol¡c¡tud del Regisúo d€ Contr¡tos o Cruce de Carta baio el Tratado de t,ibre Comercio RD-CAFTA
NOMBRE DEL SUBPROCESO: Resistro de Contratos y Cruce de Cártas como ReDresert¡¡tcs. Disr¡buidores. Aqentes: v. su canc€lación

OBJETIVO:

Autorizar a l¿s empresas ñe¡canliles a la protecc¡ón de los derechos del Concedent€ y Conc€sio¡ario bajo la lnscripción eri el R€gistro
corespondien¡e que para sus cfcctos lleva la Dir€cción Geneml de Sectores produclivos como ReprÉsentante. Distribuido¡es y Agenles de las
Empres¿s Exua¡¡jcrss b¡jo Ios principios del Tralado dc L ibae Comercio enÍr Rcpúbl ica Dor¡inicaná, Ce[úoamérica y Est¡dos Unidos de América
Asimismo. la regulació¡ d€l Drocaso de cancelación de los b€ncficios ¡ pctició¡ de las partes procasales.

RiesSo
ll|herente

Riesgo Residurl

( l2)
Zona

de
Riesgo
F¡n¡l

( l3) Respuest¡
a los Riesgos

(l)
No.

(2) Etapr del
proceso

(3) Descripción del
Riesgo

(¡) P (5) I

(6) Zons
dc Riesgo
Prelimin¡r

(7) CoDtroler obligstorios
psr¡ mit¡g¡r los riBgog

(8) Controles
que cristen cn l¡

edtid¡d

(9) Controles
pendi€rtcs po¡
est¡bl.cer prrs

mitigar los
riesgo§ (l0) P (ll)l

L I Que la persona que

recepción traspáDelc la
solicitud

2

Linea¡nientos riormativos sobre
el ma¡ejo de ls docuñentación
y la g€stión de ExFadientes.
Personal ssignado pa¡a la
rec¿pc¡ón y faslado d€ la
solicitud prcs€nhda. El
perso¡¿l anca¡B¡do dc ¡r
rcc€pción de docr¡mcntos
deberá lleva¡ un co¡trol
(bitác¡ra) de los expedienles
deccDcionad¿s.

Pcrso¡al asig¡ado
p¡r. ls r€ccpción y
traslado de h
solicitud
prescntada.

El personal

ercárg¡do de la
recrpcón de
documentos
deberá lleva¡ un
cont¡ol (bitá.ora)
de los expedientes
dec€pcionades.

I I Acepta¡

I

1.2 Consignar
incoÍactamente el lipo
de trámite en lf,s
plataformas digitalcs

2

Flujos de proc¿sos aprobados
por esta Secret&ia de Est¡do
apcgados a la no.mativa
ap¡ic¡ble ¡ cáds proceso y ls
Ley de Proc€dimiento
Admiristmtivo. Existen
Cuadros resume¡ de los
rcquisitos y normadvas
apl¡cablcs a cad¡ proceso.

Capasitación sobre e¡ manejo
de los flujos de pmcesos y Ia
nomativa aplic¡rblo a cada
proceso.

Existen
Cuadros
resuñen dc los
r€quisitos y
Íormativas
aplicables I
cada proc€so-

Capacitlción sobre
el márcjo de los
flujos d. procesos
y l¡ nomativa
aplic.ble a cads
pfoceso.

) Ac€ptar

2

Ernisión d€
Providencia de
Admisión o
Requ€rirñierto de
inforñación.

2.1 Que la persone que

rec¡be la sol¡c¡tud la
traspap€le y/o se tarde
en elaborarla

2

Lineañien¡os normativos sobr€
los pl¡zos establecidos er la
Ley da Proc€d iñierito
Adminisl¡ativo. Libro de
asignación de tr¡bajo de
solicitudes y/o .xpedientes. El
p€rsonal enca8ldo de resolvea
la admisión de ¡¿s solicitudes
deberá llevar u¡¡ control

Libro de asigna.ión
de ú.bqjo dc
solicitudes y/o
exp€dientes.

El pcrsonal
cnoargado de
resolver la
admisión de las
solicitudes deb€rá
lleva¡ u¡l control
(bitácon) d€ los
expedicntcs
evacuados-

I I Aceptar

I

Reclpción d€

solicitud

2 tl

ll

ll

¡t

ll

ll
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7.1 Contabilidad de los
plazos pa¡a caducar
rccufsos, inslancia y
procedir¡¡ientos

2 2

I ineaÍiiertos rormátivos sobrc
los plazos €stablecidos en la
Ley d€ hoc4dimiento
Admi¡istrativo. Rotul¡ción
medianb viñetai donde se

c-onsigna la fech¡ de
veocimiento de los plazos.

Elsboúr un cuadro Excel qüe se

€stablezca los cxped¡entcs
pendicnies a la prcs€nlación de
recursos y pendiente de
prcsentación dc informlción
requerida"

Rotulación
mediante viñ€tas
donde se consigna
la fecha de
ve¡cimiento d€ los
plazos.

Elebora, un cuadm
Excel $¡c sc

estable¿ca ¡os
exp€dicntes
pendieÍl€s á lá
pfesert¡ción de
rccuñios y
peídicrlc d€
pfe§cnhc¡ón de
infomroión
req¡¡crida-

I I Accpta¡1 Archivo

Reüsado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

-¿,#¡¡\

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despaoho de Desarrollo Empresarial
v Comcrcio Interior

Elaborado por:
Abog. Cesar Andrés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

;
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¡

Firm a Firma:
I

Firms:

Fecha: Per¡od0-2025 Fecha: Periodo-Fecha: Periodo-2
c E!¡

I} a



H
SecretqrÍo de
oesorrollo
Económico

SECRETAÚA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) SECRETARIA Gf,Nf,RAL

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIf,SGOS

OIIJETIVO:
C€nEosméric¿ y Est¡dos Unidos de Améric¡. Asimismo, ¡a regulac¡ón d€l pmceso de c$celsció¡ dc los berielicios s petició¡ de las p¿fes procesales.

PROCESO: Solicitud dol Recisl¡o de Contratos o Cruc€ de Caña ba¡o el Tratado de Libre Comercio RD{AFTA

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada (3) M
Baja (2) M

Muy Baio (l) /
M

Muy
Bajo
(l)

Bajo (2) Moderado
(3)

Alto
(4)

Muy Alto
(5)

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)

Explicación los de riesgos

(El número que consta en e¡ clrculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

I

l.l Qu€ la persona que recepción traspapele la solicitud
I .2 .2 Consignar incorrectamente el t¡po de üámite en las plataformas

digitales

2

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la raspapele y/o se tarde en
elaborarla

3 3. lTiempo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5.lQue la persona que recibe la solicitud la traspapele

6 6.l Tiempo de respuesta

7
7.1 Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos

Elaborado por:
Abog. Cesar Andés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisodo por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

-,iáÑ-

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho
de Desarrollo Emprcsarial y Comercio
Interior

¡ts

c Firma:

+hor,

Ll¡; r 1;

Firma:

Fecha: Periodo-r02s I Fe&+Aeriqdo-2025 Fecha: Periodo-2025 \r- ,^".,. :...'

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-ü); NCI-TSC/22,1-00

Formulario 30 SDE
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:.:H
Secretorio de
Derorrollo
Económico

Sf,CRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/3I I-OO;
NCI.TSC/3I2-OO

Formula¡io 3 I SDEPLAN DE MITICACIÓN DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL PROCESO Solicitud del R€gistro de Conúatos o Cruc€ d€ Ca¡ta bsio el Tratado de Librc Comercio RDCAFTA

OBJETIVO: Dominicana. Cenlroamérica y Estados Un¡dos de Aftérica. Asimismo, la rcgulación del pmceso de c¿ncelaciór de los be¡eficios a petición d€ l&s pafes p.oc€sales.

No. (l) Etspa del proceso
(2) Descripciór del

riesBo
(3) Zon¡ del
riesgo lilt¡l (4) Controles para m¡tigacióo

(5)
Responssbles de

su
implcment¡c¡ón

(6) Recürsos
neccsrrios

(7t
Fecha
inicio

(E)
Fecha

ñn

(e)
lndicador.s (10) Med¡os de

verilicación

I R.cepción de solicitud

1.1 Que Ia Dcrsona
que deccpciona
tEspapclc la
so¡icitr¡d.
1.2 Consignar
iícorrtcl¡mcnta el

t¡po de trámite en
las plataformag
digitsles

Lincamientos normativos sobre el
m¿nejo de la docur¡entación y 18

8€stión de Expedi€nles.
Personal ssignado pa¡a ¡! r€cepc¡ón y
trsslado de la solicitud presc¡t¡d&
El pcrsonal cncafgado dc la recepción
d€ docu¡nentos deberá ll€var un
cont¡ol (bitácom) d€ los sxpedient s

d€c€pcionados.

Secrctsria General Comput¡do.&
recu§os
teorológicos,
Rccursod capit¿l
Humanos.
orga¡i?¡ción,
capociLciones
pennana es ¡ los
€mplcados. iul-25 dic-25

'fiempo d€
respuesta

Enl¡rga d€
consLancia de
.€gist¡ó sl
u5uario

2
Emisión de Providenci¿ de Adrnisión

o Requerimiento de infomtación.

2.1 Ql¡e la p€rsona que

rEcibc ls solic¡trd la
t¡aspaFle y/o sc t!¡de
en elaborarla.

Lineamientos norñativos sob.e los
plezos sstablecidos €n la Ley de

Procedimicnto Administrativo. Libro
de osignación de trabajo de solicitudes
y/o expedientes. El personsl ercargado
de resolver la admisión de las
sol¡citudes deberá ¡leva, un control
(bitácora) d€ los expedie¡tes
evacl¡ados. Comunicación intema
indic¡ndo €l tiempo m&imo pars dar
rcspuesta de la adñisión o previo d€ la
solicitud.

Secrelaria Ccncral Comput¡dora"
recursos
tecnoló8icos,
Rccursot capitsl
Hum¡nos,
organ¡záaión.
capacit¡cio¡es
pefmancnte§ a los
€mple¡dos.

iul-25 dic-25

Tiempo de

rcspuesta

3 Firma de la Providencia
3.1 tiempo de

¡espuesta

Flujos d€ procesos aprob¡dos por esta
Secr€tsrli do Estado apegados a Ia

no[¡etiva aplicsble a cada proc€so y
Is Ley de Procedimiento
Adñinistrativo. Persorul de apoyo cn
cuanlo a la revisión de la providercia
previá a la ñama de esta C¡asificaciór
de expedic¡tes por ord€n dc trámite y
grado de imDorta¡cia.

Secrcta¡ia Ge¡eral Recursos/ capit¿l
Humano,
organiz¡ción.
§apscitrciones
p€manc es 6 los
empleados.

iul-25 dic-25

Ticmpo de
respuesta

Entr€ga d€
constaricia de
rcgistró al
usu6fio

4
Notificación de la pmvidencia de

admisión o de requerimiento

4.1 El pcrsonal
enca¡gado ret¡rde el
proceso de nolificación

LineÍrientos ñormátivos sobre el acto
de comu¡icación (notifi caciones)
estsblecido en la Ley de

Procrdimiento Administrativo. Libro
de asignac¡ón d€ lrabajo pa¡a
notificación de las provide¡ciss de
sdmisión de la solicitudes o
requcrimientos de infomación.

Secretaria Ceneral Recursov capital
llumanos,
organiz¡ción,
csp¡citrciones
p€fms¡cntes a los
emplcados.

iul-25 dic-25

Tiempo de

fespuesta
EnÍega de
coost¡¡cia de
r€gistró al

usua¡io

B

B

B

Entrega de
constancia de
registró sl
usu¿rio



Comunicación intema indic¡ndo c¡
liempo máxir¡o pa¡a la Emisión dc los
snlec€dcntEs a las Direcaion€s
vircr¡l¡d6 con el proc€so.

iul-25

5
3.1 Tiempo de

respuesta

Lineámienios nomstivos sobre el
manejo de la documer¡tación y lá

B€stión de Expedientes. t.¡bro de
remisión de docum€nto§. El personsl
§ncar8ado dc la recepción de
docum€ntos deberá llevar un control
(b¡tác.ra) de los exped¡ent€s
deceDcionados.

Secretaria Ceneral RecursoJ capil¡l
Humüros,
organizrción,
cap¿oitloioncs
permo¡c es a los
empleados.

dic-25

Tiempo de
respüesta

Ent¡ega de
conslrncia de
regislró al
usuario

Lineamientos norñat¡vos sobre los
plazos establecidos en h Ley de

Proc¿dimiento Administrativo. Libros
de remisión de documenlos y
expedicntes a las distintas Direcciones.
Comunicación iñtema indic¡ndo el
ticmpo máximo ps¡a la rcrnisión de los
sntecedent€s s las Direcciones
vinculadas co¡ el proc€§o.

Sccretaria Gereral Recuasol capital
Huma¡os,
org8¡iz¡ción.
c¡pscilaciones
p€rmancÍtes a los
cmplcados.

iul-25 dic-25

6
Remisión a la Direcció¡ de Scclores

Productivos
6.lTiempo de respuesta

l iempo de
respuesta

EntESa de
constEñcia de
rcgistró sl
usulrio

I 0. I Conrsbilidad dc lo§
plazos para cadua¡r
recursos. ¡nsta¡cis y
proc¡dimientos

Lineami€ntos noamativos sobrc los
plazos cst¡blecidos en ls Ley de
Procadimiento Administrativo.
Rotuleión medimte viñetas donde se

consig¡a la fecha de ve¡cimi€nto d€

los pl¡zos. Elaborar un cu¡dro Excel
que sc est¿blezca los expcdi€¡tes
perdienles a la presentrción de
recursos y pendiente de present¡ción
de información requerida.

Secrel¡ria Gen€ral Rccurso§/ capital
Humanos,
org¿¡¡zsión,
capaci¿¡cioncs

frcrma¡cñtcs ¿ los
emplesdos.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

EÍtlegá de
constanciá de
rrgistró al
usua¡io

'1

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecreta¡ia de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio Interior

Eleborado por:
Abog. Cesar Andés Verde Zuniga
Oficial Ju¡ídico

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario General ,'ñ.-

Fi a rma:

{o/én* *
Firma:
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO - SECRETARIA GENERAL

Secretori(r dr
Desorrolto
Económico

H

MATRIZ PARA LA f,VALUACIóN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NCI.TSC/222-OO;
NCI-TSC/223-OO;
NCI-TSC¿24.00

Formulario 27
SDE

PROCESO: PR: 0ó. Solicitud d€ Incorporación. Modificació¡ y Canc¿leción d€ los Centos de Atención d. Llamsdas (Call C€nter) y Tercerizaciór de Servicios Empresa¡iales

NOMBRE DEL SUBPROCESO: lncorDoración. Modifi cación y Canceláción

OBJf,TIVO: Autor¡z¿r I las emprGsas mercantiles a gozsr los bgneficios otorgados por La Loy de Fomento a los Ccntros dc Aterción de Llamadas y Terceízarióri de Servicios
Empress¡ial€s, su reglamento y demás aplicables.

Riesgo Residual
(lf,) Respuest, s

los Ricsgos
Riesgo

¡nherente

(t2l
Zona

de
Ricsgo
Finsl

(7) Cotrtroles oblig¡torios prrs
m¡tig¡r los r¡esgos

(6) Controlos que
eriltctr Gn l¡

entid¡d

(9) Controles
pcDdicntG3 por
est!blcccr p¡r¡

mitigsr los riesgos
00) P (ll) I

(l)
No.

(2) Et¡p¡ del
pfoccso

(3)
Descr¡pción
dcl Ricsgo

(.1) P (5) ¡

(ó) Zons de
Riesgo

Prclimi¡r¡r

l Aceplar

LlQxela
DefsoÍa quc
rec¿pción
l¡aspapele la
solicitud

2 2

Lin€arni€ntos normalivos sobre el
manejo de la docurnentación y la
gestión de Expedientes. Personal

asignado para la r€c€pción y traslodo
de Ia solicitud presentsd& El
perso¡al e¡ca¡gado de la rectpción
de docum€ntos deberá llevar u¡
control (bitácora) de los expedientes
docepcionadas.

Personal asignsdo
para la rec€pción y
traslado d€ la solicitud
presertada.

El pcrsonal
encrgado de 18

rec€pció¡ de
docuñentos deberá
llevar un conrol
(bitá.ora) de los
exp€dienles
d€c€pcionadas.

Cspacitaciór sobre cl
m¿Dejo de los lh.¡jos
de pocesos y la
nofm¿tiva rplic¡ble !
cada proceso.

2 Acepta¡

I
Recepción de

solicitud

1.2 Consignar
incorrectam€nte
el tipo d€

trámite en las
plalaformas
digitales

2 2

Flujos de procesos aprobados por
esta Secrctaria de Estado af'a8ados a

Ia nomativa aplicablc a cada
proc¡so y la Ley d€ Proced¡mi€nto
Administrativo. Exi§len Cu¡dros
resumen de los requisilos y
normativas aplicables a cada
proc€so. Capacitaciór sobre el
manejo de los flujos de procesos y la
noamatva aDlic¿ble s cada proceso.

Elilen Cuadros
resümen de los
r€quisitos y
¡ornativas
aplicsbl€s a cada
pfoceso.

El porsonal
encargado de resolver
la admisión de les
soliciludcs deberá
llevar uÍ control
(bitácora) ds los
€xpedientes

Lireariientos riorñ¡tivos sobrc los
plazos esteblecidos en ¡¡ Ley de

Procedimiento Administmtivo.
Libro de as¡gnació¡ de trabajo de

solicitudes y/o expedierit€s. El
personal enca¡gado ds resolvcr 18

admisió¡ de las solicitudes deberá
ll€var un control (bitácora) de los
expcdientes €vacuados.
Comu¡icación inrem¡ ird¡cando el
tiempo máximo p¿¡a dar respu€sta

d€ la admisión o preüo de la
solicitud.

Libro de asignación de
trabajo de solicitudes
y/o exfr€dientes.

Comu¡icación
i¡terna indicando el
tiempo má¡imo pars
da¡ rrspucsta de la
admisión o prev¡o de
Ia solicitud.

I I Aceplat2

Emisió¡ de
Providercia d€

Admisión o
Rcque¡imienlo
d€ info0n6ción

2.1 Que Ia
pefsona qu€
recibe la
solicitud la
traspspele y/o se

tarde en

el¿borarla

1

I

l]

li

B

a

B

R



E:
e XE

9Ps E
9 !¿ E§
¡!Ei !gt!,4

E:
: Bs 3 " II !¿ Jq E úE
E d.d ü EeIEE iÉ:
d.TüRE.i

Í
= #¡ s

=ttE EqsÉ

§ÉEÉ !gÉ§

EK
e eB B 6

5 R,Eg: E
éE§¡ÉPg: = E rg 99 Ái E B'E Ú 3; Ú
E 6 E gu g 9 H

E " o!

ü C F9 E€EoiYa9

E:,!
B;:S
€-e S-e

5: O E
E E a':

€
.!9
E ¡¿€" r
'a e:.É3; E€
§ i¡i¡É ¡ E
ñ 'á,X .c 9.: 6 F
EiE i€É +€

,E
E..g9

oE
E¡59

s

ác ñ § s
EEAEE
e aE 4 0

6d
n

áÉ Ei üa
ÉFÉf!:EE+
$iiÉeg=ÉEoog:.r.>'=eñQIét¿ e É4.9
á!!s;i.EEi.É
¡¿ P E -B I g t;:

:;Eg¡EÉs€E

¡ ; át:rEÉi.

E¡ÉiÉ§ÉEÉiiÉ,

E9s.98
€ i s=eir
É.E"*EáEE
EiE E='."t8 f
E 9aE ¿ "¡s€ 6 -e 5 9; z 9 o!tr 9YE69ÉE!ETH.EBgE;É€ÉaE
5+Ee.E E FE § E.

¡€c§iEE§E_€

- a d§

E;cEiE§És;EE€g:!fl€
E;:E*,588 g

:€ E e B 869 ú
9E,E€ÉE€;E^

EgÉÉcxEÉÁ H

e.8 ^s E
4 x; d J=

EtE-$+ÉásE'* E,E: É E:EE
E€§ E:1EE:;ü9CE¿CÉE
ÉE 9 E'E€'E€: ú.EE.; E ú= ée
EHEñE5gg#E.:§Yó:óo9:;-o

l¿

Á¿
qó,.
FÚ
Éi

á

áx o ó H

r¡.r á g EE
;;S:E
.i Bs I E '¡j g

";is +. És E!!
sEl¿ü&FáIú

:tÉEsÉ€áE

€E
!90 I
IT: :
= !€ 3
l -E* e e í

eepí
&.á,v.i

-s
ris

o

aa

. ..,9§ü E

<EÚ



li

Flujos de procesos aprobados por
esta Secrctaria d€ Est¡do spegados a

la normativa ap¡ic¡blc a cada
proc€so y ¡s t y dc Procrdimiento
Adr¡liristrativo. Personal de spoyo
en cur¡to a l¡ revisión dc 18

p¡ovidencia pr€vis a la ñma de esta.

Clasific¿ció¡ de expedie¡tes por

ord€n de trámile y Brado de
imDorls¡ci¡.

Personal de apoyo en
cuanto ! la revisión de

la proridercia previa !
la firna dc esta.

Clasificación de
expedient€s por orde¡
de t á¡rlire y g¡ado de
impotrncia.

I I AceplarÍ-irma de
resolución

S.lTiempo de
fe§puesta

I9

Notificación de
la r€solucióri y
cntrega de l8
corespondiente
ccrti ficación

9.I El persoral
encafgado
relarde el
pfoceso de
notificació¡

Lircamientos normativos sobre el

acto de comunicació¡
(notiñcaciones) cstablesido en la
Ley de Proc-€d¡miento
Admiriistrativo. Libro de asign¿ción
de t¡sbajo psra ootilicrción de las
providencias d€ admisión de la
solicit des o .cquerimientos de
info.mación. El¡bora, u¡ cu¡do
Excel que s€ est¡blezca l¡s
p.ovidencias pendicntts I notificar y
noti6cado§.

Libro de asignsció¡ de

t¡abajo para
notificsión de les
providcncias de
¡dmisión de l¿
solicit¡dcs o
rrquerir¡r¡cr¡tos dc
información.

Elaborar m cuadro
Excel que s€

establEzca las
p.ov ideñci¿s
pendieDtcs a notificar
y noliñcados.

I Accplar

2 2

lineamientos nomativos sobre los
plazos ostablccidos cn ls Lcy de
Itocedimiento Administrativo.
Rotul¡ción medi0¡te v¡ñetas donde
se cors¡gna la fccha de vcDcimiento
d€ los plazos. Ekbora¡ un cuadro
Exccl que se establezc¡ los
expedientes pendi€ntcs a l¿
prescntaaión de rccu os y perdiente
de paescntación dc irlormació¡
fequerid&

Rotulación medianle
viñetas donde se

consigna l¡ fecha de

vercimiento d€ los
plazos.

Elabora¡ un cuadro
Excel qu€ se

establezca los
€xpedientes
pendientes a la
presenlación de
recufsos y pendiente
de prÉs€ntación de
infofmación
requefid&

I I Aceptart0 Archivo

10.I
Contabilidad de

los plazos psr¡
caduc¿¡
rccursos,
in§tÚlcia y
procedimi€ntos

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

ESDI\)

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho
de Desarrollo Empresarial y Comercio
Interior

f,laborado por:
Abog. Cesar Andés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Firm

".
Fecha: Periodo-2025
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Fecha:

Firma:

Fecha: Pcriodo-2025
a, EO
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BB
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H
secretorio de
Des(rrrotlo
Econórnaco

SECRf, TARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) _ SECRETARIA GENERAL

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formula¡io 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIf,SGOS

OEIETIVO: Autorizar a las empresas mercantiles a gozar los beneficios otorgados por La Ley de Fomento a los Centros de Atención de Llamadas y Tercerización de
Servicios Empresar¡ales. su reqlamento y demás aplicables.

PROCESO: Solicitud de lncorporación, Modificación y Cancelación de los Centros de Atención de Llamadas (Call Center) y Tercerización de Servicios Empresariales

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada (3) M
Baia (2) M

MuyBaia(1)
M

Explicación los de riesgos

del o de la columna 3 de la matriz de ries

(El número que consta en el círculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la

Bajo (2)

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(e,1) -(10.1)

Muy
Bajo
(t)

Alto
(4)

Moderado
(3)

Muy Alto
(5)

I

l.l Que la persona que recepción traspapele la solicitud
t.2 .2 Consignar incorrectamente el tipo de ffimite en las plataformas

digitales

2

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3.1Tiempo de respuesta.3

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5.lQue la p€rsona que recibe la solicitud la traspapele

6 6.1Tiempo de respuesta

'7
7.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde
en elaborar el proyecto de ¡esolución.

8 S.lTiempo de respuesta

s 9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

l0
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos.

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Comercio Interior

v

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Eleborado por:
Abog. Cesar AndÉs Verde Zuniga
Oficial Jurídico

.?-.\

F

I ¿SARR

Firma:

Fecha: Period c Fecha: Periodo-2025Fech¿: Periodo-2025 /
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:.: H
Secretori(l de
Desqrrotto
Económico

SECR-f,TAÚA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/3ll-00; NCI-

TSC/312-00

Formulario 3 I SDE
PLAN Df, MITIGACION DE LOS RIESGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR: 0ó. Solicitud de Incorporación, Modificación y Cancelación de los CenÍos de Atención de Ltamadas (Call Center) y Tercerización de
Servicios Empresariales

OB.IfTIVO:
Autorizzr a las empresas mercantiles a gozar los beneficios otorgados por La Ley de Fomento a los Centros de Atención de Llamadas y

Tercerización de Servicios Empresariales, su reglamento y demás aplicables.

No, (l) Etsp¡ del proccso
(2) Desc.ipción d.l

riesgo
(3) Zon¡ dcl
riesgo firal

(4) Co,ltroles p¡rs
mitigación

(5) Rcspoossbles
de su

implementacién

(6) Recursos
nece¡arios

(7)
Fech¡
¡tlicio

(8)
Fecha

fin

(e)
lnd¡c¡dor.s

(10) Medios de
verificrción

I Recepción de solicitud

I . I Que la perso¡a
qrc dcc€pcions

t¡ssp¡pele la
solicitud.

1.2 Consignar
incoñrcl¡mcnt€ el
tipo dc trámite en

las plrtáfomas
digitsl.s

Lineamienl,os nomstivos sobre

el manejo de la docum€¡tación
y la gestión de Exp€dient€s.

P€rsonsl asig¡ado para la
reccpción y tr¡slado d€ la

so¡icitud pres€¡tada.
El personal encargado de la
recepción de documentos
deberá llevar un control

(bitácora) de los exp€d¡Entcs
dec€pcionados.

Sccrelada General
Comput¡dot¿
rccufsos
tecnológioos,
Recu¡sos/ capital
HumSnoa,
oftaniz&¡ón,
cspscitaoioncs
pemar¡c es ¡ los
emplcados.

iulz5 dic-25

Tiempo de
rsspu€sta

Entrcgs de
ccfificácion€s al
usuáfio que
realizo la pctición

) Emisión d. Pmvidcncia de Admisión
o Re4uerimienlo de infomeión.

2. I Qu€ la pcasona qle
recibe la solicilud la
taaspapele y/o s€ t¡¡dc
er elaborarl¡.

Lineami§ntos normstivos sobre
los plazos establecidos sn la
l,ey de Procedimienlo
Administrativo- Libro de
Lsign¡ción de t¡abajo d€

solicitudes y/o expedientes. El
personel enca¡gado de resolvsr
la admisión de las solicitudes
dcb€rá llevar ur c¡ntrol
(bitÁcors) de los expcdicnles
evscu¡dos. Comunicsciór¡
intema ind¡cando el liempo
máximo para da¡ respuesta de la
admisiór o prcvio de la
solioilud.

Sccrclaria General Computadors,
fecursos
tecnológicos,
RecursoJ c¿pital
Humanog,
or8sniz8¡ón,
c¡pscitrdones
pefma¡erIes a los
empleados.

¡ul-25 dic-25

Firma de la Prov¡dencia
3.1 tiempo de
respuesta

Flujos de procesos @robados
por ests Secretaria dc Estado
apetsdos I la nomativa
aplicable a cada proceso y la
Ley de Proc¿dimie¡to
Administrativo. Personal de

apoyo en cua¡to ¡ l¡ rev¡sión dc
la providencia p¡eviaa la fin¡¡
de esta. Clasificsción de

expedientes por ord6n de
trá¡nite y grado d€ impo¡tancis.

Secretaria Genersl Recursol cspilal
Humano.
org¡nizeión,
c¡pscitloones
pemanent€s ¡ los
empleados.

iul-25 dic-25

B

B

B
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9
Notificación de la rcsolución y
enúega de la coraespondiente

certificación

9.1 El peno¡al
encargsdo reta¡de el
proceso dc notiñc¡c¡ón

Lin€amieñtos noñ¡ativos sobre
€l acto de comun¡cación
(notificacioncs) est blecido en
la Ley de Procldimiento
Admini§lrativo. Libro de
¿signación de tr¿bajo pa¡a

notiñcación de ¡os provide¡ciss
de 6dm¡sión de la solic¡tudes o
requ€rimieritos de infomación.
Elaborar un cuadro Excel que se

establezca l¿s providencias
pendierites a riotificar y
notificados.

Secretaria General Recu¡sol capitai
Humsr¡os,
or8arización,
capácitaciones
pcaña¡ef¡tes a los
emplesdo§.

iul-25 dic-25

t0

I0.l Contsbil idad de los
plázos para caduc€r
recufsos, instsncia y
proced imieritos

[-ineami€ntos normrlivos sobr€
los plazos establecidos en la
Ley de Proc€d ir¡i€nio
Administrstivo. Rotul¿cióri
media¡te viñetss dond€ se

consigna ls fecha de
venciñiento de los plazos.

Elabor¡r un ou¡dro Exc€l que se

establ€zca los Éxpedientes
p€ndierit€s a l¡ prosentación de
r€cursos y p€ndic¡te de
presentació¡ de infomación
requerida

Secrela¡ia Gencral R€cursol capilal
Humú|os,
o8anización,
cspscitaciones
p€maneítes ¡ los
cmpleados.

iul-25 dic-25

Elaborado por:
Abog. Cesar Andrés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario Gen

át.

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo
Empresa¡ial y Comercio Interior

Firma:Firma:

*

l

',.Ov
\l.

Fecha: Periodo-2025 \\ 'i,' * * ,' ,. iFecha: Periodo-2025 / Fecha: Periodo-2025

B

B

i!



H
NCI.TSC/222.00;
NCI-TSC/223-00i
NCI.TSC/22+OO

Formulario 27
SDE

SECRETARÍA Df, DESARROLLO ECONOMICO - SECR.ETARIA GENERALSecretorio de
oesorrolto
Económico

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPIJESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR: 07. Solicitud de lnc-cntivo. Modificaciór y Cancelaaión a los Beneficios Otorsados Dor la l,cy dc Producción Bsnanem

NOMBRf, DEL SUBPROCESO: IncorDoraciórr. Modificación. AmDliación de Actividsdes y Área Ca¡celac¡ón de la R€soluciór d€ Autorización

oBJE't'lVO:

Riesgo Residual
(t3)

Respuests ¡
los Ricagos

Ricsgo
lnherente

(t2)
Zo¡t

de
Riesgo
Fir¡l

(l)
No.

(2) Etapa del
proce§o

(3) Dcscripcióo del
Riesgo

(4) P (5) r

(6) Zona
de Riesgo
Prclimin¡r

(?) Controlcs oblig¡torios
parr mitiS¡r los ri€sgos

(E) Cortroles
qu€ existeo en ls

ent¡d¡d

(9) Controlcs
pendicntes por
estrblccer p¡rs

m¡tigsr lo3
ricsgos

0) P (ll) I

L I Que la persona qu€
rEcepción lraspapele la
solicitud

Lircarnicntos normalivos sobre
el rÍa¡ejo de la docuricntsción
y ls Bcstión dc Exp€dienles-
Personal asignado par¡ ls
recepción y trsslado dc la
sol¡citud pres.ntBd¡. El
personal encaagado de 18

recepción de docum€ntos
deberá lleva¡ un confol
(bitácor¡) de los cxpedicntes
decepcionedas.

Personal Esig¡ado
pars la rcc¡pción y
t¡aslado de la
solicitud
pfe§entade

El pcrsonal
enc€rgsdo de l¡
reccpción dc
docurnentos
deberá llevü un
c¡nÍol (bitámf8)
de los cxpcdiertes
deccpcio¡sda§.

I I Aceptor

I

2 2

Flujos de procesos aprobsdos
por esta Srcretarla de Estsdo
apegados a l8 nomativs
aplicable a cada proceso y la
L€y de Procedimiento
Administ¡ativo. Existen
Cuadros r€sumen de los
requisitos y mmative§
ap¡ic¡bles a c¡da proceso.
Cpacitación sobr€ cl m3nejo
de los flujos dc procasos y la
normativ8 aplicable I cada
pfoccso.

Existcn
Cuadros
rrsumen de los
rcquisi¡os y
¡ormativ¿§
6plicables a
c¡da proceso.

Capeitación sobre
.l m¡¡€jo de los
flújos de proc€sos
y la ¡oñr¡ativ8
aplic¿blc s c¡da
pfocr§o.

) 2 Ac€ptar

Recepción de

solicilud

I .2 Consigns¡
inc¡rfeclúnente el tipo
de d¡nite er las
platafoñas dititales

2

Emisión de
Providencia de
Admisió¡t o
Requ€rimiento de

información.

2. I Que la persor¡a que

recibe lasolicitud la
traspapele y/o se tarde
en elaborarla

2

Lineamientos normalivos sobre
los plazos €stablecidos €n la
L€y de Procedimienlo
Administrativo. Libro de
asignac¡ón de t¡abajo de

solicitudes y/o expedie¡tes. El
personal ensúg¡do de resolver
la admisión dc las sol¡ciludes
deberá llevs¡ un control

Libro de asignaciór
de trabajo de
solicitudes y/o
expedientes.

El pcBonal
cnsúg¡do de
resolver la
admisión de las
solici¡¡dcs deberá
Ilevü un control
(bitá.o.a) dc los
€xpcdienl€s
€vaq¡ados.

I I Aceplar

Autoriza¡ a las empresas m€rcaDtiles I gozar los benefcios otorg¡dos por La Ley de lncentivos a la Produccióri Ba¡u¡era su Reglamcnto y demás
aplicables.

2 t)B

ts t,

t]B
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Aceplar2

Lineamientos normativos sobre
los plazos est¡blecidos en la
Ley d€ hocedimiento
Administr¿tivo. Libros de
remisió¡ de docume osy
exp€die¡tes a las distinta§
Direcciones. Comunicación
intema ¡ndicando el tieñpo
máximo pa¡a la ¡em¡sión de los
sntecede es a las Direcciones
vinculadas co¡ el proceso.

Libros de remisión
d€ docunienios y
expcdi€ es a la§
ditintas
Diracc¡oncs

Comunicación
interna indicando
cl licmpo máximo
par¡ la rcmisón de
los á¡tcc€dentes a
l¡s Direcciones
vincr¡ladas con el
proccso,

I I6

Remisión a la
Dirección dc
S@torrs
Productivos

6 lTieñpo de
fespuesta

I Ascptar

7.1 Que la p€rsona que
recibe los antecedentes
los traspapele y/o sc

tafde €n elaborsr el
proyecto de resolución.

7 2

Lineamicnlos normativos sobre
los plazos est blecidos en la
Ley de Procedimienlo
Administrativo. Personal
profesional capacitado para el
esludio y anólisis de la
docuñe¡tacioo prcsentada.
Llarnado de atención por escrito
por el incumplimie¡to del plazo
eslablecido en la normativa
aplicable.

Personal
profesional
cap¡citrdo p&r¡ €l
sstr¡dio y a¡álisis
de la
documentaaión
prcse¡t¡ds

Ll¡ñsdo de
atención por
escrito pof el
incumplimie¡to
dcl plazo
establecido en ¡a

nomaliva
¡plic¡ble.

I7
Ii¡¡isión de

rl)solución

I I Ac€ptar

Flujos de procesos aprobados
por esta Sccretaria de E§tado
apegados a la normativa
apl¡cable a c¿da pmc€so y la
Ley d€ Procedimiento
Administrativo. Personal d€

apoyo en cuafito a la fevisión de
ls pmvidencia previa a la fima
de esta Clasificsción de
expedientes por ord€n d€
uámile y grado de impolsDcia.

Personal de spoyo
en cuar¡to a l¿
r€visión de la
providcnci¡ previa
a l¡ fiama de csta.

Clerificsción d€
expadientes por
ord€n dc 6mite y
gr.do de
import¿ncis-

li F¡rna de rcsolución
S.lTiempo de
fespuesta

Accplar2

Lines¡nientos normalivos sobre

el acto de corñunicación
(notifi cacioncs) establecido en
la Ley de Pro.¿dimiento
Administretivo l.¡bm de

&sig¡acióri de trabajo para
notific¿ciór de las providenciás
de admisión de la solicitudes o
requerimientos de información.
Elaborar un cuadro Excel que se

estáblezca las providencias
pendientes a notificar y
notiñcados.

Libro de asignaciór
de tr6b6jo para

notificación de las
provide¡cias d€

admisió¡ dc la
solicitudes o
reque mientos de

irformsción.

El¡borar un cuadro
Excel que se

establezca les
providencias
pendientes a

nolificar y
notificados.

I I9

Notific¡ción de la
resolución y entrega
d.la
cofespor¡dienle
ceftificación

9.1 tsl petsonal
encargado reta¡de el

Proceso de notificac¡ón

t)

t]

tJ

tl

ll

I]

Ii

l]



t0

l0.l Contabilidad de
1o3 plazos pars caducer
recusos, insla¡cia y
pfocedimientos

2

li¡eamientos ñomativos sobre
¡os plazos esbblecidos erl la
Ley d€ hocedimiento
Admiíistrativo. Rotul¡ción
medisnG viñetas dondc sc

consigna la facha dc
rencimiento de los plszos.
Elaborr¡ un cuadm Excel quc sc
establezca los expedientes
pendientes a ¡¡ presentaoión de
recr¡rsos Y pe¡dicnt€ de
pre§entaciÓn de infonn¿ció¡
f€qu€rid¡,

Roiulación
mediante viñeta§
doflde s€ consigña
la fechs d€

vencimiento de los
plazos.

Elaborar u¡l cuadro
Exc€l que se

establezca los
expcdientes
p€ndieotes I la
pre§éntación de
rEcufsos y
pendiente de

Prcs€ñtación de
¡nformació¡
requcride

I I Acepla,

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga
Portillo
Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Desanollo
Emprrsarial y Comercio
Interior

El¡bor¡do:
Abog. Cesar Andés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario General

É.sARR

a
c

c1

Firma: qFirma:

Fecha: Pcriodo- Fecha Fecha: Period0-202

-.*":i

B u

(



:.: H
SGcrctdrao dle
DG!E6rroi10
Eco^órf!1co

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) _ SECRETARJA GENf,RAL

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDEMAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETTVO: Autorizar a las empresas mercantiles a gozar los beneficios otorgados por La Ley de lncentivos a la Producción Bananera su Reglamento y demás aplicables.

PROCESO: Solicitud de Incentivo, Modificación y Cancelación a los Beneficios Otorgados por la Ley de Producción Bananera

PROBABILID
AD

Muy Alta (5)

Alta (4)

Moderada (3)
Baja (2)

Explicación los de riesgos

Muy Baja ( l)

(El número que consta en el cfrculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la

ión del de la columna 3 de la matriz de

Muy Bajo
(l)

Moderado
(3)

Muy Alto
(s)Bajo (2)

Alto
(4)

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(e,1) 110.1)

I

| . I Que la persona que recepción traspapele la solicitud
I .2 .2 Consignar incorrectamente el tipo de trámite en las plataformas

digitales

2

2.1 Que la persona que recibe la solicitud Ia traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3 3.lTiempo de respuesta

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5. lQue la persona que recibe la solicitud la traspapele.

6 6.1Tiempo de respuesta

7
7.1 Que la persona que recib€ los antecedentes los saspapele y/o se tarde
en elaborar el proyecto de resolución.

8 8. lTiempo de respuesta

9 9.1 El personal encaxgado retarde el proceso de notificación

t0
10. I Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos.

El¡bor¡do:
Abog. Cesar AndÉs Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secreta¡io General

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio lnterior

t
\Y

ÉfF[ma:

{_
o

o
3 Firma:

Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025

B

B

E

E

E
E

E

I

E

M

A

M

A

A
M

E

E

A

A

A
A
M

-z-:\

..-

Fecha: Period0-2025
i.



H
secr€to.ric¡ de
DesdrrolIo
Económico

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) - SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/3ll-00; NCI-

T§C/312-00

Formulario 3 I SDE
PLAN DE MITIGACION Df, LOS RIESGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR: 07. Solicitud de lncenlivo, Modificacióñ y Ca¡celación a los Beneficios Otorgsdos por la Ley dc Producción Banancra

OBJETIVO:
Autorizar a las empresas mercantiles a gozar los beneficios otorgados por La Ley de lncentivos a Ia Producción Bananera su Reglünento y demás
aplicables.

No. (l) Et¡p¡ del proceso
(2) Descr¡pción del

r¡esgo
(3) Zons del
riesgo linal

(4) Controles p¡r¡
m¡tigsción

(5) Respons¡bles
de su

¡mplemertac¡ón

(6) Recurso§
neces¡rios

(7t
Fecha
iIlic¡o

(8)
Fech¡

lin

(e)
lndic¡dorcs

(10) Med¡os de
verificación

I Recepción de sol¡citud

L I Que la persona
quc decepcio¡a
traspapgl€ la
solicitud.
L2 Consignar
¡ncorect ¡rente el
tipo de trámile an

las plst¡forÍ¡as
diBitsl€s

Line¿mientos norms¡ivos sobre
el manejo de la documentación
y la gestión de Expedi€ntes.
Personal ¡signado para la
rec¿pción y t¡aslado d€ la
solicitud presentada.

El personal enca8ado de la
rec€pción d€ documentos
deberá lleva, un control
(bitácora) de los exp€die¡tes
decspcion¿dos.

Secretaria Cencral

Computúdora, recurcos
tecnológic¡s,
Recursov cryital
Huñanos.
organizscióñ,
capacitaciones
pefmsnenlcs a lo§
€mpl€ados.

iul-25 dic-25

Tiempo de

r§spuesta
Entrega de
cerlilicaciones y
notificaciones a
Adu¿¡r¿s

2
Eñisión de Providericia de Admisión

o Requcrimiento de infomsciór.

2.¡ Que la persora que

recib€ la solicilud la
traspapele y/o se tsrde
en elaborarla.

I -inesmi€nlos nomsrivos sobrE

los plazos establecidos en la
Ley de Proc¿dimiento
Adñ¡nistrátivo. Libro de
asignación de t¡sbajo d€
solicitudes y/o expedientes. El
personsl encargado de rcsolver
la admisión de las solicitudes
deberá lleva, u¡ control
(biláco.a) de los exp€dientes
ev¡cuados. Comunicación
intema ¡ndicando el licmpo
máximo para dar respuesta de la
admisión o previo de la
solicitud.

Secretaria Ceneral CompulÁdor4 recu¡sos
tecíológicos,
Recursos/ cqit¿l
Hum¡nos,
organiz¡ció¡,
copacitacioncs
pcÍnancnt€s r los
empleados.

.iul-25 dic-25

Firma de la Providencia
3.1 tiempo de
¡espuesta

Flujos de procesos aprobados
por €sta Secretarla de Estado
ap€8ados a la nofmativa
apl¡cable a cada poc¡so y lá
Ley de Proc¿dimiento
Adrninistrat¡vo. Persofll d€
apoyo eÍ cuanto a la Évisión de
la provid€ncia previa a la fima
dc cst¿ Clssiñcació¡ de
expedicntes po. orden de

trámte v sftdo d€ imDona¡cia"

Secrctaria Gencral Recursos/ capit¡l
Humano, org¿nización,
capacitacio¡as
perman€ntes a los
empleados.

jul-25 dic-25

ll

B

B
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO _ SECRETARIA GENERAL

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUf,STA A LOS RIESGOS

NCI.TSC/222.00;
NCI-TSC/223-OO;
NCI-TSC/22+OO

Secretqrio de
Desdrrolto
Económico

H

PROCESO: PR: 08. Presentación de reclanos administrativos pres€ntados conFa la Institución

NOMBRE DEL STJBPROCESO: Proccso varla según Ia solicitud presentada

Recibir los reclamos administrativos presentados a¡te la secrela¡ia de Estado por el reconocimiento de cualquier dcrecho de
determinada Dersona ya sea natur¿l o iuldico consideres Dara garantizs¡ su cumDlimiento de dgterminado incumplimiento de la Ley.

OBJETIVO:

Ricsgo
Inherente

Riesgo Residual

(t2)
Zons

de
Riesgo
Final

(13)
Respuest¡

{ los
R¡esgo§

(7) Controles obligrtorios
p¡¡, mitig¡r los riesgos

(8) Controles
que eristen eÍ la

c¡tidad

(9) Controles
p.ndlcntes por
establccer p¡rr

miti8rr los
ric§gos

IIO) P (ll) r

(l)
No.

(2) Etrp¡ del
proceso

(3) Descripción del
Riesgo

({) P (s) I

(6) Zoaa
de Ri$go
Pr¿lim¡nrr

Aceptar

L l Que la persona
que recepción
traspapele la
solicitud

2 2

Lineamientos normativos
sobre el manejo de la
documentación y la gestión
de Expedientes.

Personal
asignado para la
recepción y
treslado de la
solicitud
present&da.

Elpersonal
encargado de la
recepción de
documentos
doberá llevar un
control
(bitácora) de los
cxpcdientes
recpecionados.

I I

1.2 Consignar
inconectamente el
tipo de tránite en l8s
plataformas digitslcs

2 2

Flujos dc proceso§

aprobados por esta

Secretarla de Estado
apegados a la normativa
aplicable I cada prcceso y la
Lsy de Procedimiento
Administrativo. Exislen
Cuadros resumen d€ los
requisitos y normativas
aplicables a cada proccso.

Capacitación sobre el
manejo de los f¡ujos de
procesos y la normativa
aDlicable a cada Droceso,

Existon
Cuadros
resunen de
los requisitos
y normativas
aplicables a
cada proceso.

Capacitación
sobre el ma¡eio
de los flujos de
procesos y la
normativa
aplicablc a cada
proceso.

2 2 Aceptar

I
Reccpción de

solicitud

I

Formulario 27
SDE

B B

uu
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9

Notificación de la
resolución y
entrega de la
coffespondiente
certiñcación

9.1 El personal
encargado rcta¡de cl
proceso de

notificación

2 2

Lineljnientos nolmativos
sobre el acto de

comunicación
(notificaciones) cstablecido
cn la Ley de Proc€dimierito
Adminislrativo. Librc de
asignación de trabajo para
notificación de las
providencias do admisión de
la solicitudcs o
rcquerimientos de
información. Elabora¡ un
cuadro Excel quo s€

establezca las providencias
pendientes a notificar y
notificados.

Libro de

asignación de
trabajo pala
notificación de
las providencias
de admisión de la
solicitudes o
requerimientos
de informació¡.

Elaborar un
cuad¡o Excel
que se

establezca l¿s
providencias
pendientes a

notifica¡ y
notificados.

I I Acepta¡

l0 Archivo

l0.l Contabilidad dc
los plazos para
caducar recursos,
instsncia y
proccdimicntos

l l

line¿¡nientos normativos
sobre los plazos
establecidos en l8 Ley de
Procedim iento
Adminisrativo. Rotulación
mediante viñetas donde se

consigna la fecha de
vencimicnto de los plazos.

Elabora¡ un cuadro Excel
que se est¿blezca los
expedientes pendicntos a Ia
presentación de recursos y
pendiente de pres€ntación

de información requerida.

Rotulación
mediantc viñetas
donde se

consigra la fecha
de vencimiento
de los plazos.

Elaborar un
cuadro Excel
que se

establezca los
expedientes
pendie¡tcs a la
presentación de
rccursos y
pendiente de
prcsentación de
información
requerida.

I Aceptar

Elaboredo por:
Abog. Cesar Andrés Vorde Zuniga
Oficial Jurfdico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario
Gonoral

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo
Empresarial y Come¡cio Interior

0
R5 e() o

JFirma: Firma:

l.l

Fecha: Periodo-2025 F ha: Periodo-2025
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:.: H
Sécretdr(o <lel)érorrolaoEcoñórYr¡có

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
(SDE) _ SECRETARIA GENf,RAL

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22+00

Formulario 30 SDEMAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJf,TIVo: Recibir los reclamos administrativos presentados ante la secretaria de Estado por el reconocimiento de cualquier derecho de determinada
persona ya sea natural ojurídico consideres para garantizar su cumplimiento de determinado incumplimiento de la Ley.

PROCESO: Presentación de reclamos administrativos presentados contra la Institución.

Bajo (2)

Explicación los de riesgos

(El número quc consta en el círculo en blanco, corresponde al mismo número que

consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Fr€nte a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

I

I Que la persona que recepción traspapele la solicitud
2 .2 Consignar incorrectamente el tipo de trámite en las plataformas

digitales

z

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3 3. lTiempo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5.lQue la persona que recibe la solicitud la traspapele.

6 6.lTiempo de respuesta

7
7.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde
en elaborar el proyecto de resolución.

8 8.1Tiempo de respuesta

9 9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

l0
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, ¡nstancia y
procedimientos.

Mry
Bajo
(l)

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (s,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1)

Moderado
(3)

Muy Alto
(s)

Alto
(4)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M
Moderada (3) M
Baia (2) M

MuyBaja(l) /
M

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio Interior

Elaborado por:
Abog. Cesar Andrés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secret¿rio General

Firma:Fi rm¿:

'k

1

c
3

o
!§

q\
0\

Fecha: Periodo-202/ Fecha: Periodo-2025 \- w.sv pr
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H
Secret(rrío de
Desorrotto
Económico

SECRETARiA Df, DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) _ SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/31l-00i
NCr-TSC/312-00

Formulario 3 I SDE
PLAN DE MITIGACION DE LOS RIf,SGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR:08. Presc¡tación dc rcclamos administrativos presentados contm Ia lnstituc¡ón.

OBJETIVO:
Recibir los reclamos administrativos prcsentados antc la sccretaria de Estado por el reconocimiento d€ cualquier d€recho de determinada persona ya sea natural o
juridico consideres para garantizar su cumplimiento de dete¡minado incumplimiento de la Ley.

No. (l) f,tap¡ del proctso
(2) Descripción del

riesgo
(3) Zoor del
riesgo ñnal

(4) Controles p¡ra
mitigación

(5) Re.pons¡bles
de su

implemer¡tsción

(6) Rccursos
necesarios

(7)
Fechr
inicio

(8)
Fecha

lin

(e)
Indic¡dore
§

(10) Medios
de
verific¡ción

I Rcc¿pció¡ de solicitud

I . ¡ Que la persons
que dcc¿pciona
tr¡spapele la
solicitud.
1.2 Consigrar
incon€ct mmte el
tipo de trámitc cn
l&s plsrafomes
digitdes

Lin€smientos normaf ivos sobre
el msnejo de I¿ docurñertació¡
y ls gestión de Expedi€ntes.
Personal asignado para la
recepción y raslado de la
solicitud presentád¡.
El pcrsonsl encsrgodo de l¡
recepción d€ documentos d€berá
llevar un c.rúol (bitácora) de
los exD€dre¡tes dccaDcionados.

Secretarra Ceneral
Comput dora, recursos
teqrológicos,
Rccursos/ capit¡l
Huñ¡nos,
orgüiz¡aión,
capacitaciones
pcrmurcntes a los
emple¡dos.

iul-25 dic-25

Tiempo dc
respuesta

Entrega de
c€llificaciones
8l usüa¡io que
rcslizo la
petición

2
Emisión d€ Providencia de Adm¡sión

o Req¡¡erimianto de información.

2.1 Qr¡e la person¡ que

recibe la solicitud la
rsspspe¡€ y/o se tarde
en el¡bors¡la.

l,inaemientos normalivos sobrc
los plszos estab¡ecidos en 16 Ley
de Proc€dimiento
Administralivo. Libro de
asignació¡ de t¡8bsjo de
solicitud€s ylo exped¡entes. El
pcrsonal encar8ado d€ rcsolver
la admisión de las sol¡citudes
deberá llevar un conlrol
(bitá.ors) de los exDedic¡tes
evacuados. Comunicación
intcma indicando el tieñpo
rñáximo pare dar respwst¡ de la
admisión o previo dc la
solicitud.

Secrel¿ria General Compul¡dorq rccursos
tecnolóticos,
R€cursos/ capital
Humúos.
org¿ni?¡.ión,
cspscitaciones
pemancntes a los
eñpleados-

iul-25 dic-25

Tiempo de

fespuesl¡
EnÍEg6 de
certificaciones
al usua¡io que

realizo la
pctición

3 F¡rma de la Providencia
3.1 tiempo de
rgspuesta

Flujos de procesos aprob¡dos
por €sta Secletsrh dc Estado
apcg¡dos a la nomativa
¡pl¡csble a cada pocaso y l¡
Ley de hocedimiento
Administrativo. Pcrsonal de
apoyo en cuan¡o a la revisión dc
l¡ pmvidencis previa a l& fifma
d€ csta. Clasificación de
expedientcs por orden de trámite
y qrado de imDort ¡cis.

Secrctaria Cene16l Recursov capitrl
llumsno, orga¡rización,
cáp¡cit¿ciones
pcm¡a¡eñtes a los
empleados.

iül-25 dic-25

Tiempo de

fespuesl¡
Ent¡Ega de
certificacioncs
al usuario que
realizo ls
perición

B

B

B
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Secretaria General Recursos/ capit8l
Humanos.
organización.
capacit¡ciones

f,ernancntes a los
empleados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

()
Notificación de la resolución y
€ntreg¡ de la correspondiente

cenificación

9.1 Elpersooal
encargado rEtarde el
proccso de notificación

Lineamientos nomativos sobr€

e¡ aoto de comunic¡ción
(notificacioncs) etablccido en
ls t¡y de Proc¿dimie¡to
Administr¡tivo. Libm de
asignarión de rabajo para
notifisáción de lss provide¡c¡as
d€ admisió¡ de la solicitudrs o
rcqueriñientos & infomación.
Elaborár un cuadro Exc€l que s€

establezca las providencias
pendisnt€s a notifica¡ y
notificados.

EnE€ga de
certific¡ciones
al usua¡io qü€
realizo la
p€tición

Secretaria General Recursol clDital
Hum&los.
orga¡izaaión,
oapacitaciones
peína¡entes a los
emplcados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
re§puela

t0 Archivo

10.I contabil¡dsd de los
plams par6 caducar
recürsos, instancia y
proced ¡mientos

Lineam¡cntos nomalivos sobre

los plazos esl¿blecidos en la Ley
de Procrdimiento
Administrativo. Rotulsció¡
medirnte viñetss dond€ se

c¡nsigna lá fecha de
vencirñiento de los plazos.

Elabomr un cuadro Ercrl que se

establezca los expedientes
pendie¡t€s a la present8ción de

rccürsos y pendiente de
presentación de informsciÓn
requeridL

Ent¡Ega de
certific¡ciones
al usuario que
realizo la
pctición

Revisado por:
Abog. Joel Edua¡do Salinas
Secretario General

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desanollo Empresarial y
Comercio lnterior

Elaborado por:
Abog. Cesar Andrés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

o

c Firm¡: ¡

fÉ §{s
L(C

Fecha: Periodo-2021 Fecha: Periodo-2025 "1, 
. la Fecha: Periodo-2025 \ ro\t§\'--llr

e ¡Á r r.1
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secrstorio de
Desorrolto
Eeonómico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO - SECRETARIA GENf,RAL
NCI.TSC/222-OO;
NCI-TSC/223-OO;
NCI-TSC/22+OO

Formulario 27
SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y Rf,SPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR: 09- Procedimientos que vincula¡ a la Dirección Gener¿l de Integración Económica y Politica Comercial

NOMBRE DEL SLTBPROCESOT
Registos y otorgam¡ento dc L¡ccncias pa¡-a la importac¡ón y expoñación de los productos de arroz, camc de pollo, fiüoles, carn€ de c€rdo, concentrado de

iugo de narania malz blanco y amarillo, cebolles ¡oias y ama¡illas y sus p¡onogas, efire ot¡os.

OBJETIVO
Extsnder la Constancia de Regisúo y el Certificado(licencia) de imponación y expolación de diferentcs productos producidos en el pais, aplicando los
distintos Acuerdos

(l)
No.

(2) Etsp¡ dcl
proccso

(3)
Dcscr¡pc¡

ón dcl
Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zons de
fuesgo Prel¡mio¡r

(7) Controlcs obligrtorios p¡r¡
mitiSrr los riesgos

(E) Controles que eristen !n ls
e¡tid¡d

(9) Controles
pcrd¡entes por
cstabl.cer para

mitigar los
r¡csgos

Riesgo
Rcsidu¡l

(12)
Z,ttna de
R¡esgo
Fin¡l

( t3)
RGspue
§t! ¡
los

R¡G3qos

f¡) P (5) | {10) P l)l

I
Rec¿pcióh de

solicitud

LI Que la
persona que

rec€pción
lraspape¡e
la sol¡citud

2 2

Lineami€ntos normativos sobre el
manejo d€ la documentación y la
gestión de Exp€dient€s.

Personal asignado para la recepción y
t¡aslado de la solicitud pres€ntada.

El persona.l

enca¡gado de la
rec€pción de
docúhe¡tos deb€rá
llevar un control
(bitácora) de los
exp€dientes
recDecionados.

I I Aceplar

1

Emisión dc
Providcnci¡ de

Admisión o
Re4u€rimiento
d€ informac¡ón

2.1 Que la
persona que

rccibe la
solicitüd la
traspapele
y/o se tarde
e¡l
elaborarls

2

Line¿mientos normstivos sobre los
plazos establecidos cn la Ley de
Procedimiento Administrstivo. L¡bro
de asignación de trabajo de
solicitudes y/o expedientes. El
personal €ncargado dc r€solver Ia

sdmisión de I8s solicitudes dcbe.á
llcvsr un c¡ntrol (bitácora) de lo§

expedicnles ev¿cuados.
Comunicsción intems i¡d¡c¡Ddo el

tiempo máximo pa¡s dar rospu€sta d€
la admis¡ón o provio de la solicilud.

Libro d€ asignació¡ d. trabajo de

solicitudes y/o €xpedicÍtes.

El prrsonal
enc¿¡gedo d€
resolver la
¡dmisión de las
solicitr¡des deberá
lleva¡ u¡ oontrol
(bitácorá) de los
expcdient€s
evsausdos-

I I Aceptar

Comu¡ic¿ción
intcma indica¡ldo
el tiempo máximo
para dar rEspuesta
dc la admisión o
p¡evio d€ la
solicitud.

l F¡ma de la
Providenci6

3.1 Tiempo
de

respuest¡

Flujos de proc¿sos sprobsdos por esta
secretaris de Estado spsgados a la
riomsüva elicable a cad¡ proc€so y
la lJy de Proocdimiento
Adm¡nistrativo- Persorsl de ¿poyo en

cusrito ala revisióñ de l¿ providencia
previ¡ a la finna de csle
Clasificación do expcdientes por
orden de td¡ñite y grado d€
imDortancia.

Personal de aDoyo en cua¡to a la revisión d€

la p¡ovidencia previs a l0 ñÍi¡a de esta.

Clasificación de
cxpedientes por
ordcn de drnite y
grado d€
importsncia.

I I

H

B I]

B It

BB



H

I
!
2g¿3n.3Ii e ü 3 >.8
E¿86ÉbE

s¡eÉÉ:É

. #pe ;
=tl! ElsÉ

§EEÉ§gÉÉ

^ o3. -
EEEE;EE

ÉEsÉÉ EÉ s

E

.x6.9gE! É: E€ E
-S E á= E k I:9 o =o É€
E: i E § !.9
:.9 g P! rE

E Ec3 E
E€CÓE
3 tg€ 4

9
.9

.á¡ c.ÜEEEü E

€ B; E

E E;e

I

t

:9

E

J

€;
9¿

aE

3s

6o

>:E;

?p
gá

-E € s E+-3e i ; -€:E
4.9 ; É ü ! á !2';

;É;E§aÉE eit E

EEi€i!;€E+:;
iE;EI€.EEE,EEE
É §; E¡E: E EiIé
E:i' T€E C: gH€
!úáPo6¿r,oüe.=

a^lP

o 9 .- I O

;É E?FiS
§tsEE!!§
E€ á= 5!: É
E 9Jü ¡.{E ñ

EEtÉiriÉr,E8=E;:ÉGE
E:á¡ E ; F§ njgEE€g€¿g

u E Ei,
u r¿': g Et:!-o

!iEÉe;€*¡
a o 

= =; E ::?!
EÉi€ s E E a É;.E9ü;u:6=
EÉ,E5EiI.gS
:ú.E:Éfié!EQ;

E§}:EÁEÉx a

124:X
s€a€ E ñ
IsÉt_!:E,
EiÉ3*=e*€
E : E ? ; ü F:;

Ei:ÉEEg;9
o=co_';i-o=

aáÉ;; EeEE
.!§ Y 6i ó o 9 E

ái:E áÉ E

EÉ§ si Es
+". E 9€ I É q

iEÉfIEÉ5i
ó u d A.= 9.: c E

:-É:iE:i§!É
3EEI€E'!EB

-E§¡.¡¿33t]r I E Y 3E-:bE;96
-1 su

;ÉE;E
E-4

;€ É ¡ á*É, ei€g.E

P 6E,g
ts !.9 E

E ei g
se E
:€=-
:E:

s =i9 9 E

ÉiEáEÉE
&É8É§Es ü9



E¡sborar un cuadro
Exccl que se

establezca las
providenciss
peodientes a
notifica¡ y
notificados.

I I Aceptar9

Notificación de
la resolucón y
entr€ga de la
coffespondiente
cenificación

9.tEl
pefsonal
enca¡gsdo
retarde el
proc€so de

nolificación

2 2

l,ifiea¡nie¡tos normetivos sobr€ el
acto de comun¡cac¡ón (notifi csciones)
establecido en la Ley de
Procedimiento Adm¡ristrstivo. Libro
de asignación de trabsjo ps¡E

not¡ficación de las providencias de

admisión de l¿ solicitudes o
requ€rimientos de información.
Elaborar un cuadro Excel que se

establezca las providencias
pendienles a notifi car y notiñcados.

L¡bro de asig¡ación de tr¿bajo psra
notificación de las providencias de admisión
de la solic¡tudes o rcquer¡migntos do
¡nformación.

t0 Archivo

10. I

Contabilida
d de los
plazos pa¡a
caduc¡rr
r€cursos.
instancia y
procedimie
ntos

2

line¡mientos tufmativos sobre los
plazos establecidos cn ¡a Ley de

Procedimiento Adñinistrativo.
Ro(ulación media¡lte viñetas donde se

cons¡gna ls fecha de vencimiento d€

los plszo§. Elsborar u¡l cuadro Excel
que se establezca los exp€di€nles
pendicnl.s ¡ ls prcscntaciór¡ de
recursos y pe¡rdientc d€ pr€sentación
de informaaión requerida.

Rotulación media¡te viñetas donde se

cons¡gna la fecha d€ v€ncimiento de los
plazos.

Elaborar un cuadro
Excel que se

cstablezca los
expedientes
pendi€rtes 6 la
pfesefit¿ción de
recur§os y
pendionte de
pfcscntación de
irformscióri
reQuarid¡"

I I

Aprcbado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Porrillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio Interior. ,.1*.\-

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General
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H
S€cret(rra(¡ de
Desqrrollo
Econó7nico

SECRf, TARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) - SECRf,TARIA GENf,RAL NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22,100

Formulario 30 SDEMAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO:
Extender la Constancia de Registro y el Certificado(licencia) de impofación y exportación de diferentes productos producidos en el pais, aplicando los
distintos Acuerdos.

PROCESO: Procedimientos qu€ vinculan a la Dirección General de Integración Económica y Política Comercial.

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M
Moderada (3) M
Baja (2) M

Muy Baja (l)
/

M

Bajo (2)

(1.1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (s,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(s,1) -(10.1)

Muy
Bajo
(l)

Moderado
(3)

Muy Alto
(s)

Alto
(4)

los de

(El número que consta en el clrculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la

del ri de la columna 3 de la matriz dede

I

I .l Que la persona que recepción traspapele la solicitud
1.2 .2 Consignar incorectamente el tipo de rámite en las plataformas

digitales

2

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3 3. 1Tiempo de respuesta.

4 4.I El personal encargado retarde el proceso de notif¡cación

5 5.1Que la persona que recibe la solicitud la traspapele.

6 ó.1Tiempo de respuesta

7
7.1 Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde
en elaborar el proyecto de resolución.

8 8.I Tiempo de respuesta

9.1 El personal encargado reta¡de el proceso de notificación

t0
10. I Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instanc ia y
procedim¡entos.

f,laborado por:
Abog. César Andrés Verde Zuniga
Oficial Jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthy¿ Sarahf Arteaga Portillo
Subsecreta¡ia de Est¡do en el Despacho de Desarrollo Empresarial y Comercio
Interior. zr':=\
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Fecha: Periodo-2d25 Fech a : Periodo-2tp5---- a: Periodo-2025
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H
Secretorio de
Desorrolto
Económico

SECRETARÍA DE DESARROLLO f,CONÓMICO (SDE) _ SECRETARIA GENERAL
NCt-TSC/311-00;
NCI-TSC/3I2-OO

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS RIf,SGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR:09. Procedimientos que vinculan a la Dirección General de lntegración Económica y Politica Comercial

OBJETTVO:
Extender la Constancia de Registro y el Certificado(licencia) de importación y exportación de diferentes prcductos producidos en el país,

aplicando los distintos Acuerdos.

No. (l) Et¡p¡ del proceso
(2) Dcsc¡¡pció¡ dcl

ri.Bgo
(3) Zrr¡ dcl
rier8o lin¡l (4) Controlcs prr¡ I,iai8¡.ión

(5) Rclpors¡bl.s
dc su

imDlcúartrclór

(6) Recur¡os
(7)

l'ech¡
ir¡.¡o

(E)

!_echs
fir

(e)
lrdicador€s

(10) Nlcdios
dc

v€rific¡ción

l Rec€pción de solicilud

l.l Quc Ia pe.son6
qüe decepcio¡a
traspapclc l¡
so¡icitud.
1.2 Consignar
inoorrect¡mente el
lpo dc l¡ámite €¡
las plat¡for¡as
digitalcs

Liñeamienlos nomst¡vos sobr€
cl ñ¿nejo dc l¡ documentación
y 18 gcstión de Eipedicntes.
Personal ssign¡do p¡r6 ls
rec¿pción y tr¿s¡¿do d€ la
solicitud prescritada.

El pc¡sonsl cnca8¡do dc la
rcc€pcióri de documenlos
deberá llev¡¡ un control
(bitácor¿) de los expcdientcs
d€ocDcionados.

Secrct¡rie
Gereral

Comput¡dora, recursos
tccrológicos,
Recutsol cspital
Hu¡núoi
orgaoizrción,
c¡p¡cit¡ciones
pcm¡ncntcs s los
emplcodos.

iul-25 dic-25

'I iempo de

respuljsla
Entrega de la
licencia de
importador y
exponador al
usua¡io que
realizo la
petición

2
Emisión de Pmvid€rcia de Admisión

o Requeri[iier¡o de infomeión.

2.1 Quc la persora que
recib€ la solicitud ls
trsspap€l€ y/o s€ tarde
en elabora¡l&

Li¡cam¡entos noñalivos sobre
los plazos esablccidos crl 16

Ley de Proc¿dimicnto
Administralivo L¡bm de
¡sig¡r¡ción de trrbqro de
solicitudes y/o c¡pcdienl€s. El
pgrsonal encá¡gddo da resolvcr
ls admisión de las solicitudcs
deberá llever un contml
(bitác¡.¡) de los cxpedientes
cveuados. Comu¡icsción
intcma indicándo el ticmpo
máximo psra dsr respuesta de la
admisión o previo d.la
solicitud.

Secretúia
6eneml

Compuladora, recursos
tccnolóticos,
Recursos/ capitsl
Hummos.
orBaniz¡ción,
cap¡c¡taciones
permanenles a los
cmpleados.

iul-25 dic-25

Firma de la Providencia
3.1 tiempo de

respuesta

Flujos de proc.sos aprobados
por cst! Sccreúrla dc Eslrdo
apcg¡dos a 18 nom¡tiva
aplic¡ble a cada procaso y la
L€y de Proc€d ir¡iento
Adminisúat¡vo. Personal de
spoyo en cuonto a la revisión de
la prcvidencia pflvia a la fi.ma
dc esta. Cl¿s¡ficación d€
expcdicntes po¡ ordcn de
trámite v clado d9 imoortancia.

Secretsria
Gereral

Recursos/ cspiEl
Huma¡o, orgáttiz¡ción,
capoci¡¡ciones
pem¡nenles a los
€mpl€ados.

iul-25 dic-25

B

B

t,



4
Notificación de la pmvidencia de

adñisión o de requedmiento

4.1 El personal
€nca¡gado r€tarde el
proc€so de notificación

Lineamiertos normativos sobre
€l acto d€ comunicación
(notifica.iones) establ€cido en
la Ley de Procedimiento
Admin¡strativo. Libro de
asignación de trabajo para
notificació¡ de las providencias
d€ admisión de Is solicitudes o
r€querimientos d€ información.
Comunicación int€rna
indica¡do el tiempo m¡áximo
pars la rem¡sión de los
a¡tecedentes a las Dilecciones
vinculadas con el proceso.

Secrctsria
Gener¿l

Recursos/ capital
Huma¡os.
organiz¿ción,
capacitaciones
permáneftes a los
empleados.

iul-25 dic-25

5
Admisión d€l oscrito de

cumplimiento
3.1 Tiempo de
respuesta

Lineamientos nomativos sobrc
el manejo de la docum€ntación
y la gest¡ón de Expedientes.
Libro de remisión de
documentos. El perso¡al
encargado de la recepción de
documenros deb€rá llevar un
control Oitácom) de los
exDedientes deceDcionedos.

Secretffia
Ceneml

R€cursos/ capital
Huma¡os,
organiz6ción,
capacitaciones
permanentes a los
empleados.

iul-25 dic-25
S€cret¡¡ia
Ceneral

Recursos/ capital
Huma¡os.
orga¡ización,
capacitaciones
perman€¡tes a los
empleado§.

iul-25 dic-25

Remisió¡ a la Dirección de Sectores
Productivos

6.lTiempo de respuesta

Li¡eami€ntos noñativos sobre
los plazos establecidos en la
Ley de Procedimiento
Administrat¡vo. Libros de
remisión de documentos y
expedientes a las distintas
Direcciones. Comunicació¡
intema ind¡ca¡do el tiempo
máximo para la r€misión de los
üÍecedent€s a 16 Direcciones
vi¡culadas con el proc€so.

'7 Emisión de rEsoloción

7.1 Que la persona que

recibe los antecede¡tes
los traspapele y/o se

tarde en elaborar el
proyecto de resolución.

Lineaírientos nomalivos sobre
los plazos establcsidos e¡ la
Ley de Procrdimiento
Administrativo. Personal
profesionai capaoitado pa¡a el
estudio y 6rálisis de la
documentación ptesentada.

Llamado de atención por escrito
por el incumplimiento del plazo
establecido eñ lá normativa
aDlicable.

Secretsria
Ceneral

Recursos/ capital
Humanos-
organización,
capacitaciones
p€rman€ntes a los
empleados.

iul-25 dic-25
Secretaria
Gorer¡l

Recusos/ oapital
Humrnos.
organizsción,
capacitaciones
p€rmafientes a los
empleados.

iul-25 dic-25

8 Firma de resolución 8.lTiempo de respuesta

Flujos de procesos aprobados
por esta Secretárla de Estado
apegados a Ia nomativa
aplicable a cada proceso y la
Ley do Procedimiento
Administrativo. Persor¡al de
apoyo en ouanto ¡ Ia rcvis¡ó¡ de
la prcvidencia pr€via a la firma
d€ esta. Clasificaciór de
expedientes por orden de
trfun¡te y grado de importancia.

B

6 B

B

B



Notiñcación de la rcsolución y
entrega de Ia conespondiente

certificació¡

9.1 El pcrsonal
encsrgado rÉ18¡de el
pfoceso de notificáción

Lincamientos nofmativos sobre
el aclo de comunicec¡ón
(notifi caciones) .stablec¡do e¡
ls Ley de Procedimicnto
Administrativo. t-¡bro de
¿signación de trabajo para

notificació¡ de l¡s providencias
d€ sdmisión de lá solic¡tudes o
requerimientos da informsción.
Elaborsr un cuadro Excel que s€

establezca las providenc¡as
pe¡d¡entes I not¡ficar y
not¡licados.

Secrelaria
Gener¡l

Rccursos/ capital
Hum¿nos.
orgmización,
capacilacion€s
pennanenles a los
empleados.

iul-25 dic-25

l0 Archivo

l0.l Contabilidad d€ los
plazos para caduclr
recurso§, instancia Y
procedirrie¡tos

LineaÍiientos nomativos sobr€
los pl¿zos establccidos en ls
Ley d€ Proccdimic¡to
Admiristrstivo. Rotulsción
mcdisnte viñetes dondc se

consiSna la fech¡ d€
vencimie¡to dc los plázos.

Elsborar un cusdro Excel que se

€stablezca los exp€d¡crtes
pendi€ntes a la prcsentación de

recursos y pendicnte dc
prcsentación de información
rEeucrid&

Secret!¡ia
General

Recursos/ capital
Humanos-
organ¡zación,
capsc¡taciones
pefmanette§ s los
empl€ados.

iul-25 dic-25

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secreta¡io General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahf Arteaga Portillo
Subsecrctaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial
y Comercio Interior.

F rma:
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Fecha: Periodo-2025Fecha: Periodo-2025 | Fecha: Periodo-2025
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Elabondo por:
Abog. César Andrés Verdc Zuniga
Oficial Jurldico
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:.:H
Secretqrio de
Desoffóllo
Económico

Sf,CRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO - SECRETARIA GENERAL
NCI.TSC/222-OO;
NCt-TSC/223-00;
NCI.TSC/224-OO

Formulario 27
SDE

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y R-ESPUf,STA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR: 10. Procedimicnto para'framita¡ de Salvagua¡da de det€rminados productos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Salvaguarda de Droductos
OBJIiTIVO: Otorsar Drefereñcia a determinados Droductos. previo al a¡álisis que realiza Ia Dirección General de Negociaciones y Tratados.

(r)
No.

(2) Etlp¡
dcl proccao

(3)
Descripción
del Riesgo

Ricsgo
Iriherente

(6) Zon¡ dc
Riesgo

Prcliminsr

(7) Controles oblig¡torios
psrs mitigsr los riesgos

(t) Controles que
eristetr cn l¡

entid¡d

(9) Cotrtrolei
pend¡cDtca po¡
cst¡blccer p¡rs

m¡tig¡r los
rlcsgos

Riesgo Rcsidual

(t2)
7,¡,
d.

R¡esgo
Finsl

(13) Respuests ¡
los Ricsgos

(4) P (s) | (r0) P fllll

I
Rec¿pción de

solicitud

l.l Qxe la
pefsona que

recepción
traspapele la
solicilud

2

Line¡m¡enlos normdivos sobre el
ñanejo de la documentac¡ón y la

Seslión de Expcdientcs.

PeBonal asignado para
la recrpción y traslado
de Iasolicitud
presentada-

El personsl
encargado dc la
recepción de
docümentos deberá
llevrr un coritrol
(bitácor¡) de los
expedientcs
racDccionados.

I I Aceptar

1.2 Consignsr
incorectament€
el tipo de

t¡funit€ en las
platáformss
digir¡les

2 2

Flujos de procesos aprobados por
est¡ Secr€t¡ria de Estado apegados a

la ¡ormativa aplicable a csda
proceso y la Lay dg Proc¡dimiento
Administrativo. Existcn Cuadros
r€sumen de los requisitos y
normat¡ves aplicsbles I cada
prooeso. Capacitsoióñ sobre el
man€jo de los flujos de proc€sos y
la norñativs aplicable a cada

Droceso.

Existen Cuadros
resumet de los
requisitos y
nomativas
aplicabl€s a cada
proceso.

Capacitación sobre el
manejo de los flujos
de p¡oc€sos y la
norm¡tiva rp¡icable a
cada proceso.

2 2 Accptar

1

EÍrisión de

Providencia
de Admisión o
Requerimienlo
de
infomación.

2.¡ Que la
pe¡sona que

recibe la
solicitud la
tráspapele y/o
s€ t¡¡de €n
elabor3 ls

2 2

Lineam¡enlos nomalivos sobrc los
pl8zos establecidos eÍ l¡ Ley de
Proced¡mie¡to Administmlivo.
Lib.o de asignació¡ de trabajo dc
solicitudes y/o expedient.s. El
p€.sonal enca¡gado de resolver la
adm¡siór de ¡as sol¡citudes deberá
llevar ¡¡¡ conl¡ol (bilácora) de los
exp€dienles evacuados,
Comunicación intcma indicando el
tiempo máximo ps¡a dar rcspuest
de la admisión o previo de la

solicit¡d.

Libro de asignación de
t¡aba¡) de solic¡tudes
y/o exp€d ¡entes.

El personal
encaJgado de
resolver la admisión
de las solicitudcs
deberá llevar un
conúol Oitácora) d€

los expedientes
evscuados. I I Aceptar

Comu¡icación
ioteña indicardo el
tiempo m&rimo pa¡a
dar respuesta de l¡
admisión o previo de
la solicitud.

ll ¡t

l]ll

l) II



r
= tE-E i

=t:eElsEX rr.i< E E 6 c o
ü sá E ? 6! 0

sE $B iÉ É§

5:
::ó!

€ i.Es: §
a=§sEEá
E E 8E H'gE U! ü E ge g 9 R

€ g F! EaEo:s99
.g,E€€E
3 B.eÉ é

;98É EÉ

§}? áEE

6: S

Eg5r
€s Es
E.=;
EEE"E
& 3ss

€

q -J9 -
BsEÉi;E¡
C ?8 E€!,E T

EáÉE§E gE

g-

I so

!ü89

s
?l¿

n d'6 -e k=6
Ee 6 E-er: X >E tsE€,9ÉÉ
E +E E P

ut E1 -,.p,
g¡ S. E a X.!!
! áñ!ü: E ¡í!
Ec I E¡eE tñ
is*tEE;i0ou.!¿-&>..:E
E!É-?g 5 cEEá!§s;i.eÉ€.d; E: >ts a 9 A r I

E*EgE5É:ÉE

; ¡ EÉ;r:Ei=

¡EElEáÉgÉEÉÉ

T=É E

" E E=tEs3 ; ó85F5

ÉreaiSs;E
E I ;E ¿ ¿ s € 3 ;!;9; z 9 oll a!EóRÉE!XóH

s§EÉ:EeE§É
:EC-9:¡H€5€

l¿ o E(,9

E:eEe€*ÉÉ
á6ES;EEfl€

EÉ:E*5EEE:€ E e ú BEs ú
9 E E€ É 6€ i.E 

^
E§EÉEE§EEgj-adf, áó.8 9o á

ÍÉx
Eitt E"

É¡ÉgEEi§E

EE¡¡;E¡É;c

á6E9

-i

E

tE e; c¡ §ü 0,E
-qgói

--e E

; ?¡É BÉ:É;
?E+g:3€á;

I aSP !¿

dtE9E

Pg

(j9

aü
E;

- !e:9 :o63 É€ E

=s: 
E 5: € áE E

. -.,9€.8 E
E€á
<íió

§-
:.€;€

É,4ózá
9E
ur<



Personal de apoyo en
cuanto a la revisión de

la providencia previa a

la fima de esta-

Clasiricación de

expcdicntcs pof
order de d¡nile y
gmdo de
impori¿ncia.

I I Aceptarl{
t.lTiempo de
rcspuesl¡

2 2

Flujos de procesos aprobados por
estr SecrEta¡ia de Estqdo sp€gados a

la normativa apl¡cable a c¿da

Foce§o y la L€y d€ Poc¿dimierito
Administrativo. Personal dc spoyo
en cua¡to a ls rcvis¡ón de 18

providoncia previa a ¡8 ñrma dc
esta. Clasificación dc cxpcdientcs
por orden de trámite y grado de
importancia.

I I

E¡vió para
public¿ción
del Acuerdo

9.1 El personal

cnca¡gado
r€tarde el
proceso d€

¡otificarión

2 2

l-ineámi€ntos normrlivos sobre la
gestión de expedi€ntes. Libro de
reñisión de expcdiertes. Rotulación
mediante v¡ñelas do¡de se corsigna
€l gÉdo de ¡mpotanc¡8 de los
€xoedientes reñitidot

Libro de remisión de
exp€dientes

Rotulasión mediante
viñetas donde se

cons¡8na el Srado de
importancia de los
expediefles
rernitidos

¡ Aceplart0 2 2

Linea!¡rie os rormd¡vos sobre los
pl8zos establecidos en la Ley de

Procedimiento Administral¡vo.
Rotulación media¡te viñelas donde
se co¡sig¡a la fecha de vencimiento
de los plazos. Elaborlr un cuadro
Exc€l qu€ se establezca los
expediertes pendienles a la
pre§entación de fccufsos y perdiente
de prÉs€ntación de irfomsción
requenda"

Rotulación mediante
viñ€tss do¡d€ se

consigna la fecha de
vencimienlo de los
plazos

Elaborar un cuadro
Excel que s€

establczca los
expedientes
pendientes I la

Pre§enlación de

recufsos y pendie¡te
de presentac¡ón de
i¡fomlación
requcfida.

I

Contabilidad de
los ploaos pa¡s
c¡ducs¡
fecuñús.
i¡stancia y
proc€dim¡enios

Aprobado pon
Msc. Cinthya Sarahf Arteaga Portillo
Subs€cretaria de Estado en el Despacho de
Desarollo Empresarial y Comercio lnterior.

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oñcial Juridico

--'-.-.\

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

rma Firma:
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H
Secretqria de
Descrrro Ito
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) _ SECRf,TARIA GENERAL NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22,1-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIf,SGOS

OBJETIVO: Otorqa¡ Drefe¡encia a determinados productos, Dreyio al análisis que realiza la Dirección General de Negociaciones y Tratados.

PROCESO: Procedimiento para de determinados productos

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M
Moderada (3) M
Baia (2\ M

MuyBaia(l)
M

Muy Bajo
(l) Bajo (2) Moderado

(3)
Alto
(4)

Muy Alto
(s)

(1 .1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(s,1) -(10.1)

f,xplicación los de riesgos

(EI número que consta en el clrculo en blanco, corresponde al mismo número que

consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

I

I . I Que la persona que recepción traspapele la solicitud
1.2 .2 Consignar incorrectamente el t¡po de trámite en las plataformas

digita¡es

1

2. I Que la persona que recibe la solicitud la traspap€le y/o se tarde en

elabora¡la

3 3. 1 Tiempo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5.1Que la persona que recibe la solicitud la traspapele

6 6. lTi€mpo de respuesta

7
7. I Que la persona que recibe los antecedentes los traspapele y/o se tarde
en elaborar el Droyecto de resolución.

8 8. lTiempo de respuesta

9 9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

t0
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos.

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficial Jurldico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio lnterior.
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Fi rma Firma:
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:.: H
Secretaríq de
Oesqrroll.o
Econóffrico

SECRf,TARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDf,) - Sf,CR-ETARIA GENERAL
NCI.TSC/3I I.OO;
NCI-TSC/312-00

Formulario 3 I SDEPLAN DE MITIGACION Df, LOS RIESGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR: 10. Procedimiento para Tramitar de Salvaguarda de determinados productos

OBJf,TIVO: Otorgar preferencia a determinados productos, previo al análisis que realiza la Dirección General de Negociaciones y Tratados.

(l) Etrps del proceso
(2) Dcrrlpclóo dcl

ri.!go
(3) Zor¡ del
ricago liúl (,1) Control€s ptr¡ mitigación

(5) R..pon!¡blcs
d. su

impl€ment¡cióo

(6) R.curros
trec.s¡rio!

11l
Fech¡
iíicio

(t)
Fcch¡
fo

(e)
¡ndicedores

(I0) M.dio3
d.

vcrifi.¡ciór

I Recepción de solicitud

LI Quo la pcrsona
que decapciona
traspapelc la
solicitud.
1.2 Consignar
incorrecl¡mcnt€ el
tipo de trám¡te en
las platdomas
digitales

Linesmientos normativos sobre
el manejo de la docume¡tació¡
y la g€stión de Expedicntes.
Person¡.| asignado pa¡a la
rcccpción y t¡asl¡do de la
sol¡citud presenlada.

El Dersonsl encargado de la
recepción de docuírcntos
d€berá llevar un control
(bitácora) de los expedient€s
deceDc¡onados.

Secretaria
Geneml

Computadora. recursos
tGcnológicos,
Recursog capit¡l
Humrnos,
oa8!¡ización,
c¡pacitacioncs
pemarentas a los
empleado6.

iul-25 dic-25

Tiempo de

respuesta
Enúega del
acuerdo
cmitido pa¡a
l¡ importación
o cxportrción
con
prcfcrencia
¿rancela¡ia al
usuario quc
rÉalizo l.
,ctición.

2
Emisión de Providcncia de Admisión

o Requerimiento de infomaaión-

2. I (¡re Is persons que

recibe la solicitud la
l¡s5pap€l€ y/o se tsrde
en elabora¡la.

Lineañie¡tos ¡omátivos sobre
los plazos est¡blecidos en la
Ley de Procedimiento
Administrativo. Libro de
asignaciór de trabajo de
solic¡tudes y/o expediertes. El
pcrsonal enca8ado de resolv€r
la admisión de las solicitr¡des
deberá lleva¡ un coriúol
(bitác¡ra) dc los exp€di€ntcs
cvscuados- Comu¡¡cació¡
intema indicando el tiempo
máximo para dá¡ respuests de la
adm¡sión o prcvio de la
solicitud.

Secrctaria
Gen€ral

Computador& recursos
tccnolótia.s,
Recursos/ capital
Humanos,
0196¡izariór,
c¡pacitsciones
perm¡nentls ¡ los
empleado6.

iul-25 d¡c-25

Tiempo de
respuesta

Entrcgadel
¡cuertlo
emitido para
la importsción
o cxpotación
con
prÉfercncia
a,tncelaria al

usu¿¡io que

reslüo la
petic¡ón.

3 Fifma de la Providencia
3.1 tiempo dc
respuesta

Flujos dc proc¿sos aprobados
por csta Secreta¡is de Estado
apet¡dos a la noÍn¡tiva
aplicsblc I cade procrso y la
Ley de Proc¿dirÍiento
Administ¡atiro. Peñonal de
apoyo €n cuanto a la revisión de
lr providcncis prcvia ela ñrma
dc est¡. Cl.sificación d€
expedientes por orden de
t¡ámite v cr¡do de imoortancia.

Secretária
Ge¡cral

Rccu¡sol cspit.l
Humáno, oBsnizsción,
c¿paaitsciones
pe¡maflenlcs a los
emple¿do6.

iul-25 dic-25

Tiempo dc
fespuesta

Entrcga del
!cuetdo
emilido psra
la impotsción
o expot¿ción
con
preferencia
a¡a¡cchria al

usuario qu€

realizo la
petición.

B

B

B



E.
ó j¿; q,

E EeE 5s1-
e€É FE-§E E!É
E d E: !) E g e ú fl6 *ágE,Etí¡e u:ÉEr,t§í¡s

q-

e iEE :Er-
gE;Ei'ÉE§§E

69: EE E.EÉ EEi.
E€É EE-EE isÉ
,5ÉE!:BE§ÉüE

EE

i:99ii
Bg

-f

¡-Eá ¿!Í: , !.E I a

É É E § E§

§§ B$E€'

ES* ¿EI
HÉ§EEi
A E gáEE
a¿= 6 i'i á;

E-€'+ ¿i3
3 .€.E I p

á E §§ H;
EE $tt-F

E!* ¿EÍo -9.6 9 ¿

B c E § Ef
EEB$TE

=-Ér i9-

}EfiEE§
gi B$Es

E
'i_

ó,9

.E

ó9

P . 30c
i c .E€r E E.

EEet:c§EÉÉftiÉ

E§Éi!EEÉiÉEáEÉ

;E, € E

cEÉ =f !*€;58! g á=; E

EE,?;EE§:S

xg: ÉEEt§É
E 9e": E $s;i

?f * aeE FÉ Ea
E€:€EAÉ:ÉÉi
E.E;J E- É; E 8;
rEE.I{.en;Ib
E;!E!PEÉEf;i
E§.t É!ü g E EEÉ
5-€:iEfóÉEÉ:

E- E E-E
¿i: F r ? o6
óo ?é x:gÉ
.¿ a ^ E ó É E Á; EEéÉEE;gEÉE

Et*i g*áeÉ;
É ü§ se 1E: EÉ,
E§t:E5€ EE;g€.E*A!etE!E;;

*d

é€ ! gEE E

ÉE ¡ Eas¡r;t:
ág;f¡:sEE*É

ÉEEái€iÉIÉ€

6g
.o ti

EñE
EI Z

l9

B.
.q8

d;g
F

:.9 5

§ts.E;

=rE Ét i
-?oáol?(J! I ! ;,
Ñ C9 E á

P

I
F

-9
d9
É9

:o

,=9
z

3,8
6E

E

,EEeÉ

'6o
9c

;.9
.az

EI

ll

,9
E

9

E
ii

\o a-

c0

I



d¡c-25

Ert¡Eg¡ del
¡cuefdo
eñitido para
l¿ impoñación
o cxpoftación
con
preferencis
ar¡ncclá¡ia a¡

ust¡lrio quc
r€8iizo la
p€tición.

9. I El pcrsonal
encafgsdo rEt¿¡d€ el
proceso dc r¡otific¡ciór

Lineamienlos nomativos sobre
la gelión dc expedicntcs. Libro
de rcmisión dc €xped¡entcs.
Rotulación medi¡nte viñeus
donde se corisig¡¡ el gr¡do de
imporls¡cia de los expedicntes
remitidos.

Secretaria
Ceneml

Recursos/ capilal
Humatos.
organización,
capacitaciones
pefñ!ñ€ntc§ s los
eñpleadoú.

iul-25

Tiempo dc
rcspuesta

9 Envió pa¡a publicación del Acucrdo

dic-25

Ticmpo dc

respuesla
Entrega del
acuerdo
emitido pa¡a
la importación
o exponació¡
con
preferenci¡
a¡a¡rcalaria al
usus¡io que

reali¿o l¡
petic¡ón.

ConEbilidad dc los
plazos p¿¡a caducar
recursos, insts¡cia y
procedimicntos

Lineamienlos nofmativos sobre
los plazos establccidos en la
Lcy d€ Procad imier¡to
Administraüvo- Rotulación
media¡te viñctas donde se

cansi8ns ls f€chs de
venciñiento de los pbzos.
Elabora, un cu¿d¡o Excel que se

eslab¡ezca los expcd¡enles
pendientcs a la pr.senlación de

recursos y pendiente de
presenlació¡ de información
requerid&

Secretaria
Geneml

RecursoY capit6l
Humanos-
organización,
capacilacionss
pcmanenlcs a los
empl€ador.

iul25

Itr

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial y
Comercio Interior.

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verd€ Zúnig¿
Ofici¿l Jurfdico
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H

Desqrrollo
Económico

SECRETARíA OE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) SECRETARIA GENERAL

NCt-TSC/222-00;
NCr-TSC/223-00;
NCt-TSC/224-00

Fotmulatio 27
SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PRr ¡1. Solicitudes de Iñterposición de Recursos

NOMBRE DEL SI]BPROCESO: Recursos de ReDosición. ADelación y Resurso Extraordinario de R€visión

OBJETIVO: Rcsolver dccl¿rsndo co,l o sin luga, un rccurso irtlrpucsto por emple¿dos / fu¡cionarios, personas ndua¿¡es y júldic¡s sono'a un Ecto sdñi¡ristr¿livo cmitido por
csts Sccflts¡ia de Est¡do.

(l) (2) Etsp¡ dcl
pfocc§o

(3)
Descripc¡ón
del Riesgo

Riesgo
IDherente

(6) Zons de
Riesgo

Prelimin¡r

(7) Controles oblig¡torios
para m¡tigar los riesgos

(8) Controles que
existen er la

entid¡d

Riesgo Residual

(t2)
Zo¡tu

dc
Riesgo
Fin¡l

(13) Rcspuesta a
los Riesgos

(4) P (s) I ( r0) P {lr)r

1
Rec¡pción de

solicitud

l.l Que la
persona que

recepción
traspapele la
solicitud

2 2.

Lineamientos normativos sohrc €l
ma¡ejo de la documentac¡ón y la
gestión d€ Expedientes.

Personal asig¡ado
pa¡a la rec¿pción y
traslado d€ la solicitud
presentada.

Elpersonal
encargado de la
recepoión de

documentos deberá
llev¿¡ un control
(bitác¡ra) de los
expedientes
recpecionados.

I I Aceptar

1.2 Corisignar
incorectamenle
eltipo de rámite
en las
plalaforñas
digitsles

2 2

Flujos de procesos 6probsdos por
esta Secretaria de Estado apcgados a

Ia nomativa aplicable a cadr
proceso y la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo. Existen Cuedros
resum€n de los requisitos y
normativas aplicables s cada
proc€so. Capacitaciór sobre el
ma¡ejo de los flujos de procasos y
ls nomativa aplicable a cada
pfoc€so.

Capacit¡ción sobre el
ma¡ejo de los flujos
de procesos y ¡a

normativa aplicable a

cada proceso.

2 Accplar

(9) Controleg
pend¡entcs por
establccor p¡r¡

mitigar los
riesgos

l)

f,

B

tI

Existe¡ Cuadros
resumen de los
requ¡sitos y
normativas aplicables
a cada proceso.



El personal
encafgado de
rcsolrer l¡ admisión
de las solicitudes
deh€rá llevar un

cont¡ol oitácor¡) de
los expedienEs
evacu¿dos.

2.1 Qxe 16

pefsona qu€

recibc 18

solicitud la
traspapele y/o s€

t¿rde e¡
claborarla

Comu¡ic8ción
intema indicando el
tiempo má{imo pá¡a
dar respuesta de la
ad$isiór o previo de
ls solicilud.

1 1 Aceptar2

Emisión de

Providencia de

Admisión o
Requenmienlo
de información.

2

Lineamientos normativos sobre los
plazos estsblecidos en la lay de

Proc€dimiento Admiristralivo.
Libro de Bignación de trabajo de
solicitudes y/o expcdienles. El
personal etc¡r8ado de resolver la
¡dmisión de las soliciludes deberá
llcva.r u¡ cortrol (bilácora) de los
cxpedie¡tes evacl¡¡dos.
CoÍ¡u¡ic¡ción inlema indic¡¡do €l
liempo márimo pars d¿r respuesta
de la admisión o previo de la
solicitud.

L¡bro de asig¡ación
de t¡abajo de
solicitudes y/o
expedienles.

I Acepta¡3
Firma de la
Providencia

3.1 Tiempo de
rcspuesla

2

Flujos & procesos ap.obados por
esla Secretal¡ d€ El¿do ryegados a

la noíDativs apl¡c¡ble a c¡da
proceso y l¡ L¡y de Pfocedimiento
AdrÍinistr.tivo. Person8l & apoyo
en cuanto a 18 rBvisión de 18

providencia previ¡ a la ñma dc
esta Clasificsción d€ expedientes
poa ordcn de d¡riile y g¡ado d€

imDorlsnci¡.

Personal d€ apoyo e¡
cuanto ¡ ¡a revisión de
ls providencia previa
a la firma de est8.

Clssificación de
exp€diente§ por
orden de trárnite y
gr¿do de
impoñ¡¡lcia.

I

4

Notificación de
la providercis
de admisión o
de
requerimiento

4.I El persorial

€nc€¡gado
fetsrde el
proceso de
notificación

2

[,ineamientos normat¡vos sobre el
acto de comunicac¡ón
(notificac¡ones) establecido en l¡
l,ey dc Procedim¡enlo
Administrat¡vo. Libro de asigoación
de Aabajo para notificació¡ de las
providenci&s de admisión de la
solicitudes o requerim¡entos de

i¡formación. Comunicación inter¡a
indicando el tiempo máximo para la
remisión de los antec€dentes a l¿s

Direcciones vinculadss con e,
proc€so.

Libro de ¿signación
d€ trabajo para
rotificación de las
providenc¡as de

admisión de la
solicitudes o
,equer¡mientos de
información.

Elahomr un cuadro
Excel que s€

establezca las
providenc¡as
pendientes a notilicü
y notificados.

I Aceptar

l I Acepla,
Admisión del
escrito de

cümplimiento
2

Lineamicntos normativos sobre el
acto de comunicsción
(notificaciones) establecido en la
Ley de Procedimiento
Adrñinistrativo. Libro de remisión
de documc¡tos. El p€Nonal
encargado de la recepciór de
docum€ntos deberá llevü ú cont ol
(bitácora) de los €xpedientes
decepc¡onados.

Libro de reñisión de
docutnentos

El persorial
enc¡¡gado de la
recepción de
documentos deberá
llevar un oontrol
(bilác¡r¡) de los
expedienles
decepcio¡ados.

l] I]

u

¡]

t)

I:}

B

u

I

5.lQue ¡a

pefsona que

recibe la
solicitud la
lIaspapcle.
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l0 Archivo

Contsbilidad de

los plazos pam
caducar
fecursos,
instancis y

Proccdimientos

2

Line¿mien¡os nom¿tivos sobr€ los
plszos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administralivo.
Rotulación med¡&te v¡ñetas donde
so consigna ¡a fecha dc vencimiento
de los p¡azos. Elsborü un curdro
Excel que se establezca los
exp€dientes p€ndientes a la
prcsentación de recursos y
pendiente de presentac ión de
infomación requeaida.

Rotulación modiant€
viñet&s donde se

consign. ¡¡ fecha d€

vencimiento dr los
plazo§

Elabor¡r un cuadro
Excel que se

e§tablezca ¡os

exPedientes
pendiertes a la
paas€ntacióf de

fecufsos y pendiente
de prescrt¡ción d€
infomación
fequerida.

I AceptarI

Elaborado por:
Abog. César AndÉs Verde Zúniga
Oficialjurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretrario General

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial
y Comercio lnterior

Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo-2025
L

Firma:

Fecha: Periodo-2025
n""
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OBJETIVO:

PROCESO:

PROBABILID
AD

Secretar(o de
Desqrrolto
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDf, ) SECRETARIA GENERAL

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-ffi; NCI-TSC/224-00

Formulario 30 SDE
MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

Resolver declarando con o sin lugar un recurso interpuesto por empleados / funcionarios, personas naturales y jurfdicas contra un acto administrativo emilido por
esta Secretaria de Estado-

Solicitudes de interposición de Recursos

Explicación los de riesgos

Muy Alta (5)

Alta (4)

Moderada (3)
Baja(2)

Mu B a

M
(El número que consta en el clrculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la

del de la columna 3 de la matriz de

M
M

M

uEru,P!,

I

I . I Que la persona que recepción traspapele la solicitud
1.2 .2 Consignar incorrectamente el tipo de trámite en las plataformas

Muy Bajo
(t) Bajo (2) Moderado

(3)
Alto
(4)

Muy Aho | |(s) ll 2

2. I Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3.lTiempo de respuesta.

4.1 El personal encargado retarde el proceso de nolificación

5. lQue Ia persona que recibe la solicitud la traspapele.

6.lTiempo de respuesta

7.1 Que la persona que decepciona traspapele el oficio
8.1 Contabilidad de los plazos para caducar recursos! instancia y
procedimientos

9.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

(1.1-(1.2) - (2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)- (7,1)- (8,1) -(e,1) -(10.1)

l0

3

7

4

6

8

9
l0.l Contabilidad de los plazos para caducar recursos, instancia y
procedimientos

Elaborado:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficialjurídico

.-/..\

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretrario General

/---.-\

Aprobedo por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
Subsecreta¡ia de Desarrollo Empresarial y
Interior

I

I

¿

Fi Firma

Fecha: Periodo-20/5 Fecha a Techa: Periodo-2025 \ o$r§ Y/

I

B

E

E

E
E

A

E

E

E
A

A

ti

B

B

B

B
I

Colne_rcio
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:,:H
S€cr!torfo de
Oesorrotto
Eco^óñr¡co

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) SECRETARIA GENERAL
NCI-TSC/3ll-00; NCI-

TSC/312-00

Formulario 3l SDE
PLAN DE MITIGACION DE LOS RIES(;OS

NOMBRE DEI, PROCESO PR: I l. Solicitudes de interposición de Recursos

OBJETIVO:
Resolver declarando con o sin lugar un recurso interpuesto por empleados / funcionarios, personas naturales y juridicas conha un acto
administrativo emitido por esta Secretarla de Estado.

No. (l) f,tapa del proceso
(2)

Descripción
del riesgo

(4) Controles para
mitigación

(s)
Responsable

sdesu
implementa

ción

(6) Recursos
necesarios

(7)
Fecha
inicio

(8)
Fecha

fin

(e)
Indicador
es

(10) Medios
de

verificación

I Reclpción de solicitud

l.l Que Ia persona
q¡¡e dcccpcio¡a
tralpapelc la
solicitud.
1.2 Consignar
incorreclüne¡t
e el tipo dc
trá¡ñite en las
plat¡formas
digitalcs

Lineamientos norm¡üivos sobre
el msnejo de la docur¡rentación
y la geslión de Exp€dientes.
Personal asignado pa¡a la
recepcióri y traslado de la
solicitud prcsentada
El personal enc&rgado de la
rcc€pción d€ documentos
d€b€rá llevar un control
(bilác¡ra) de los expedientes
d€ceDcionados.

Secrelffie
Geneml

Computadorá, rccursos
tecrológicos,
RccursoY capital
Hum¡nos,
ortanización,
cspacilacioncs
peman€rtcs 8 los
cmpl€ados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesla

Enúag¡ de la
cenificación al

usuario que

int€rpuso el
fecuf§o

presentado

2
Emisión de Providencia de Adrnisión o

Requerimierto de información.

2.1 Que la p€rsona

que reciba la
solicitud la
traspapele y/o se

tarde en elaborarla.

Lineamientos normalivos sobre
los plazos establecidos en la
Ley de ProcÉdimi€nto
Admiristrativo. Libro d€
asignación de trab¡jo de
§olicitudes y/o expedicrtes. El
personal cncargado de resolver
la admisión de las solicitudes
deberá lleva¡ un control
(bitácora) de los expedientes
evacuados. Comu¡icación
intema indica¡do el tiempo
máximo pa¡a dar respuesta de la
adm¡sión o previo dc la
solicitud.

Secreta¡ia
General

Computadorá, recursos
tecnológicos,
Recursos/ capital
Humanos.
organiz6ción,
capacilacioncs
pema¡e¡t€s ¡ los
empleados.

iul-25 dic-25

T¡empo de
rospuestá Aceptar

(3) Zona
del riesgo

fi nal

I]

u
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iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

8 F¡rma de la Resolución

Lineamientos rcrm¡tivos sobrc
los plazos estsblecidos en la
Ley de Proced ¡rniento
Adrniristralivo. Rotulación
medi¡nte viñstas dondc se

consigna la fccha de
v€nciiniento de los plazos.

Elabomr un cusdro l:xccl que se

establezca los eJ(pedicntes
p€ndientes a la presentación de

fecursos y perdientc de
pr€s€¡tsción de infomación
requerida.

8.lTiempo de
respuesta

Secretaria
Ceneral

Rccursos/ capital
Humanos.
organizació¡,
capacitacion€s
perm¡nentes a lo§
empleados.

Secretari!
Gercral

Recursos/ capitSl
Huñanos,
or88ni¿ación,
c¿pacitacioncs
pefñrnentes s los
empleados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta

9
Notificación de la resolucidn y entrega

da la correspondientc cenificac¡ón

Liresmi€ntos noÍnlivos sobre
el aclo d€ comunic¡ción
(noiificaciones) estáblecid,o en
la Ley de Procedimi€nlo
Administr¡tivo. Libro de
asignación de trsbajo pata
not¡ficación dc l&s pmv¡dcnci&s
dc sdñisión de la solicitüdes o
aequerimientos de i¡rfomación.
Elabomr un cuadro Excel que se

cstablezcá las providcncias
pendienles a notilica¡ y
notificados.

9.1El porsonal
encarg¡do retardc el
pfoceso dc
notificac ión

Sccr€t¿ria
Gereral

Recursol capital
Humanos,
ofg8¡ización,
capacit¡cioñes
pcfmar¡fites s los
cmplerdos.

iul-25 dic-25

Tiempo dc
rcspuesta Aceptar

l0 Archivo

Lincünicntos nofmativos sobrr
los plazos cshblecidos er la
Lcy d! Proc€dimie o
Administretivo. Rotulación
mediarile viñct&s dondc s€

c¡nsign¿ l¡ fccha de
vrncimicnto de los plazos.

Elabora¡ un cr¡ádro Excel que se

est blezc¡ los exped¡cntes
pcndicn¡es a la prcscntación d€
fecufsos y pcndientc dc
pr€scntacióo dc infomrciór
fequ€rida.

10.lCon¡8bilidsd de

los plazos par¡
caducar reaursos,
instancis y
procedimien¡os

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio
Interior

Elaborado por:
Abog. César AndÉs Verde Zúniga
Oficial jurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretrario General

ü!h i
)irms

Fecha: Periodo-2025Fecha: Periodo-2025 Fecha: Peri C,

Aceptar
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H
Secretorio de
Desonotto
Económico

SEGRETAR¡A DE DESARROLLO ECONOiIICO (SDE)
SECRETARIA GENERAL

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NGI-TSC/222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-
TSC/224-00

Fom,ulatio2T
SDE

PROC¡]SO: PR: l2 I¡resenfación de Declamciones Juradas o lnformes listadislicos

NOMBRf, DEL SUBPROCESO: Declaracioncs Juradas de las empresas acogidgs al Rég¡men de Importación Tempor¿|, presenlaciA'n de Estadtsticos de las empresas acogidas al Régime¡ de Zon6s l,ibres
y las declsraciones Juradas de las €mpresas eogidss al bensficio de Tercerización.

OBJETIVO:
Rec€pc¡ona¡ las Dec¡a¡aciones Juradas d€ las empresas amgidas al R¿gimen de lmpolación Temporsl, Presentación de Estadlsticos de l8s en¡presas scagidas a¡ Régimen de
Zonss L¡bres y las dcclamciones Juradas de les emprcsas acogidas al be¡eficio de T€rcerización, pars luego t¡aslad&rlas a la Dirección Gen€ral de Sectores Productivos p¿r¡
su anáisis, para luego de¡eminar las ¡cciones que en ley con€spond4

(l)
No.

(2)
Etsps

del
proccs

o

(3)
Descripc¡

ón del
Riesgo

R¡esgo
loherentc

(6) Zonr dc
RiesSo

Prelimin¡r

(7) Controles obligatorios
p.rs mitiglr los riesgos

(8) Controles que
ex¡sien c¡ ls

cntid¡d

(9) Conarolt§
p€rdientes por
estsbleccr prrr

mitig¡r los riessos

Riesgo Residurl
(12) 7-ong
de Riesgo

Final

(13) Rcspucrt¡ r
los Rielgog

(s) I (10) P (ll) r

1

Reccpci
ón de

solicitud

l.l Que la
pcr§ona
que

rec€pción
traspapel€
la soliciod

2 2

Lineam¡entos normal¡vos sobre
el man€jo de la documentrción y
ls gestión de Expedientes.

Porsonal asignado psra
la rec€pción y traslado
de la solicitud
presentada.

El pcrsonal eflcargado
de la recepción de
documentos deberá
lleva¡ m cool¡ol
(b¡tic¡.8) de los
expedienles
recpecionados.

I ¡ Aceptar

t.2
ConsiBna¡
¡rcoúect¡
me¡te €l
tipo de
l¡ámite en
la9
plataforma
s digit¿les

l l M

Flujos de procesos apmb¡dos
por esI¿ Secrctaria de Est¡do
spcgados a l¡ normativs
splic¡bl€ ¡ cád¡ proc¡so y ls lry
de hocedimiento
Administrarivo Existeñ Cuedros
resumen de los requis¡tos y
normativas aplicables a cada
proc.eso. Capacitaaión sobr€ el
manejo dc los flujos de prcc¡sos
y l¡ normativa aplicable a cada
pfoceso.

Existen Cuadros
resumen dc los
requ¡sitos y nor¡rativas
aplicables a osda
pfoceso.

Capacitaciófl sobre el
manejo de los flujos de
procesos y ls normativa
aplicable a cada
proceso.

l M
^§ep13r

(4) P

t, fl

3
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Comunicacón intema
indicando el tiempo
má\imo pa¡a la
remis¡ón de los
antecedenles a ¡as

D¡recciones vinculadas
con cl proceso.

Aceplar6

Remisió
nala
Direcció
nde
S€ctores
Prcducti

6.1 Tiempo
de

respu€sta
2

L¡¡ea¡rientos normativos sobre
los plazos establecidos en la Ley
de Procedimiento
Adminisretivo. Libros dc
reÍiisión de documentos y
expedientes a las distintas
Direccio¡es. Comunicación
¡nterna irdicando cl ticmpo
máximo pam la remisión de los
a¡tecedentes 6 las Direcciones
virculadas con el pmceso.

Libros de remisión de

documentos y
expedicntes a l¡s
dislintas Direcc¡ones

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial
Comercio Interior

Elaborado por:
Abog. César AndÉs Verde Zúniga
Oficialjurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretrario General

o]

rma Firma:

I

Fecha: Periodo-2025 Fecha: Periodo- Fecha: Periodo-2025
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SECRf, TARiA Df, DESARROLLO ECONÓMICO
(SDf,) SECRETARIA GENERAL

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC/22+00

Formulario 30 SDE

Recepcionar las Declaraciones Juradas de las empresas acogidas al Régimen de importación Temporal, presentación de Estadisticos de las empresas acogidas al
Régimen de Zonas Libres y las declaraciones Juradas de las empresas acogidas al beneficio de Tercerizác¡ón, para luego trasladarlas a la Dirección General deOBJETIVO:

lu determinar la acciónSectores Productivos su análisi cocn

:.:H
gecrctortq cl€
Oesorrol{o
Económico

sentación de Declaraciones Juradas e lnformes Estadfsticos

icación los de

PROCf,SO:

PROBABILID
AI)
Muy Alta (5)

Alta (4) M
Moderada (3) M

MBaja (2)

(El número que consta en el cfrculo en blanco, conesponde al mismo número que
consta en la matliz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

MuyBaja(l)
M

I

I . I Que la persona que recepción traspapele la solicitud
1.2 .2 Consignar inconectamente el tipo de trámite en las plataformas

digitales
¡ Muy Bajo

(l) Bajo (2)
Moderado

(3)
Alto
(4)

Muy Alto
(5) )

2.1 Que la peBona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

3 3. I Tiempo de respuesta

1 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

5 5.1Que la persona que recibe la solicitud la traspapele.

ó 6.lTiempo de respuesta

(1.1)- (1.2)- (2.1)- (3.1)- (4.1)- (5,1)- (6,1)

Elaborado:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficial.lurídico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretrario
General

Aprobado porr
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y
lnterior

Firm

?
o

o
Firma:

,tls

Fecha: Periodo-2025 Fecha Fecha: Periodo-2025
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:.: H
5€cretor(d ée

Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) SECRETARIA GENERAL
NCt-TSC/311-00;
NCI.TSC/3I2-OO

Formulario 3 I SDE
PLAN DE, MITIGACION DE LOS RIESGOS

PR: l2 Sol¡citudes de interposición de Recursos

OBJETTVO:
Resolver declarando con o sin lugar un recurso interpuesto por empleados / funcionarios, personas naturales yjurldicas contra un acto adminisEativo
emitido por esta Secretarfa de Estado.

No.
(2) Descripción

del riesgo
(4) Controlcs para

mitigación

(5)
Responsable

sdesu
implementa

ción

(6) Recursos
necesarios

(7)
Fecha
inicio

(8)
Fecha

fin

(e)
Indicador
es

(10)
Medios de
verificació

n

l Rec¡pción d€ soliritud

l.l Que la ,ersona
que dec€pcio¡a
tr¿spapale la
solicift¡d.
I.2 Consignar
i¡corect¡me¡¡e el
tipo de tárnite en
las plsllfoÍn¿s
d¡g¡talcs

Lincsmimtos rormativos sobrr el
m8rcjo dc la documcntación y la
gestión de Expedicrtcs.
Personal osiSn¿do par¡ la recepción
y tr¿slado dc ls solicilud
presenlsda-

El pcrson¿l enca8ado d€ la
recepción de docurEnaos deberó
llevar un c-onEol (bitácora) de los
cxpedicntes decrpcion¡dos.

Compuladota, fecursos
t€crológico5,
Rccursov ctpilal
Humanos,
or8¿¡¡zacióo,
cspEc¡tacio¡cs
pefm¿nentcs a los
emplcados.

jul-25 dic-25

Tiempo de
rcspuesta

EnÍega del de
comprcbante de
ls recepción dc
l¡ dcclaración
presentada
posterior a la
constancia d€
tcner el
benelicio.

Emisión d€ Pmvidencia de Admisión
o Requerimi€nto de informac¡ón.

2.1 qie la pcrsona quc
recibc la solicitud la
traspapel€ y/o s€ tarde
en elsbora¡l¡.

L¡ncamientos noamdivos sobrr lo§
pl¿zos estsblecidos en la t ey de
Proc.dimiento Admir¡ista¡tivo.
Libm dc ¡sig¡ación da trsb¡jo de

solicitudcs y/o exped¿!¡les. El
personal cncsagado dc rcsolv€r la
admisión de les solicitudcs dcberá
Ilevar uI| control (biláaoa¿) dc los
cxpcdicnles evacuados.
Comunicación irtema indicsndo el
tiempo máxiño para da¡ respu€sta

de la adrnisión o previo de ls
solicitud.

SecretariB
Gcrerál

Compua¡dor8, req¡rsos
tecr¡ológicos,
Recursos/ §lpilsl
Humanos,
organi?¡cióo,
c¡pacitaciones
peínanentas I los
cmplcados.

¡ul-25 dtc-25

Tiempo de
respuesla Aceptat

NOMBRE DEL PROCESO

(1) Etapa del proceso
(3) Zona
del riesgo

final

B

B

S€crelaria
Ce¡eral

2



3 Firma de la Providenci¡
3.1 ticmpo de

respucsta

Flujos de procesos sprobados por
esta Secretaria de Estado apeSados
a Ia normativa aplicable a cada
proceso y la Ley de Proc€dimiento
Administrativo. Persorsl de apoyo
€n cuanto a la revisión de la
prcvidencia previa a l! fifma de
est& C¡asificaciór de expedientes
pof ofden de tfár¡¡ite y gfado de

imporlancia

Seoaetaria
General

Recursos/ c¿pital
Humano. orga¡ización.
capacitaciones
pcrmanentes a los
empleados.

¡ul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta Acepta¡

4
Notificación d€ la providencia dc

adñisiór¡ o de requerimiento

4.1 El person¡l
encá¡gado rct¡rde cl
procaso de roti fic¡ción

Lin€amie¡tos nomalivos sobre el
acto d€ comunicación
(notificaciones) eslab¡ecido en ¡a

Ley dc Proc€d imi€nto
Admin¡strativo. Libro de
asignación de t¡abajo p.¡a
notificáción de I¿s providencias de
admisión de lasol¡citudes o
rcquerimientos dc infofmación.
Comünicación intema indicando el
tiempo máximo p¿ra l¡ remisión de
los añteccdentes ¿ las DirEcciones
vinculadss con el procaso.

Secreta¡ia
Ce¡er¿l

Recu¡soY crpit¿l
Humanos.
org¡¡izsción,
cspacitaciones
p€am¡nentes s los
emp¡eados.

iul-25 dic-25

Tiempo de
respuesta Aceptar

5
Adm¡sión delescrito de

cumplimiento

5.lQue la perso¡a que

recibc la solicitud ls
traspap€le.

Lin€amientos nomáivos sobre el
msnejo de la documem¿ción y la
gestión d€ Exp€dientes. Libro de
remisión d€ documento§. El
personal encargado de la rccepción
de documentos deberá lleva¡ un
oontrol (bitácor¿) de los
exDediertes d€ceDcioriedos.

Secretada
Ge¡eral

Recursos/ capit¡l
Humarios,
organizac¡ón,
cspacitaciones
pemancntes I los
cmpleados.

iul-25 clic-25

Tiempo de

respuesta Aceptar

6
Remisión a Ia Dirección de Sectores

Productivos
6.1 'ficmpo de rcspuesta

Lineamientos nofmativos sobre los
plazos establecidos en la Ley de
Proc€dimiento Adñinistrativo.
Librcs de remisión de documentos
y exp€dientes a las distintas
Direcciones. Comunicación intema
indicando el tiempo má,\imo pará la
remisión de los antecederit€s a las

I)irecciones vinculadas con el
proceso.

Secretaria
Gsneral

Recursos/ capital
Humanos,
organización,
capacitaciones
pefma¡ertcs a los
emplc8dos.

iul-25 dic-25

Tiempo de

rcspuesta

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde
Zíniga
Oficial iurídico

Revisado porr
Abog. Joel Eduardo Salinas
SecretrarioGeneral

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y
Interior
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Firma:
,r^ *lr1'l L

I
Fecha: Periodo-2025 Fecha: Fecha: Per¡od0-2025
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H
§ecretorto de
Desorrollo
Económicc

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) SECRETARIA GENERAL

MATRIZ PARA LA EVALUACÉN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

NCt-TSC/222-00;
NCI-TSC/223-00;
NCt-TSC/224-00

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

PR l3: Solioitud de Certificación de Docum€ntos y Autenticas de Firmas de los Directores de las Diferenles Direcsión do la lnstitución

Cerlificaciores y Aulenticas de Firm¡s

Entrogar a ¡os p€ticionarios l¿s Auténticas de Firmas d€ las Autoridades de esta S€creta.ria d€ Estado; asimismo. las Certificaciones de Copies d€ los a¡lecedentes que

se encuentran eo los archivos que eslán en custodia d€ esta Secrctaria d€ Estado.
OBJETM¡

(¡) (2) Etaps
dcl proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

R¡esgo
Inherente

(6) Zons de
Riesgo

Preliminar

(?) Controles obligatorios par¡
mitigar los riesgos

(8) Controles
que existen eo

la entidad

(9) Controles
pcndientes por
est¡blecer p¡rs

mitigsr los riesgos

Riesgo Residual

(12)
Zons

de
Ricsgo
Fioal

(13) Respuesta a los
Riesgos

(4) P (5) ¡ (10) P (ll)r

1
Rec€pción d€

solicitud

l.l Que la
persona que

recepción
traspapele la
solicitud

2

Lincañicnlos nofmalivos sobre el

manejo de la documentación y la
gestión de Expedierites.

Personal asignado
pára la recepción y
traslado de la
solicitud
pr€sentada.

El personal encargado
de la rec€pción de
documentos deberá
llevar un control
(bitácora) de los
expedientes
reopecionados.

I I Aceplar

1.2 Consignar
incorectamente
€l tipo de

Ífunite en las
plataformas
digital€s

2 2.

Flujos d€ procesos aprobados por esta
Secretaía de Estado ¡peg¡dos a la
normativa aplicable acada proceso y
la Ley de Procedim ie¡to
Administrativo. Existen Cuadros
resumen de los requisitos y
normativas aplicables a cada proceso.

Capacitación sobre el manojo de los
flujos de proc€sos y la normativa
aplicable a cada proc€so.

Capecitación sobre el
manejo de los flujos de
proc€sos y la normativa
aplicab¡e a cada
p¡oceso.

2 2 Accptar

Formulario 27
SDE

2 B B

M

Existen Cuadros
resumen dc los
requisitos y
nomativas
aplicables a cada
proceso_

M



El personal encargado
de resolver la admisión
de las solicitudes deberá
ll€var u¡ control
(bitáoora) d€ los
expedientes evacuados.

Lineamientos normalivos sobre los
plazos establecidos en la t,ey de
Procedimiento Administralivo. Libro
de asignación de trabaio de solicitudes
y/o expedient.s. El personal

onca¡gado de resolver la admisión de

l¡s solicitudes deberá llevar un conlrol
(biámra) de los expcdientes
evacuados. Comunicación intema
indica¡ldo el tiempo m¡íximo para dar
r€spuesta de lá admisión o previo de la
so¡icitud.

12
Elaboración
de la
Ceniñcación

2.1 Que la
persona que
recibe la
solicitud la
traspapele y/o
se tarde en
elaborarla

2 2

Firma de la
Certificación

3.1 Tiempo de

respu€sta
2 2

Flujos de procesos aprobados por €sta
Secretaria de Estado apegados a la
¡ormat¡va aplicable a cada proceso y
la Ley de Procedimiento
Administrativo. Personal d€ apoyo en
cuanto a la r€vis¡ón de la providencia
previa a la fima de esta. Clasificasión
de expedientes por orden de trám¡tc y
grado de impofancia.

Libro de
asignació¡ de
trabajo de

solicitudes y/o
expedientes.

Personal d€ apoyo
en cuanto a la
revisión de la
providencia previa
a la firma de €sta.

Comunicación intema
¡ndicando €l tiempo
máximo para dar
rcspuesta de la admisión

io de la solicitud.

Clasilicación de

expedientes por orden
de a&nite y grado de

import¡¡cia.

I

1 Acepta,

I Aceptar

Notilicaoión
de la
providencia
de admisión
d€ ls
solicitud de

Certificación
y entrega de
la misma

4.1 El personal

enc¡¡rgado
retarde el
proceso de
notificación

2 2

Lineam¡entos normativos sobre el acto
d€ comunicasión (notifi caciones)
establ€cido en la Ley d€

Procedimiento Administrativo. Libro
de asignación de trabajo para

notificación de las provide¡cias de
admisión de la solicilud€s o
requerimientos de información.
Comunicación intema indic¿¡do el
tiempo máximo pa¡a la remis¡ó¡ de
los antecedentes a l6s Direcc¡ones
vinculadas con el proc€so.

Libro de
asignación de
trabajo para
nolificación de las
providencias de

admisión de la
solicitudes o
req¡¡erimientos d€

información.

Elaborar un cuadro
Exc€l que se establezca
las providencias
pendi€ntes a notifica¡ y
notifioados.

I I Acepta.r

Elaborado por:
Abog. César AndÉs Verde Zúniga
Oficial jurídico

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y
Comercio
Interior

Firm Fi a

16É;

Firma:

Fecha: P€riodo-2025

*kr#
Fecha: P€riod0-2025

B

B

u

I]

I]4 I]

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
SecretrarioGeneral

Fecha: Periodo-2025



SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONóMICO NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; NCI-TSC7224-00

' I 
'r ' l MApA coNSoLrD:3'Jr,,,r, RrESGos Formurario 30 sDE

OBJETIVO: Entregar a los peticionarios las Auténticas de Firmas de las Autoridades d€ esta Secretarfa de Estado; asimismo, las Certificaciones de Copias de los
antecedentes que se encuentran en los archivos que están en custodia de esta Secretarla de Estado.

PROCESO: Solicitud de Certificación de Documentos y Autenticas de Firmas de los Directores de las Diferentes Dirección de la Institución

PROBABILID
AI)
Muy Alta (5)

Alta (4)
Moderada (3)
Baja (2)

Explicación los de riesgos

MuyBaja(l)

M

M

M

(El número que consta en el círculo en blanco, corresponde al mismo número que

consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta €n el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
des ón del rie de la columna 3 de la matriz de ries

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desanollo Empresarial y
Interior

Firma:

F€cha: P€riodo-2025

Muy Bajo
(l)

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficialjurídico

Fecha: Periodo-2025

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
SecretrarioGeneral

Fecha 2025

Bajo (2) Moderado
(3)

Muy Alto
(5)

Alto
(4)

F

a,

(1.1)- (1.2)- (2.1) - (3.1)- {4.1)

I

l.l Que la pesona que recepción traspapele la solicitud
I .2 .2 Consignar incorectamente el tipo de trámite en las plataformas

digitales

2.1 Que la persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en

elaborarla

3 3. lTiempo de respuesta.

4 4.1 El personal encargado retarde el proceso de notificación

az

BB
B

B

B

E

E

E
E

E

A

A

A
M

E

E

E

A

A

z



:.: H
Ocsorrotlo
€coñóntico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDf,)
NCI-TSC/3ll-00; NCI-

TSC/3r2-00

Formulario 3 I SDE
PLAN DE MITIGACION DE LOS RIESGOS

NOMIIRf] DEL PROCESO PR l3: Solicitud de Certificación de Documentos v Autenticas de Firmas de los Directores de las Diferentes Dirección de la Institución

OB.If,TIVO:
Entregar a los peticionarios las Auténticas de Firmas de las Autoridades de esta Secretarfa de Estado; asimismo, las Certificaciones de Copias de

los antecedentes que se encuentran en los archivos que están en cuslodia de esta Secretarfa de Estado.

No. (1) Etapa del proceso
(2) Descripción

del riesgo

Q) Zona
del riesgo

final

(4) Controles para
mitigación

(5)
Responsable

sdesu
implementa

ción

(ó) Recursos
neccsanos

(7)
Fecha
lnlcto

(8)
Fecha

lin

(e)
Indicador
es

(10) Medios
de

verificación

I Rec4pción de solicifud

l.l Que l¡ persons
que dccepcions
trasp¡pc¡e la
solicit¡¡d.
1.2 Co[sigrsr
incorrcctamcntc el
tipo dc trámite en
las plst¡fomas
digitdcs

I -ineamientos nod¡rlivos sobre

el mar¡ejo de la docunent¡ción
y la gesrión de Expedientes.
Pcrsonal ¿signado psra ls
recrpciór y traslado d€ la
solicitud prese ad¡.
El pe¡sonal eocargado dc ls
recepción dc documertos
debcrá llevsr t¡n cont¡ol
(bitác.ra) de los exDcdierles
deceDcionados.

Sec¡eta¡ia
General

Computadoro, r€cursos
tecnológioos,
Recurso, ceital
Hüm!¡os.
orgsniz&iór,
capaait¡cioncs
perDancntes i ¡os
emple¡dos.

iul-25 dic-254

Tiempo de respuesta

'l Emisión de Providencia de Admisión
o Requcrirn¡ento de infoÍnación.

2.1 Que la persona que

recib€ la solicitud la
traspap€le y/o se tarde
en elaboratl¡.

Linea¡nienlos noms¿¡vos sobre
los plazos establecidos €n la
Ley d€ Procedimie¡to
Administrstivo. Libto d€
asignación de lrabajo de

solicitudes y/o expedientes. El
personal encargado de r€solvsr
la admisión d€ las solicitud€s
dcberá llevar un control
(b¡tác.ra) de los expsdienles
evacuados Comunicación
intema indicando el tiempo
máximo psra dar r*puesta de la
admisión o previo de la
solicitud.

Secreta¡ia
General

Computsdors, rccurso§
tecrológicos,
RccursoY ceital
Huú!útos,
organizaciótt,
capacitaciones
pcrmanentes ! los
empleados.

iul-25 dic-254

'I ¡emm de rcsnuesta

u

u



3 Fiíha de la Cerificación

Fluios de Drocesos aprobados
por esta secfetafla dc Estsdo
apegados a la nomr¡va
aplicable a cada proceso y la
Lay de Procedimiento
Adminisúa1ivo. Personal de

apoyo e¡ cuafilo a l¡ fevisión de
la providencis previa a la fifma
de esta. Clasificación de
expedientes por order d€

trámite y gr¿do de imDolancia

3.I tiempo de

respuesta

Secretar¡a
General

Recursos/ capital
Humano. organización.
capacilaciones
pcrmanentes ¡ los
empleados.

¡ul-25 dic-254

'Iiempo de rcspuesta

,l
Notific¿ció¡ de la pmvidercia de

admisión de la solicitud de
Celificación y ent ega de la misma

Lineamientos normdivos sobre
el aclo de comunicaciór
(nolifica.ion€s) est¡blccido en
la lJy d€ Pmc€dimiento
Admin¡strativo. Librs d€
asignación de trabajo para
notific¿ción de las prcvidcncias
de admisión de la solicitu&s o
requerimientos de irfomasión.
Comunicsción intcoa i¡dicando
el liempo máximo pára la
rcmisión dc los arteced€ntes a
lss Dir€ccion€s vinc¡rlsdas cor
el proc€so-

4.1 El p€rson¡l
€ncsrSado reta¡de el
proceso de rotilicación

Secretaria
Ceneral

Recursol capitsl
Humanos,
orga¡ización,
capacitacioncs
perm¡r¡cntes ! los
emplesdos.

iul-25 d¡c-254

Taer¡po de rcspuesta

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde
Ztniga
Oficialjurídico

Rev¡sado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
SecretrarioGeneral

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Desarrollo Empresarial y Comercio
lnterior

/': "

Fi (t
tr'irma:

{d'

-r¡
ro\t!

Fecha: Periodo-2025 rc"na;Ptffi- ,¡ ?^
\i:-!=::r'

Fecha: Periodo-2025

u

ll



SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. SECRETARÍA GENf,RAL

NOMBRf, Df,L SUBPROCESO:

OBJETIVO:
Emitir los acuerdos sobre decisiones de carácter particular y de carácter general que se dictaren en el ejercicio de las potestades
reglamentarias de las máximas autoridades.

(l)
No.

(2) Et¡p¡ dcl
procaso

(3)
D.rc.ipcilitr
d.l Ri.sgo

R¡cago
Iohcranta

(61 7a¡ de
Riesgo

Prclimimr

(r) Cortrolc! oblig¡aorto! p¡r¡
mitiSrr los riclgor

(t) Conlrol.s qu.
¿r¡stcr .¡ I¡ .rddrd

(9) Control.s peltdicntcs
por .3ttblecer p¡¡¡
ñit¡g¡r los ric§gos

Riesgo Re3idu¡l
(l2l Zo¡.
d. Ri.lgo

Fin¡l

(13) Rclpucltr ¡ lor
Ric!got

4)P (5) I (10)P (u) l

I
Recepción de

solicitud

l.l Posible
eitravio o
traspsp€leo d6
la solicitud por
psne del
p€¡sonal
ercrrBado de la
rec.pción

2

Person¿l ¿signádo p¡rs la
recrpción y traslado dG 18

solicitud prEsentada.

El pcrsonal encarg¿do d€ 18

recapción de docümer os debcrá
llevar un cont¡ol (bitáaara) dc los
expcdientes recepcioDados

Personal asignado
pa¡a la recepción y
traslado da la
solicitud prEsentada.

El pe,sonsl encügsdo de
l¡ recfpción de
documentos dcbcrá llev¿r
un co¡trol (bitAcora) dc los
expedie¡rtes r€c€pcionados.

I Ac€ptar

2

Elaboración
del Acuerdo
Fima del
Acuerdo
elaborsdo

2.1 Que l¡
pefsona qu€

recib€ la
solicitud la
tr¡spapele y/o
s€ t!¡de en
elaborarla

2

L¡bro de asip¿ción de rabajo dc
solicitudes y/o cxpedi.rtcs. El
pcrsonal cncargado dc resolvcr ls
admisión de las solicitudes
deberá llevar un contlol
(bitácora) de ¡os exp€di.nIcs
evacuados.
Comunicación int€m. indic¡ndo
el tiempo máximo par¡ dor
respuela de la adírisióo o prrvio
de l¿ solicitud-

Libro dc ssign¿ción
d€ t .bajo de
so¡icitüde¡ y/o
cxped¡cntcs.

El p€rsood encorgado de

resolver lt admisión de lás
sol¡citudcs debcrá llevar un
control (bilácora) de los
€xpcdientcs evacu¡dos.

l l Aceptar
Comunicsc¡ón intama
¡nd¡candocl tiempo
máximo para dár rcspuests
dc l¡ admiJión o pr€vio do
la solicifud.

3

Remitir el

acuefdo
apfobado
pam su
publicación
ofic¡al en la
S€creta¡ia del
Despacho de
la Prcsidencia

J.l Demora por
pa¡te de ls
máxiña

auloridad en la
rcvisión y ñrma

dcl acu€rdo.
ocasionando

posibles ¡lrssos
en la gestión

¡dministrativa.

2 2

Personsl de apoyo er cua¡rto s 18

rev¡sión d€ la providencia pEvia
a lB fifme d€ csla
Clasificación de expedientcs por
orden de trámite y grado de
iñportsncia.

Pe.sorial dr spoyo en
cuanto a la revisión
d€ ls providc¡si8
previs a l¿ ñfma d€
cst&

ClssificacióD de

expedientcs por orden dr
úámile y grdo de
iñport ncia.

I l Acepta¡

I Elaboració¡
d€¡ Acuerdo

4.1 Demora en

la elaboración
del acuerdo por
parte del

2

L¡bos de .emisión d€
docuñen¡os y exped¡cntcs a les
distint s Direccioncs.
Comunicrciór irtema indicando
el tiempo máximo Dsr¡ la

Libros de rÉmisión de
docmento! y
expedientcs a las
disti¡tas Direcciones

Comunicrc¡ón i¡tema
indicando €l tiempo
máximo psra la remisiór
de los antaced€ntes a las

¡ I Acepla¡

:.:H
Seretcria de
Derdrrollo
Econémico

NCI-TSC/222-00; NCI-
TSC/223-00; NCI-

TSC/224-00

Formulario 27
SDEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR l4: Solicitud de elaboración de Acuerdos

B I u

uI]

l]

B

IJ

ll



pefsonal
re§Ponsable

r€misión de los artec€dentes a
las f)irecsion€s vircul¡das con el
pfoceso

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde ZúLniga

Oficial Ju¡ldico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahl Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior.

rma:

U

Firma: Firma:

!i
Fecha: Periodo-2025 Fecha: cl Fecha: Periodo-2025 +

Direccio¡€s vinculadas
con el proceso.



:.: H
Secretorio de
Desqrrotlo
Económico

SECRETARiA DE DESARROLLO ECONÓMICO
(SDE) _ SECRETARiA Gf,NERAL

MAPA CONSOLIDADO DE LOS RIESGOS

OBJETIVO: Emitir los acuerdos sobre decisiones de carácter particular y de carácter general que se dictaren en el ejercicio de las potestades reglamentarias de las

máximas autoridades.

PROCf,SO: PR l5: Solicitud de elaboración de Acuerdos

Explicación los de riesgos

(El número que consta en el clrculo en blanco, corresponde al mismo número que
consta en la matriz de riesgos para la evaluación, análisis y respuesta a los riesgos.
Frente a cada número que consta en el siguiente cuadro se escribirá un resumen de la
descripción del riesgo de la columna 3 de la matriz de riesgos)

1

I . I Posible extravlo o traspapeleo de la solicitud por parte del personal
encargado de la recepción

2

2.1 Que ¡a persona que recibe la solicitud la traspapele y/o se tarde en
elaborarla

,
3.1 Demora por parte de la máxima autoridad en la revisión y firma del
acuerdo, ocasionando posibl€s atrasos en la gestión administrativa.

4
4.1 Demora en la elaboración del acuerdo por pane del personal
responsable

(1 .1) -(2.1)- (3.1)- (4.1)

PROBABILIDAD

Muy Alta (5)

Alta (4) M
Moderada (3) M
Baia (2) M

MuyBaja(l) I
M

Alto
(4)

Muy Alto
(s)

Muy
Bajo
(l)

Bajo (2) Moderado
(3)

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario Gene¡al

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahi Arteaga Poft¡llo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desagollo Empresarial y
Comercio Interior. ,-1:;,"rI,.r¡\

Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zúniga
Oficial Juridico

Fi a Firma:

+

Fecha: Periodo-2025 Fec ha : ,Perie{ Fecha: Periodo-2025

NCI-TSC/222-00; NC I-TSC/223-00; NCI-TSC/22,1-00

Formulario 30 SDE

A E E E

A A E E

B

B
A E E

B

B

E

B

',.



tst
Secreto,rao de
De sclrrol to
Ecorró rnico

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) _ SECRETARiA GENERAL
NCI.TSC/3I I.OO;
NCI.TSC/3I2-OO

Formulario 3l SDEPLAN DE MITIGACIÓN DE LOS R]ESGOS

NOMBRE DEL PROCESO PR l4: Solicitud de elaboración de Acuerdos

OBJETIVO:
Emitir los acuerdos sobre decisiones de carácter particular y de carácter general que se dictaren en el ejercicio de las potestades reglamentarias de
las máximas autoridades.

(l) Ef¡pr d.l pro.eso (2) D.r.ri p.ló¡r d.l
dc!!o

(3) Zro¡ del
ric38o li¡¡l (4) ControlB p¡ra milrg¡ción

(5) R.spoos¡bl.s
dr su

ioplaDcrt¡c¡ó¡l

(6) RacuBo3
nrt«¡rio¡

(7) Fech.
iricio

(t)
ftch¡
fi¡

(e)
lndicrdorc.

(10) Mcdios
dc

v.rific¡ciótr

I Recap€ión de solicitud

¡.1 Posiblc cxravlo o
tr&sparelco dc la
solicitud por púte del
personal Grcarg¿do dc Ia
rec€pción

Personal asignado para la
rccapción y traslado de la
solicitud present¡da.
El personal encargado de la
recepción de docúmentos dcberá
llevar un control (bitác¡ra) de
los exDedierles rec€pcio¡ados.

Secr€taria Geneml Computadora, recursos
tccnológi@s,
RecursoY capital
Hum¡¡os,
orga¡lización,
capacit¡ciones
p€rma¡r€ntcs ¡ los
emDle¡dos. aso-25 dic-25

Tiempo dc
fespuest

Emisión del
acuerdo
solicilado

2
Emisión de Providenciá de Admisión

o Requerimie¡lo de información.

2.1 Que 18 pcrsona que

recibe la solicitud Ia
traspapela y/o se ta¡de
§n elaborarla,

t,ibro de asigrac¡ón de lrabajo
de solicitudes y/o expcdientes-
El personal encargado de
resolver la admisión de las
solicitudes deberá lleva¡ un
cortro¡ (bitácor6) de los
exp€diente§ €vacuados.
Comunicaciór in¡ema indioando
el tiempo máximo para dar
respuesta de la admisión o
previo de la solicitud.

Secretaria General Coñpütadora, recursos
tecnolóBicos.
Recursos/ §apital
Humanos,
orga¡ización,
crpacitaciones
perma¡eftas a los
empleados.

aso-25 dic-25

TieÍipo de

respuesta
Emisión del
acuerdo
solicilado

3 Firm¡ del Acuerdo elaborado

3. 1 Demora por pate
de la má¡ima auto.id.d
€n la r€v¡sión y firma
del acuerdo.
ocssionando posibles
atrasos en 16 gestión
adrninistrst¡va.

Personsl de apoyo en cuanto a la
revisió¡ de laprovidencia pravia
a la fima de esl!-
ClLsiticación de expedientes por
orden de t¡áÍ¡itc y Brado de
importanc ia.

Secretaria General Recursos/ aapital
Humaflo, organización,
capacitaciones
p€rma¡€dcs a los
empleados.

ago.25 dic-25

Tiempo dc
respuesta

Emisión d€l
¡cuerdo
solicitado

4

Una vez firmado por Ia máxima
autoridad e3 r€m¡tido a la Secreta¡ia
del despacho d€ la Presidenc¡a para

su aprobación y posterior publicación

4.1 | Dcmora er la
elsboraciór d€l acu€rdo
por paft€ &l personal
rcsponsablG

Lib.os de remisió¡ de

documentos y €xpcdientes a las
distintas DirecciofEs.
Comunicación inbma indic¡Ído
el liempo máxin¡o para la
remisió¡ de los útec€dentes a

las Dirccaiones vinculad¡s c¡¡
el Drcc€so.

Secre¡aria General Recuasos/ cspital
Humanos,
organizació¡,
capacitaciones
permánentcs I los
emplesdos.

ago-25 dic-25

Tiempo d.
respuesta

Emisión del
acuerdo
solicitado

B

tl

B

B



Elaborado por:
Abog. César Andrés Verde Zriniga
Oficial Juridico

Revisado por:
Abog. Joel Eduardo Salinas
Secretario General

Aprobado por:
Msc. Cinthya Sarahí Arteaga Portillo
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Empresarial v
Comercio Interior.

FirÍ¡ a: Firma:

Fecha: Per¡odo-2025 / Fecha:Periffi Fecha: Periodo-2025 \ .o't:)"",,
c
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